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como también de los derechos consulares, 
la internación de fungicidas, desinfectan­
tes, he_rlJicidas, pesticidas e insecticidas 
y, en general, de todos los fungiciclas para 
uso agrícola, excepto aquellos con más de 
505:¿ de sales de cobre. 

Igual facultad tendrá el Presidente de 
la República en relación a los repuestos de 
maquinarias agrícolas, a los abonos fos­
fatados y a los elementos necesarios que 
se' internen para la elaboración de esos 
abonos en el país. 

Articu./,o 79-El gasto .Que represente 
a partir del 19 de enero de 1963 la Cor­
poración de Reforma Agraria y el Institu­
to de Desarrollo Agropecuario, se finan­
ciará con cargo a los ítem que se contem­
plen en las leyes anuales de Presupuesto 
de la Nación y en los presupuestos pro­
pios de dichas entidades. 

El gasto que represente a partir del 1 () 
de enero de 1963 el Consejo Supei'iol" de 
Fomento Agropecuario, las reestructura­
ciones de los Ministerios de Agricultura, 
de Tierras y Colonización, como también 
las bonifcaciones y premios a que se re­
fiere el N9 9 del artículo 39 de la pre­
sente ley, se financiará con cargo a los 
ítem que se contemplen en las �l�e�~�'�e�s� anua­
les de Presupuesto de la N aciún. 

Al'tiCll!o 89-La Ley de Presupuestos 
fiscal consultará un ítem que se denomi­
nará "Fondo Nacional de la Reforma 
Agraria", contra el cual sólo podrá girar 
para los fines de dicha reforma. 

Este Fondo se formará con recursos 
o aportes proveniente de rentas genera­
les de la N ación, de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, de la Corpora­
ción ele la Vivienda o de otras entidades, 
servicios e instituciones nacionales, inter­
nacionales o extranjeras. 

Corresponderá al Presidente de la Re­
pública mediante decreto supremo dictado 
por intermedio del Ministerio ele Agri­
entura, previo informe del Consejo Su­
perior de Fomento Agropecuario, deter­
minar las proporciones en que se distri-

buirá el Fondo �~� �~�l�c�i�o�n�a�l� de la �R�e�i�o�~�'�n�w� 

Agraria entre los organismos qUe se ueell, 
de acuerdo con lo establecido en 103 nú­
me1'OS 19, 29 Y 39 del artículo 39 ele la 
presente ley. 

ArtícULO 99-Los decretos con fuerza 
de ;ey que dicte el Presidente de la Re­
pública en virtud de lo dispuesto en la 
presente ley, deberán llevar la firma de 
todos los Ministros de Estado, .. erán nLl­
merados en el Ministerio de Hacienda y 
ertlpezarán a regir desde su publicación 
en el Diario Oficial, salvo aquellos que 
establezcan una fecha postetior de vi­
gencia. 

La publicación de estos decretos con 
fuerza de ley deberán hacerse dentro del 
plazo de ciento veinte días, contado desde 
la publicación de la presente ley, con ex­
cepción de los decretos que se expidan de 
<!cuerdo con el artículo 69, que tendrán pa­
ra su publicación el plazo que en él se in­
dica. 

Los decretos con fuerza de ley que se 
dicten de acuerdo con lo dispuesto en el 
inciso 29 del artículo 59, deberán publi­
carse dentro del plazo que allí se señala. 

Será aplicable a estos decretos con 
fuerza de ley lo prevenido en el artículo 13 
de la Ley Orgánica ele la Contraloría Ge­
neral de la República.. 

Artículos transitorios 

Articulo 19-Durante el año 1962, el 
gasto que demande el Consejo Superior 
de Fomento Agropecuario, la Corporación 
de la Reforma Agraria y -el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario y el mayor gasto 
que represente la reestructuración de los 
Ministerios de Agricultura y de Tierras 
y Colonización, se financiará con todos 
los fondos consultados en la Ley de Pre­
supuestos de 1962 para la Caja de Colo­
nización Agrícola y el Consejo de Fomen­
to e Im-estigación Agrícolas, y con los fon­
dos consultados en los Presupuestos pro­
pios de estas instituciones, en la forma y 
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pcrol'ción (]"e determine el Presidente de 
b República, 

Con el 01!j etc sefi:da:1o en el inciso an­
tel'ior, autcrí:::,se al Presidente de la Re­
pú~:,1iCL'. p8.ra eFitablecer el Presupuesto del 
Consejo Superior de Fomento Agropecua­
rió), de la Corporación de la Reforma 
Agr~l.rja :r elel Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, para efectuar traspasos ele 
ítem en el Presupuesto de la Nación y 
para crear o suplementar cualquier ítem 
en los I're'Oupuestos y para crear o f:m­
plementar cualquier ítem en los Presu­
puestos de los l\Tinisterios de Agricultura, 
:r de Tierr«s y Colonización. 

Ai tir-ulo 2°-Los funcionarios que pres­
ten sus sel'vicios en el Departamenb Téc­
nico Interamericano de Coopetació:1 Agrí­
co'a, ~, cu;.'as funciones terminan por ca­
ducidad del Convenio, suscrito entre los 
Go'Jiernos de Chile y de los Estados Uni­
dos de América el 31 de diciembre d.e 
19G2, pasarán, a contar desde el 19 de 
enero de 1963, a las plantas de los servi­
cios dependientes o que se relacionen con 
el Gobierno a través del Ministerio de 
Agl'lcliltl1ra, y les será aplicable lo dis­
puesto en el KQ 11 del articulo 39 y en el 
artículo 4\) de la presente ley. 

Asimismo, el personal de obreros que 
trabaja en este Departamento será ubi­
cado, a contar desde la primera fecha, 
en los servicios a que se refiere el inciso 
anterior, en las mismas condiciones que 
el personal ele Obl'Cl'CS que labOl'a en di­
chos servicios". 

Sala de la Comisión, a 11 de junio de 
19G2. 

Acordaclo en se,,;ones de fecha 7 (2) 
;; 8 ele junio de 19G~, cun asistencia de 
los s2ño:'es Del RIo (PrE::3idente), Ara-,'e­
na, G,itanic, G,':rc:a, HilJmam" ::.\Lu'tín, 
Oc];ag'avia, Pl'étc1o, Sepú]ycda, S;nrpe, 
Sí\'Gri ¡.' Tagle. 

Dip'..l"l.:lClJ Infol'JCl.ante se desib"l"~) al S8-
üür Sepúlveda. 

(Fdo.): Ce!:",',,;.; ~1nch1dc GeU2cdz, Se­
cretario de la Comisión". 

44.-IXFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

HCl1oj'"l)le Cámara: 

La Comisión de Hacienda pasa a infor­
El al , en cumplimienb ele lo dispuesto en 
los artículos 61 y 62 del Reglamento, el 
111'G~'ec:to de ]oy, aprobado por la Comisión 
de AgTicultura y Colonización, por el cual 
se establecen normas para llevar a cabo la 
reforma agTaria en el l)aís. 

La Com.isión en las numerosas sesiones 
destinadas a conocer esta iniciatiya legal, 
contó con la colaboración permanente de 
los señores Orlando Sandoval y Julio Phi­
lippi, Ministros de Agricultura y de Tie­
nas y Colonización, respectivamente. 

Además, escuchó los planteamientos 
relacionados con las alcances del proyecto 
(\:d Presidente del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos de Chile, señor Sergio Gonzá­
kz y del Presidente de la Federación 
Campesina e Indígena, señor Juan Ahu­
!112.da Trigo. 

El proyecto en informe en su orienta­
ción genel'al acondiciona los actuales or­
ganismos estatales a fin de llevar a cabo 
la reforma agraria en el país, con un sen­
tido técnico moderno que asegure su fun­
cionamiento y pi'ogresivo desarrollo y se 
refiere, fundamentalmente, a las estructu­
ras jurídicas necesarias para llevar a 
efecto una reforma de importancia. 

La creación de nuevas entidades, estric­
tamente hablando, es muy limitada, pues 
las des principales, que son la C01'pora­
ción de la Reforma Agraria y el Instituto 
de DesalTollo Agropecuario, se obtendrán 
Iut'diante la transformación de la actual 
Caja (le Colonización Agrícola y del Con­
i'ejo de Femento e Inyestigación AgrÍco­
ia y del Consejo de Fomento e Investiga­
(Ji:l Agl'íeolas, Q]'g,;llismos ya existentes, 
en piono fLlll('iul12..m:cnto y que cuentan con 
sus preSUiJ'Llestos fCl'mados con j'eCUl'SOS 
propios y COil aporto;:; fiscales de otras 
fuentes. 

Las entidades ql;e se croan por el 1)1'0-
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seate proyecto son solamente las que si­

guen: 
a) El Consejo Superior de Fomento 

Agropecual'io, cuyas funciones esencial­

mente planificadoras y coordinadoras, po­

drán desarrollarse a base de una pequeiía 

planta de empleados y amplias atribuciones 

para encomendar estas labores a institu­

ciones ya existentes en el sector público. 

El mayor gasto que demandará este orga­

nismo entre contratación de empleados, 

remuneración a los ccnsejeros, cargas de 

previsión, gastos de instalación y funcio­

namiento y fondo para contratación de ex­

pertos nacionales o extranjeros, asciende 

a E9 117.664. 
b) Los Tribunales Especiales de Ex­

propiaciones Agrarias que crea el proyecto 

en cada una de las ciudades asiento de 

Corte de Apelaciones representarán un 

mayor gasto de E9 97.480, en el evento 

de que todos ellos sean establecidos. 

Además, podrían significar un mayor 

gasto las posibles ampliaciones de las plan­

tas de las Ministerios de Agricultura y de 

Tierras y Colonización, el cual no puede 

en este momento determinarse, pero que, 

de producirse, sólo podrá financiarse en 

€l presente año, con cargo a los fonelos dis­

ponibles de la Caja de Colonización Agrí­

cola y del Consejo de Fomento e Investi­

gación Agrícola, recursos que servirán 

también para absorber el gasto que sig­

nifique en 1962 el Consejo Superior de 

Fomento Agropecuario y los Tribunales 

Especiales de Expropiaciones Agrarias, 

según lo dispone el artículo 19 transitorio 

del proyect-o. 
A partir del 19 de enero de 1963, el 

gasto que represente los presupuestos or­

dinarios de la Corporación de la Reforma 

Agraria, del Instituto de Desarrollo Agro­

pecuario y de los Ministerios de Agricul­

tura y de Tienas y Colonización, como 

asimismo, las bonificaciones y premios es­

tablecidas en el artículo 13, se financiarán 

con cargo a los ítem qne se contemplen 

en las leyes anuales de presupuestos de la 

Nación. 

Los gastos que demanden desde el pró­

ximo año la creación del Consejo dE Fo­

mento Agropecuario, y los Tribunales Es­

peciales de Expropiaciones Agrarias se fi­

nanciarán con el rendimiento del impuesto 

de E9 1 % a los balances que se presenten 

a la Dirección de Impuestos Internes, en 

cumplimiento a las disposiciones de la Ley 

de Impuesto a la Renta, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 79 del pre­

sente proyecto. 
En cuanto al volumen de inversión que 

los organismos antes señalados puedan 

desarrollar, dependerá, como se expuso 

por los señores ::\Iillistres de Estado, de 

la parte de los fondos públicos que, a tra­

vés de las leyes de presupuestos anuales, 

puedan destinarse a la Reforma Agraria. 

Así los mayores aportes fiscales a la Cor­

poración de la Reforma Agraria permi­

tirán adquisiciones de predios en mayor 

escala; los aportes al Instituto de Des­

arrollo Agropecuario pel'mi tirán atender 

un mayer número de créditos supel'visa­

dos, etc. 
Estos aspectos de inversión no son pro­

piamente materias de esta iniciativa legal, 

de manera qne su volumen no puede ser 

cuantificado en este informe. Dieron, eso 

sí, los señores ]\Iin~ stros algunas informa­

ciones que son de interés como elementos 

ilustrativos. Expusieron que, si se quiere 

alcanza r la constituci,)n aproximadamente 

ele cinco mil nuevos propietarios anuales 

a trayés de la COl'l)ol'ación de la Reforma 

Agraria, la inversión total representaría 

más o menos E9 60.000.000, de los cuales 

sería necesario disponer a lo menos de 

E9 40.000.000 al contado y el saldo en 

plazos difíciles de estimal', pues clepeClde­

rán en gran parte de las posibilidades de 

connetal'se la reforma cO'lstitucionaj que 

permita el llago diferido de las expropia­

ciones de los predios abandonados o no­

toriamente mal explotados. De la cantülad 

de cinco mil lluevos l1l'opiet:1l'ics referida 

una parte sel'Ían parcelel'os y otra huel'­

teros. 
A la cantidad señalada habría que agre-
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gar ~proximadal11ente E9 10.000.000 anua­
les para los p'ogramas de asistencia téc­
nica y crediticia en fayor de los pequeños 
propicCaJ'ios, lo que harfa un total apro­
ximado (le E9 70,000.000. 

Estas inyersiones deberán financiarse 
c]u un s:Jbstancial esfuerzo interno y con 
créditos de crganismos extranjeros o in­
internacionales. El esfuerzo interno deberá 
hacerse distribuyendo las inversiones del 
sector público de acuerdo con el Plan Ge­
neral ele Desancllo Económico, inclu­
yendo en ese financiamiento todo lo que 
actualmente se destina a la Caja de Co­
lonización Agrícola y al Consejo de Fo­
mento e Ilwestigación Agrícolas. El señor 
M inistro de Tierras y Colonización expli­
có que el capital de iIwersiones del presu­
puesto de la Ca.ia de Colonización Agrí­
cola, para 1962, asciende ? E9 14.519.978. 

La Comisión de Hacienda introdujo al 
mticulac10 del 1l1'(1~,'ecto cles]1achado por la 
Comisión técnica. además de las modifi­
e~ciones relacionadas con gastos y finan­
ciamiento de los artículos 79 y 19 transi­
tnrio y artículo tl'ansitOl'io nuevo anterior­
mente analizadas, c1iyersas enmiendas que 
pueden agruparse en los siguientes ru­
bros: 

l.-Enmiendas que tienden a conformar 
la redacción de los artículos con el carác­
ter imperativo, permisivo o prohibitivo 
que, jurídicamente,deben tener las dispo­
siciones legales. 

En este rubro se encuentran las modi­
ficaciones introducidas a los artículos 19 
Y 29• 

2.-l\Ioclificaciones que tienen la fina­
lidad común ele precisar con mayor deten­
ción las numerosas materias que contiene 
el prorecto, de tal manera que se expresen 
en él las 110]'111aS básicas a las C'uales de­
herá ajustarse el Pl'esic1ente c1e la Rcpú­
blic:a al dictar los cleCl'eto8 C01'1'C811':111-
dientes. 

En este caSé:, fuera de 1m; organismos 
mencion,lclos antc~l'iOl'mcllte, se enc:¡wntl'an 
los Tl'ibunales Especiales de Expropiacio-

===-
nes Agrarias. La redacción dada por la 
Comisi6n ele Hacienda implica su creación 
directa pOlO la ley, si bien el estableci­
miento de cada uno de Ellos queda subor­
dinado al respectivo decreto que rlÍcte el 
Presidente ele la Repnblica, caso análogo 
a lo que sucede con los Juzgarlos de Letras 
de Menor Cuantía. Asimismo, en materia 
de expropiaciones, se han establecido las 
diversas categorías de predios que podrán 
ser declarados expropiables. 

Concordante con estas declaraciones se 
ha modificado, además, la redacción de 
los artículos 59 y 99, entendiéndose que los 
preceptos de la ley en proyecto han de 
ser complementados por el Presidente de 
la República mediante la dictación de de­
cretos supremos que serán la expresión de 
las autorizaciones que esta iniciativa le 
otOl'ga -situación jurídica corriente cuan­
clo se dictan leyes de orden sustantil'o­
todo esto, sin perjuicio de la potestad re­
glamentaria ordinaria que le ccnce(;e al 
J efe del Estado la Constitución Política. 

A este grupo pertenecen las modifica­
ciones al inciso primero y números 29, 39, 
59, 79 y 18 del artículo 39 y a los artículos 
59 y 99 ya citados. 

3.-Enmiendas que son simplemente 
transformación de disposiciones en artícu­
los independientes o cambios de referen­
cias. 

En esta situación se encuentran las mo­
dificaciones a los números 19, 49, 69, 89, 
99, 10, 11, 13, H, 15, 16 Y 17 del artículo 
39 y a los artículos 49, 69 Y 89. 

4.-Modificaciones que introducen las 
siguientes materias nue\'as: 

a) Como incisos nueycs finales del N9 
12 del cutículo 39 : 

"A cantal' de la yigencia ele esta ley, 
todo ]Jl'opieÍéuio o al'l'endatario ele predio 
eH los cuajes trabajen mús de 200 obre­
ros agrícolas, que carezcall ele loc~~les es­
col:wes, delKl ún facilitar un local ade­
cuado ])al a filie funcione una escuela, el 
(jue SCJÚ pue::sto a disposición 'del Minis­
terio de Educacj,ín Pública. Asimismo, 
dcber;'¡ pl'o¡Y:J'ciol1aJ' alojamiento y otras 
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facilidades al personal docente que labore 
en ella. 

Las atribuciones que confiere el presente 
artículo no podrán contemplar, en ningún 
caso, l'el)¡lja en los salarios agrícolas y 

asignación familiar". 
b) Como artículo nuevo a continuación 

del NQ 1í elel artículo 3Q• 

"Artículo . ... -Dictar normas que per­
mitan el otorgamiento de títulos gratuitos 
de dominio, de títulos provisorios, de tí­
tulos elefinitiyos, de permisos ele ocupa­
ción, de arrendamientos y la venta ele te­
rrenos fiscales en la provincia de Aisén 
y en el departamento de Palena; y, en 
especial, crear una COl'poración ele Tie­
rras de Aisén, organismo con persona­
lidad jurídica cuyas funciones principal­
mente han de ser de informar al Presi­
dente ele la República sobre la idoneidad 
de los adquirentes de tierras fiscales en 
lo" casos que la ley señale; señalar su 01'- . 

ganización, atribuciones, funciones y régi­
men ele su personal; señalar la superficie 
de los telTenos que se concedan o ena­
jenen; señalar los requisitos, condiciones 
y caducidad de los títulos y Yentas; esta­
blecer IJl"ohibiciones de enajenar, ele gra­
var, de celebrar actos y contratos, medi­
das sobre embargos e indivisibilidad de 
los terrenos, y fijar normas sobre la in­
versión de los fondos que el Fisco obtenga 
con la yenta de las tierras, y que deberán 
ser destinadas exclusivamente a inver­
siones en la provincia de Aisén y en el 
departamento de Palena". 

La COI>11sión de Hacienda, por las ra­
zones expuestas y las que en su oportu­
nidad dé a conocer a la Sala el seiíol' Di­
putado Informante, propone a la Honora­
ble Ct\mara aprobar el proyecto eon las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 1 Q 

Reemplazarlo prr el siguiente: 
"Articulo lQ-El ejercicio del derecho 

ele propiedad sobre un predio rústico o 
agrícola está sometido a las limitaciones 
que exi,i2.n el mantenimiento y progreso 
del orden social y el desanolio económico 
nacional. Estará sujeto, especialme~lte, a 
las obligaciones y prohibiciones que (~sta­

blece la presente le~' y a las que contem­
plen las nermas que se (1icten en confor­
midad a ella. 

Todo propietario agrÍccla está obligarlo 
a cultivar la tiena, aumentar su produc­
tiyidad y fertilidad, a conservar los d",­
más recursos naturales y a efectuar las 
inversiones necesarias para mejora,.' su 
explotación o apI'ovechamiento y las con­
diciones de vida de los que en ella traba­
jen, de acuerdo con los avances de la téc­
nica" . 

Artículo 2Q 

Reemplazar el inciso primero pOI' el si­
guiente: 

"Artículo 2Q-El Estado velará porq'Je 
el derecho ele pl'cpiedac1 sobre un predio 
agrícola se ejerza en confol'mielad al ar­
tículo anterior; deberá, asimismo, crear y 
mantener adecuadas condiciones de mer­
cado para los productos del agro, otorgar 
asistencia técnica y pr01110\'e1' las facili­
dades de crédito, comercialización, trans­
porte y las que sean necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones sel1a­
ladas en la presente ley". 

Artículo 3Q 

Reemplazar el incis8 primero por el si­
guiente artículo: 

"Artículo 3Q-Con el propósito de lle­
var a cabo una reforma agraria que per­
mita dar acceso a la propiedad de la tierra 
a quienes la trabajan, mejol'aJ' los niveles 
ele vi(la de la población campesina y au­
mentar ]a producción agropecuaria y la 
productividad de la tierra, se autOl'iza al 
Pl'esiclente de la República para que pl'O­

ceda a dictar preceptos sobre las materias 
y con los objetos que se señalan en los 
artículos siguientes". 
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N9 1 

Reemplazar "X9 1" por "artículo 49". 

~9 2 

Suhstituirlo por el siguiente artículo: 
"Adiculo G9-Translormar la Caja ele 

Colonización Agrícola en Corporación de 
la Reforma Agraria, dándole el carácter 
de persona jurídica de derecho público, 
empresa autónoma del Estado, rle duración 
indefinida, con patrimonio propio, con 
plena capacidad para adquirir, ejercer de­
rechos y contraer obligaciones. Su direc­
ción estm á a cargo de un Ccnsej o y de 
un Vicepresidente Ejecutivo. 

Sus funciones deberán comprender las 
siguientes: promover y efectuar la divi­
sión d", los predios rústicos que arlquiel'a 
a cualquier título, de acuerdo con las ne­
cesidades económicas del país y de cada 
región; reagrupar "minifundics"; fOI'm[1.l' 
villon;os agrícolas y centros de huertos 
fam ilial es; crear centros especiales de 
pror!ucéi(;n ag,:opecuaria; promover y 
efectual' la colonización de nueyas tienas; 
proporcic1nar a sus parceleros y asigna­
tarios, y a las cooperativas formadas por 
ella, el crédito y la asistencia indispen­
sables a los fines de la explotación, por 
el tiemro necesario para asegurar su buen 
resultado, 

La Ccrporación de la Reforma Agraria 
tendrá, en lo demás, las funciones, atri­
buciones y patrimonio que señale el Pre­
sidente de la República, quien deberá, en 
especial, contemplar en el estatuto orgá­
nico de la institución normas sobre: 

a) Adquisición de predios rústicos para 
su racicilal división e para ser explotados 
por cnoperati \'as. Las adquisiciones ele­
bel'áli efectuarse en pública subasta, o en 
compra directa, preYia 11rOpuesta pública, 
sin pel'juicio ele los predios que se cH1qu ie­
ran pOí' expropiación, por apcrte del Es­
tado o 1,01' a j)!icación de lo establecido e~l 

el D.F.L, };0 19, ele 1959; 
b) D j vi sión de los predios en parcelas 

que constituyen una "unidad económica", 

entendiéndose pOI' tal la superficie de 
tierra necesaria para que, dada la calidad 
del suele, su ubicación, topografía, clima 
y demás cal'actcristicas, traba.iada direc­
tamente por el parcelero r su familia, per­
mita al grupo familiar vivü' y prosperar 
con el producto de su racional aprovecha­
miento, sill perjuicio del empleo ocasi::mal 
ele man::1 de ob1'2 extl'aíb a dicho grupo. 
Esta "unidad eCOllómica" deberá quedar 
sujeca a 1181'111a8 sob1'e indivisión r prohi­
biciones de gl'avar y enajenar sin auto­
rización de la Corporación de la Refol'ma 
Agraria, y amparada por l'2gh:s. que li­
miten la embargabilidad por parte de ter­
ceres; 

e) Asignación de las unidades que se 
formen, a base de un sistema de puntaje 

. en el cual se dé especial preferencia al 
peTsonal de obreros y medieros que vivan 
y laboren en el predio materia de la di­
visión, a lo menos durante los tres años 
anteriores a la entrega de las unidades; 

d) Condiciones de pagos ele las par­
celas, en un plazo no inferior a 20 años 
ni superiol' a 30 años; como también so­
bre las demás obligaciones y los derechos 
elel asignatm'ic; 

e) Celebración de conyenios con terce­
ros que permiüm, en tierras que éstos pon­
gan a disposición de la Corporación o que 
ella adquiel'a con dineros proporcionados 
por dichos terceros con este obj eto, desa­
rrollm' pl'oyectos de inmigración como de 
división racional de predios; 

f) Reagrupación de minifundios, sea a 
base de convenios con sus propietarios o 
ele expropiaciones, reservándose siempre 
al ex propietario el derecho prefel'ente 
para optar a la asignación de una nueva 
unidad dentro de la reparcelación q~le se 
haga soble las tierras reagrupadas y so­
bre las 1111<:'\'<1S tierras que la Corporación 
deberá agreg,n' a ellas, y 

g) CooDeratiyas, asistencia técnica y 

creditit:ia que deberá prestarse a los asig­
natarios, s<l})l'e cLletas de ahorro agrícola 
y sobre garantía del Estado por saldos de 
precios ele inrlemn izaciones c:e los pred ios 
rústicos que la COl'poración de la Reforma 
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Agnuia adquiera 11ara el c~,mplimiento de 
sus fines. 

Las normas que se dicten en yirtud del 
presente articulo no 2.fectarán las dispo­
siciones especiales para las tierras de )g 

proyincia de l\Iagallanes establecin3s en 
]a Le,v N9 ] 8.9ng, sin IJer,iuicio de que el 
Presidente de la República pueda hacerlas 
aplicables en lo no preyisto por dicha ley. 

Las nonras que se dicten de acuerdo 
con este artículo serán sin perjuicio de las 
reglas especüdes que puedan establecerse, 
en conformidad a la presente ley, para la 
proyincia de Aisén y el departamento de 
Palena". 

N9 3 

Reemplazarlo por el siguiente artículo: 
"Artículo 69-Tranformar el Consejo 

de Fomento e 1 nyestigaciones Agrícolas 
en Instituto de Desanollo Agropecuario, 
dándole el carácter de persona jurídica de 
derecho público, empresa autónoma del 
Estado, de duración indefinida, con pa­
trimonio propio y con plena capacidad 
para adquirir, e.iercer derechos y contraer 
obligaciones. Su dirección estará a cargo 
de un Consejo y de un Vicepresidente E.ie­
cutivo. Sus funciones deberán comprender 
las siguientes: 

a) Otorgar asistencia técnica gratuita 
y ayuda crediticia para la explotación de 
la tierra a los pequeños y medianos agri­
cultores, especialmente a los dueños de 
minifundios y a los indígenas, como tam­
bién fomentm' las actividades de artesa­
nía y pequeña industria en zonas rurales; 

b) Otorgar asistencia crediticia a due­
ños de minifundios, de "propiedades fa­
miliares agrícclas" o de pequeños predios 
no diyisibles, a fin de facilit:ll' la adju­
dicación de la ti~lTa en beneficio de quie 1l 

la tl'aklje. en casos de l(pJielaciún ele he­
rencia o comunidades; 

c) Tomm', 111'C'\'io acuerdo con los inte­
resados, la e'\:]1lotacitm en común (\ C'~o]'(li·· 

nada ele diversos pequefíos predios o de 
predius pertenecientes ti comunidades y 

en los cuales el número sea manifiesta­
mente superior a la capacidad elel suelo 
J)a¡'a su b','enir, mediante una explotación 
rilciol1al, a la subsistencia ele los respec­
tivos grupos familiares. Esta facultad po­
(trft t~mbién otorgarse a la Corporación 
de la Refonna Agraria. 

El Instituto de Desarrollo Agropecuario 
tendrá, en lo demás, las funciones, atri­
buciones y patrimonio que señale el Pre­
sidente de la República". 

N9 4 

Reemplazar "N9 4" por "Artículo 79". 

N9 5 

Reemplazarlo por los siguientes artícu­
los: 

"A¡,tic-nlo 89-Dictar normas sobre ex­
propiación de predios rústicos pam los 
fines de la reforma agraria, las cuales 
declararán expropiables, por ser ello de 
utilir1ad pública, los siguientes predios, 
sieElpre que sean susceptibles de división 
racional: 

a) Los predios abandonados, como tam­
bién aquellos que estén notor'iamente mal 
explotados y por debajo de las condicio­
nes de producción normal predominante 
en la región para tierras de análogas po­
sibilidades ; 

b) Una parte no inferior al tercio de 
los predios que se rieguen por medio de 
las obras que ejecute el Estado, siempre 
que el pre~lio sea superior a una unidad 
económica y que ésta no sea dañada por 
la expropiación; 

c) Los que por razones de deudas inso­
lutas se ha;:an adjudicado en remate pú­
blico a instituciones de crédito; 

d) Los que pertenezcan a corrol'acie­
nes, fundaciones y establecimientos pú­
blic:1s lf1e lo~~ exploten en régimen de 
arrendamiento o en cmtlql1iera otra fOl'ma 
que no ~ea le explobci<'lll di1·eeLa. 

Las I1fllTl1aS que el Pn'sidente de la 

Repú:j]ica dicte c1ebel'in también declarar 
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expropiables, por ser ello de utilidad 
pública: 

e) Los terrenos de ñadis, vegas per­
manentemente inundadas o pantanos, y 
los terrenos salinos susceptibles de traba­
jos de desecasión y mejoramiento; 

f) Lr;s predios rústicos declarados "mi­
nifundios" por el l\Iinisterio de Agricul­
tura, por no constituir una "unidad eco­
nómica", para el solo efecto de reagru­
parlos, extendiendo sus superficies me­
diante nuevas tierras, y redistribuirlos 
preferentemente entre los ex propietarios 
que deseen asignarse nuevas unidades; 

g) Les terrenos ubicados en la zona de 
aplicación de la Ley de la Propiedad Aus­
tral donde se hayan producido cuestiones 
legales relacionadas con el dominio o po­
sesión ele la tierra; 

h) Los terrenos poblados de araucarias 
y de otras especies arbóreas naturales, en 
especial los terrenos poblados de bosques 
naturales situados hasta un kilómetro de 
distancia del borde de los lagos que cons­
titu~'an bienes nacionales de uso público 
a iinde destinarlos a Parques Nacionales. 

En las expropiaciones a que se refieren 
todas las letras anteriores no habrá su­
perficies mínimas no expropiables ni se 
reservará al propietario derecho a rete­
ner parte de la superficie que se le ex­
propie. 

i) Los demás predios rústicos, sin li­
mitación ele cabidas, siempre que la ex­
propiación se haga dentro de un 1)lazo 
determinaclo pal'a ejecutar un determinado 
Plan c:e Desarro1lo Regional Agrícola, y 
que sean susceptibles de una división ade­
cuada. 

Todo Plan de Desarrollo Regional Agrí­
cola deberá abarcar una zona específica, 
debeJá comprender estudios y planifica­
ción pl'incipalmente ele las tierra:", sus 
sistemas de trabajo y ele explotaci6n ra­
cional; los posibles mejoramientos de la 
producción que podrán obtenerse mediante 
la división adecuada y el saneamiento de 
"minifundios"; de las tierras que será 
conveniente adquirir con este obj eto; de 

las obras públicas de vialidad, riego, esta­
blecimientos escolares, hospitalarios y 
otros que sean necesarios; de las posibi­
lidades de traba.j o en la zona y de las 
medidc\s para mantener un adecuado nivel 
de ocupación; de las medidas de asistencia 
técnica, crediticia y de comercialización 
de productos, como también de los pro­
gramas educacionales, asistenciales y de 
seQ,'urjelac1 que deberán ponerse en prác­
tica; de las industrias anexas que con­
vendrá desarrollar y un costo estimativo 
de inversiones, como también los desem­
bolsos mínimos del sector público en un 
tiempo determinado que aseguren el éxito 
de la planificación. 

Todo Plan de Desarrollo Regional Agrí­
cola deberá ser aprobado por el Presi­
dente de la Rtopública mediante decreto 
supremo. 

Las leyes de presupuesto debel'án con­
tener las partidas e ítem necesarios para 
los desembolsos que la ejecución del plan 
requiera durante el año respectivo. 

En las expropiaciones que se hagan pa­
ra el cumplimiento de un Plan de Desarro­
llo Regional Agrícola de los predios rústi­
cos señalados en la letra i) del presente ar­
tículo, deberá reservarse al propietario el 
derecho de mantener en su dominio una 
parte del predio que constituya una su­
perficie razonable en relación con sus ac­
tividades productoras y con las condicio­
nes de la región. Dicha superficie no po­
drá ser infC:l'iür al valer equivalente a diez 
unidades económicas, más una por cada 
hijo. Este clel'echo no se aplicará en las 
provincias (le Tarapacá y Antofagasta. 

Podrá el Presidente de la República de­
clarar no eX])l'üpiab 1es los predios rústicos 
dedicados a cumplir funciones de Estacio­
nes Experimentales o de Decencia Agro­
pecuaria o Forestal; aquellos que, pOI' su 
naturaleza, deoan destinarse preferente­
mente a plantaciones forestnles o que es­
tén declicadr)s principalmente a la produc­
ción de frutas ü vinos; aquellos cuya pro­
ducción principal sÍl'Ya de esencial abas­
tecimiente a nna inc\t'süia existente a la 
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fecha en que entr0 en vig'or la rresentt': 
ley y q¡;,e pertenezca al mis!110 cheüo; 1:-s 
p"-l'celas o l1nic1ad,'s constituidas por la 
Caja ele Colonización Agrícola y por la 
Corporación (le 1:1 Reforma Agraria, y la 
"propiedad famili:1l' agrícola". 

Las normas sobre e~:l)],'Jpiación ql~e dicte 
el Presidente de la República no afectal'á~l 
e,l caso alguno las tierras indígenas some­
tidas a la Ley XQ H.151 que se 1:12.nten­
c],'án en pleno yigor. 

En las n01'mas scbre expropiación que 
se dicten en coaformidad al presente ar­
tículo deberá establecerse el derecho del 
expropiado =,~ de terceros interesados a re­
clamar de 911a ante los Tribunales E'spe­
ciales a que se refiere el artículo siguiente. 

Artículo gQ-Habrá un Tribunal Espe­
cial de Expropiaciones Agrarias en cada 
una de las ciudades asiento de Corte de 
Apelaciones, a fin de qne conozcan de los 
reclamos contra las expropiaciones de los 
predios rústicos en los casos enumerados 
en el artículo anterior. 

El Tribunal estará formado por un 1\li­
nistro de la Corte de Apelaciones respec­
tiva, quien lo presedirá; por el Ingeniero 
Agrónomo Zonal de la Dirección de Agri­
cultura y Pesca del Ministerio de Agri­
cultura, y por un representante de la So­
ciedad Agríeola regional. Actuará ele Se­
cretario y Relator elel Tribunal el Secre­
tario de la Corte de Apelaciones respec­
tiva. 

Los Tribunales Especiales ele Exporta­
ciones Agrarias estarán ::::ometiclos a la 
.iurisdicción de la Corte de Apel;:¡ciones 
l'f'spectiYa. En conb'a de la sentencia defi­
nitiva (~e 111'Ünel'a instancia que elicte di­
cho Tribunal procederá el recurso de a11(:'­
laciún en ambos efectos. En contra de la 
sentencia c1efiniti\::l de la Corte de Ape­
lacir,nes procederft el recu)'so ele casae:i(ln. 

E~tos Tl'iIJUllaL?s 8e1'ftn estab~ecic1os }1:)l' 

el Pl'esidcl,te de la Repúl¡lie:a, mediante 
denHo supl'emo. 

En L- no lJI't'yi:.::to en la pl'psente lc~-, 

todo lo cOl1cernif'nte a le) cOlli'titL:ción de 
estos Tribunales, a ploceelimienlo, subl'o-

gaclones, implicancias v recl'saciones, in­
teg, ación de Tribunal, fi.jz<e i 6n de cnantía, 
gestiones ele avenimiento y feriado de va­
caciones, será establecido por decreto del 
Prc::::jdente ele la Repúhlica. 

POc1rfl, asil"'1ismo, el Preside'1te de la 
República dictar normas sobre la forma 
de determinar y paga}' la indemnización 
conespC'ncliente a las e~q}roTJi,'lc:ones, como 
asimismo sobre medidas que faciliten su 
n~ilwcrsión en Chile. La liquidación de las 
indemnizaciones entre el exprcpiado y 
terceros interesados deberá someterse al 
Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo 
Civil del departamento en que esté ubi­
cado el inmuebles, seí'íalándose los p1'oce­
climirntos y demás normas pertinentes en 
resguardo de los derechos del expropiado 
y de dichos terceros. 

Los miembros del Tribunal Especial de 
Expropiaciones Agrarias y el 8ec1'etario­
Relator gozarán de la misma remuneración 
que los abogados integrantes de las Col'tes 
de Apelaciones, pe1'0 no podrán recibir 
cada uno de ellos al mes más de dos suel­
dos "\'Ítales mensuales para los empleados 
particulares de la industria y el comercio 
del departamento de Santiago, asignación 
que será compatible con cualquiera otra 
remuneración. 

El Oficial de Secretaría, que el Secre­
tario del Tribunal deberá nombrar de en­
tre los funcionarios ele su dependencia 
para que preste servicios al Tribunal Es­
pecial. gozm'á de una asignación anual 
compatible con toda otra remuneración, y 
que sel'á de un sueldo vital mensual para 
los ealpleados particulares de la industria 
y el comereio del clepmtaE1ento de San­
tiago" . 

NQ 6 

Substit uit' "X\> G" po,' "Artículo 10". 

NQ 7 

Substituir ".:\f\> 7" rOl' Artículo 11". 
SclpJ:imil' en el inciso yn'imel'o la hase: 
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"En especial, podrá hac8l'se aplicable (', la 
pequeüa propiEdad agrícola lo disn'i€st:l 
en los utícnlss G:J, 66 Y 6R de b Ley ]\9 

14.171, de 26 ele octubrE de 1960". 
Agregar al fimd de este inciso lo si­

guiente: "Los sistemas de saneamiento ele 
título ele la pequeña propiedad aglíco]a 
deberán contemplar la asistencia jurídica 
gratuita por parte elel Estado y preferen­
cia, a quien ocupe la tierra y .la traba,ie 
por un tiempo determinado, para que se 
ordene la inscripción del predio a su nom­
bre o se le adjudique, sin perjuicio de los 
derechos y acciones de terceros que 110-

drán ser limitados a acciones de cobro 
de dinero extinguiéndose las acciones rea­
les de dominio. Las disposiciones que se 
dicten de acuerdo COH el presente inciso no 
afectarán a las tierras comunes indígenas 
sometidas a la Ley KQ 14.1;)1". 

Substitull' el inciso segundo por el si­
guiente: 

"Podrá igualmente hacer extensiva a la 
provincia de Arauco las nonnas contenidas 
en el D.F.L. NQ 65, de 1959". 

Suprimir el inciso teJ·cero. 

NQ 8 

Substituir "NQ 8" por "Artículo 12". 

Reemplazar "N9 9" por "Artículo 13". 

NQ ]0 

Substitui], "N9 10" por "Artículo 1,1". 

NQ 11 

Reemplazm' "N9 11" por "Artículo 13". 

S l1bst~tuir "N? 1:';" por "Artículo 16". 
Consultm' los siguientes incisos nné\OS: 

"A contar ele la YÍgcncia de e,S::'d 

todo pI'opietario o arrendatario ele pl'e(LC'.~ 
en les cuales trabajan m[:s de 200 obreros 

2.gl'Ícclas que carezcan ele locales escola­
re:::, dcbl'c'2. facilitar un local :~decuado 

¡Jala '1uc funcione una esc~lela, el I,':,e será 
P1,'('~tl) a dispOSIción del Ministerio de :Lc1u­
c3ciól1 Pública. AsimisDc, deberá pfopor­
cicw:r al(\.iaI~licnto y otn's facilid?,des al 
personal docente (jll:' labore en ella. 

Las atribuciones fFle confiere el pre­
sente' artículo no podrán contemplar, en 
ningún C2:;0, rebaja en los salarios agrí­
colas y a8ignación familiar". 

NQ 13 

Reemplazar "NI? l:j" pelO "Al·tículo 17", 
Intcrcal"l' a continnación de la palabra 

"mínimos" la expresió'l "y m:í,ximos". 

Reemplazar "NQ 14" 1)01' "Altículo ]8". 

NI? 13 

Substituir "NQ 15" por "Artículo 19". 

NI? 16 

Reemplazar "NQ 16" por "Artículo 20". 

NQ 17 

Substituirlo por el siguiente artículo: 
"-4, 1>tículo 21.- Dictar normas que per­

mitan establecer nuevas multas o sancio­
nes pecuniarias y elevar las actuales, en 
las materias a que se refiere el artículo 
12, y establecer la pena contemplada en 
el artículo 210 del Código Penal para la 
falsedad en las declaraciones exigidas co­
mo prueba de requisitos que permitan 
ejercer derechos relacionados con las ma­
terias a que se refieren los artículos 10, 
11, 12 Y 16 

A i't ícu ¡ o n U(1)O 

Consultar el siguiente: 
"A¡ticI!/o 22.- Dictar normas que per­

mitan el otorgamiento de títulos gratuitos 
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de dominio, de títulos provisorios, de tí· 
tulas definitivos, de permisos de ocupa­
ción, de arréndamientos y la venta de te­
rrenos fiscales en la provincia de Aisén 
y en el departamento de Palena; y en es­
pedal, crear una Corporación de Tienas 
de Aisén, organismo con personalidad ju­
rídic3 cuyas funciones principalmente han 
de ser informar al Presidente de la Re­
pública sobre la idoneidad de los adqui­
rentes de tierras fiscales en los casos que 
la ley señale; señalar su organizaclOn, 
atribuciones, funciones y régimen de su 
personal; señalar la superficie máxima de 
los terrenos que se concedan o enajenen; 
señalar los requisitos, condiciones y cadu­
cidad de los títulos y ventas; establecer 
prohibiciones de enajenar, de gravar, de 
celebrar actos y contratos, medidas sobre 
embargos e indivisibilidad de los terrenos 
y fijar normas sobre la inversión de los 
fondos que el Fisco obtenga con la venta 
de las tierras, y que deberán ser destina­
dos exclusivamente a inversiones en la 
provincia de Aisén y en el departamento 
de Palena". 

N9 18 

Sustituir "N9 18" por "Artículo 23". 
Reemplazar la frase: "N9s. 2, 3, 6 Y 7 

villorrios agrícolas ... " hasta el puntl\ fi­
nal, pOi' la siguiente: "artículos 59, 69 , 10 
y 11, villorrios agrícolas y huertos familia­
res como también definir especialmente, 
pa;a los efectos de las normas que se dic­
ten en conformidad a la presente ley, lo 
que debe entenderse por pequeños y me­
dianos agricultores, pequeña y mediana 
propiedad agrícola y pequeña y mediana 
ind ustria". 

Consultar el siguiente inciso nuevo: 
"Podrá el Presidente de la República 

hacer aplicable a la pequeña propiedad 
agrícola a que se refieren los artículos 59, 
10 v 11 de la presente ley, como también 
a l;s créditos que otorguen las institucio­
nes señaladas en sus artículos 59 Y 69, lo 
dispuesto en los artículos 65, 66 y 68 de 
la ley N9 14.171, ele 26 de octubre de 1960" 

Artículo 49 

Sustituir b expresión "lo dispuesto en 
el artículo anterior" por la siguiente: "Lo 
dispuesto en los artículos 49 y 15", Y 

Reemplazar las palabras "esa disposi­
ción" por "esas disposiciones". 

Artículo 59 

Suprimir, en el inciso primero, las pa­
labras "con fuerza de ley" que siguen a 
"decretos" . 

Sustituir en su inciso segundo la frase 
"la facultad concedida en el N9 5 del ar­
tículo 39" por la siguiente: "las faculta­
des concedidas en los artículos 89 y 99". 

Reemplazar en el inciso tercero la fra­
~e "N9s. 5, 7, 8, 10 y 12 de la presente 
ley respecto del Poder Judicial y en el 
N9 12 respecto de las Municipalidades", 
por la siguiente: "artículos 9, 11, 12, 14 
,\' 16 respecto del Poder Judicial, y artícu­
lo 16 respecto de las Municipalidades". 

Artículo 79 

Reemplazar por el siguiente: 
"Articulo 27.- El gasto que represente 

a partir del 19 de enero de 1963 los pre­
supuestos ordinarios de la Corporación de 
la Reforma Agraria, del Instituto de Des­
arrollo Agropecuario y los presupuestos 
ordinarios de los Ministerios de Agricul­
tura y de Tierras y Colonización. se finan­
ciarán con cargo a los ítem que se con­
templen en las leyes anuales de presupues­
tos ele la N ación, con la limitación de que 
no podrán en conjunto exceder del total 
de los fondos a que se refiere el artículo 
19 transitorio de la presente ley. 

Las bonificaciones y premios materia 
del artículo 13 se pagarán con cargo a los 
ít¡?l1l qne se contemplen en las leyes anua­
les ele presupuesto de la Nación, y hasta 
COllc~\lTencia de dichos ítem. 

Los balances que se presenten a la Di­
reccil~n de Impuestos Internos, en cum­
plimiento de las disposiciones de la ley de 
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Impuesto a la Re!1ta, a contar de la publi­
cación de la pl'esente ley, llevarán un im­
puesto de un escudo y medio, que se pa­
g<~rá en estampillas de impuesto fiscal. 

Con cargo a las mayores entradas esta­
bleci.das en el inciso ::mterior se financia­
r<1n a partir del 19 de enero de 1963, los 
gastos que demande la creación del Con­
sejo de Fomento Agropecuario a que se 
refiere el artículo 49 de la presente ley, 
y los Tribunales Especiales de Expropia­
ciones Agrarias establecidos en el artícu­
lo 99". 

Artículo 89 

Sustituir en el inciso final las referen­
cias a los números 1, 2 Y 3 del artículo 
39 por "artículos 49, 50 Y 69". 

Artículo 99 

Suprimir en sus diversos incisos las pa­
labras "con fuerza de ley" que siguen a 
"decretos" . 

Agregar el siguiente inciso final: 
"Los decretos que dicte el Presidente de 

la República en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 39 al 23, no podrán ser mo­
dificados sino en virtud de ley". 

Artículo 19 transitorio 

Agregar, a continuación de las pala­
, bras "Tierras y Colonización", la frase "y 

los Tribunales Especiales a que se refie­
re el artículo 99 de la presente ley". 

Artículo transitroio nuevo 

Consultar el siguiente: "Durante el año 
1%2, el Foncl0 a que se refiere el artícu­
lo 28 de esta 1e:.- se incrementará con un 
impue"to extraordinario igual al 9,8 rfc del 
avalúo de los predios agrícolas o rurales 
cuyo avalúo fiscal sea igualo superior a 
E9 20.000. Exceptúanse de este impuesto 
las comunidades indígenas". 

Sala de la Comisión, 30 de junio de 
19G2. 

Acordado en sesi(mes de fecha 15 (2), 
18, 27, 28 (2), 29 (2) del actual con asis­
tencia de los señores Uautia don Ignacio 
(Presidente) , Acuña, Ara vena, Barra, 
Caclemártori, Correa, Da Bove, Eluchans, 
GUl1111cio, Lorc~a, Fancea, },iiranda, Phil­
ljl~5, Ramírez, .Ríoseco y Sepúlvecla. 

Se designó diputado informante al H. 
señor Sepjlveda. 

(Pdo.:1 : Jaime de Lnrraechea, Secreta­
rio de Comisiones". 

45.-I~FomTE DE LA CO:mSIO~ DE TRABAJO 
Y LEGISLACION SOCIAL. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

S02ial pasa a informar un proyecto de ley, 
originado en una moción del señor Egui­
guren, por el cual se modifica el artículo 
11 del Decreto con Fuerza de Ley N9 590, 
de 1960, en lo relativo a la asignación o 
bonificación mensual que perciben los pre­
paradores, jinetes y cuidadores de caba­
llos de fina sangre. 

El Decreto con Fuerza de Ley N9 590, 
de 20 de enero de 1960, publicado en el 
Diario Oficial de 22 de enero del mismo 
año, fue dictado por el Presidente de la 
Repú1Jlica en uso de las atribuciones que 
le fueron conferidas por el artículo 232 
de la ley N9 13.305 en orden a fijar el 
texto refundido de las disposiciones lega­
les que rigen la Comisión sobre Apuestas 
Mutuas en los Hipódromos del país. 

El artículo 11 de dicho Decreto con 
Fuerza de Ley establece que los prepara­
dores, jinetes y cuidadores de caballos ten­
drán derecho a percibir una bonificación 
mensual mínima, la cual será fijada por 
el Consejo de la Caja de Retiro y Previ­
sién Social de Preparadores y Jinetes. El 
inciso tercero de esta disposición señala 
que a esta bonificación deberá impufárse­
le el monto de los porcentajes de los pre­
mios que hayan ganado en el respectivo 



CA~IARA DE DIPUTADOS 

mes los preparadores y jinetes y a éstos, 
ademáR, el valor de las montas que hayan 
obtenido en el mismo período por las ca­
rreras en que intervengan. 

El gremio de jinetes de los Hipódromos 
Centrales ha estimado lesivo a sus inte­
réses, e injusto, que el valor de las mon­
tas :o,e impute a la bonificación o asig­
nación 'l que tienen derecho. Sostienen 
que el pago de ellas es una relación per­
sonal y directa entre el jinete y el propie­
tario del caballo y viene a constituir una 
remuneración simbólica por los riesgos, 
peligros y sacrificios que importa afron­
tar las responsabilidades de una carrera 
hípica. Dicha monta es pagada por la Ca­
ja respectiva, materialmente, pero ella es 
cargada en la cuenta corriente del propie­
tario del animal, quien soporta, en últi­
ma instancia, su valor, que alcanza a la 
fecha, a E9 1,30 por carrera. Este siste­
ma existe por obvias razones rle comodi­
dad y reemplaza al procedimiento anti­
guamente existente en que el mismo due­
ño se encargaba de pagar al jinete. 

La Comisión ha compartido plenamen­
te los fundamentos que apoyan el proyec­
to en informe y le prestó su aprobación 
en los mismos términos propuestos por 
su autor, que son los siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún'ico.- Se suprime en el in­
ciso tercero del artículo 11 del Decreto 
coY'. Fuerza de Ley N9 590, de 20 de elle~ 
ro de 1960, la frase que dice: " ... y ade­
más a estos últimos el valor de las mon­
tas que hayan obtenido por las carreras". 

Sala de la Comisión, 30 de junio de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 28 del pre­
sente, con asistencia de los señores Enrí­
quez (Presidente), Acevedo, Atala, Ba­
rra, Eguigul'cm, HÜ:)l-;,er, Lorca, :Melo y 
Subercaseaux. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Eguigurell. 

(Fdo.): Raúl G1lerrero Guerrero, Se­
ci'!otal'io ~le Comisiones". 

46.-INFORiUE DE LA COlVIISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACIüN SOCIAL 

"Honorable CámRra: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de ley, 
remitido por el H. Senado, por el ~ual se 
modifican las leres N 9s. 10.383 y 10.475, 
con el objeto de conceder beneficios en 
materia de jubilaciones a los obreros y 
e1l1lJleados que trabajan en faenas mine-
ras. 

Ha sido propósito de nuestra legislacló n 
social otorgar un trato preferente en ma­
teria de beneficios previsionales a los tra­
bajadores de la minería. Tal criterio ha 
nacido, fundamentalmente, de las condi­
ciones en que deben desarrollar sus Iun­
cion8s estos empleados y obreros, expues­
tos a riesgos de diverso orden, particulal'­
mel1 L3 la adquisición de enfermedades 
profesionales de fatales consecuencias. N o 
ha dejado de pesar en el ánimo del legis­
lador el convencimiento de la importancia 
que esta rama de la actividad industrial 
-y los hombres que en ella laboran- tie­
ne en la' economía nacional. 

La letra a) del artículo 37 de la ley W? 
10.383, sobre Seguro Social Obrero, es­
taúlece como requisito para obtener el be­
neficio de pensión vitalicia por vej ez el 
que el asegurado haya cumplido 65 años 
de edad. Por su parte, el artít'ulo 38 de 
la misma ley declara que este reql1isíto 
de eJad se disminuÍl'á en un año por ca­
da cinco años que el asegurado hubi.ere 
realizado tl'abaj os pesados, los cuales se­
rían definidos por un Reglamento, dismi­
nución ésta que no podrá ser superi01' 8-

cinco años. 
El proyecto de ley en informe persigue 

otoTgar sobre esta materia un trato de ex­
ce~)ci'Jn en fayor del obrero que hubiere 
tr:tbaj:~(b en faenas mineras, entendién­
dose por taleS la explotación, el tratamien-
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to y la elaboración del mineral. El asala­
riado que cumpla este requisito previo po­
drá reputar cumplido el requisito de edad 
a que se ha hecho mención siempre que se 
reunan las siguientes condiciones copula­
ti \'as: a) Tener 55 años, a lo menos, y b) 
que hayan desarrollado lo que se denomi­
nan faenas mineras por espacio de cinco 
años continuos inmediatamente anterirn'es 
a la fecha de la jubilación o quince años 
discontinuos, cualquiera que fuere su 
época. 

Al hacerse efectiva la iniciativa legal 
en proyecto, los obreros que trabajen en 
faenas mineras no podrán impetrar, en los 
casos en que la actualidad les fuere apli­
cable, el beneficio yigente respecto del ase­
geJl'ado que hubiere realizado trabajos pe­
sados. De esta manera se superan dificul­
tades prácticas surgidas con motivo de la 
aplicación del Reglamento dictado sohle 
el particular que, en lo que dice relaclf:n 
con los trabajos de la minería, ha ter¡ido 
un criterio restrictivo, imponiendo nume­
rosas limitaciones para calificar de pe~adú 
un determinado trabajo. 

Por la misma razén, la Comisión apro­
bó una indicación tendiente a incluir elltre 
los beneficiarios de la disposición en m­
forme a los obreros que efectúan halJa­
jos de fundición. Ellos se encuentran ex­
puestos, por el tipo de labores que desarro­
llan, a constantes procesos de deshidrata­
ción, los cuales, directa o indirectamente, 
les proyocan trastornos orgánicos perma­
nentes y crónicos. 

El mismo fundamento anteriormente 
reseñado justifica la modificación suge­
rida a la ley NQ 10.475, en lo que dice re­
lación con los empleados particulares que 
trabajan en faenas mineras. El proyecto 
en examen autoriza a estos dependientes 
para abonarse un año por cada cinco de 
servicios efectivamente prestados en las 
faenas mineras, para los efectos de j ubi­
lar por antigüedad o vejez. Asimismo, se 
les concede el derecho a jubilar por anti­
güedad si, contando con 55 años de edad, 

hubieren trabajado 20 años de manera 
efectiva en funciones mineras. 

La Comisión compartió los propósitos y 
el criterio sustentado por el H. Senado y 

le prestó su aprobación, con modificacio­
nes, al proyecto por él remitido, el cual 
recomienda aprobar redactado en los si­
guien tes términos, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q- Agrégase al artículo 38 
de la ley NQ 10.383, el siguiente inciso: 

"Para los obreros que trabajen en fae­
nas mineras y de fundición, el requisito 
de edad se reputará cumplido desde los 
cincuenta y cinco años, cuando hayan ser­
vido en dichas faenas cinco años conti­
nuos inmediatamente anteriores a la fe­
cha de la jubilación, o quince años dis­
continuos, en cualquier época, y no regi­
rá el abono a que se refiere el inciso pri­
mero. Para estos efectos, se entenderá por 
faenas mineras, la explotación, el trata­
miento y la elaboración del mineral". 

Artículo 2Q- Agrégase como inciso se­
gundo del artículo 11 de la ley N9 10.475, 
el siguiente: 

"N o obstante, los empleados que traba­
jen en faenas mineras, entendiéndose por 
tales la explotación, el tratamiento y la 
elaboración del mineral, tendrán derecho 
para los fines indicados en el inciso pre­
cedente, a que se les abone un año por 
cada cinco de servicios efectivos presta­
dos en ellas, con un máximo de cinco añcs. 
Tendrán, igualmente, derecho a percibir 
pensión de jubilación por antigüedad con 
20 años efectivamente trabajados en fae­
nas mineras si cuentan con 55 años o 
más de edad". 

Sala de la Comisión, 30 de junio de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 28 del pre­
sente, con asistencia de la señora EnrÍ­
quez (Presidenta), Acevedo, Atala, Ba­
rra, Eguiguren, Ley ton, un"ca, Mela y 
Subercaseaux. 
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S2 designó Diputado informante al H. 

señor Acevedo. 

(Fdo.): Raúl GltelTUO Guerrero, Se­

cretario ele Comisiones". 

47.-I:\"FOP.:\IE DE LA CO;\USlON DE TRABAJO 

Y LEGISLAClON SOCIAL 

"Honorable C~mara: 

La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de ley, 

originado en una moción del señor Pales­

tro, que otorga la calidad de empleados 

particulares a los operadores de grúas­

puentes transportadoras de metales fun­

dentes o candentes. 
La ley N9 12.953, de 11 de septiembre 

de 1958, declaró empleados particulares a 

los operadores de palas y dragas electro­

mecánicas. Se estimó que para accionar y 

conservar este tipo de mecanismo, gene­

ralmente de muy elevado costo, era nece­

sario poseer conocimientos especializados 

y técnicos, por lo cual en esta clase de la­

bores predominaba el esfuerzo intelectual 

sobre el físico. 
El proyecto en informe persigue asimi­

lar a las disposiciones de la ley citada a 

los operadores de grúas-puentes transpor­

tr.doras de metales fundentes o candentes. 

Estas últimas maquinarias reúnen carac­

terísticas muy similares a las de las pa­

las y dragas electromecánicas, ya que su 

manej o requiere de cierto grado de tec­

nicismo. Esta opinión es compartida por 

la propia Dirección General del Trabajo, 

organismo que, consultado por la Comi­

sión, informó que ambos elementos me­

cánicos acusan similitudes que poco las 

diferencia, ya que ellas son accionadas 

mecánicamente por medio de energía eléc­

trica y pueden trasladarse de un lugar a 

otro mediante las manipulaciones que efec­

túa el operador, quien para ello, necesi­

ta especiales conocimientos técnicos. 

Durante la discusión del proyecto, la 

Comisión tomó conocimiento de algunas 

indicaciones tendientes a generalizar a de­

pendientes qUe desarrollan similares ta-

re".5 rO::3recto de 105 beneficios otorgados 

por la ley ~9 12.953. Por tal motivo se 

introdujeron modificaciones al proy~cto 
origim:l, toda vez que ex~sten grúas-puen­

tes no de(licadas necesariamente al trans­

porte ele minerales o elementos transpor­

tadores de minerales fundentes o canden­

tes que no revisten las características de 

las grúas-puentes. Se ha estimado que una 

enunciación más precisa y singularizada 

ele las maquinarias cuyos operadores re­

i"nltan fayorecidos por la ley en proyecto 

permitirá una interpretación uniforme en 

la materia. Ella no ha existido hasta aho­

ra, ya que la jurisprudencia administra­

tiva de las Juntas Clasificadoras de Em­

pleados y Obreros ha sido vacilante. 

Asimismo, la Comisión ha estimado 

conveniente introducir en la ley NQ 12.953 

un nuevo concepto en orden a que no exis­

te limitación en las maquinal·ias de que 

se trata respecto de su capacidad de ex­

cavación, transporte u operación. Esta li­

mitación ha sido introducida, sin que exis­

ta texto legal que la fundamente, por el 

Reglamento de la ley citada, dictado .por 

Decreto Supremo N9 898, de 10 de octu­

bre de 1958, del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social, que en la letra b) de su 

artículo 29 establece que el balde o cu­

charón de la draga o pala debe tener una 

capacidad mínima de tres yardas cúbicas. 

Esta limitación ha sido estimada injusta, 

pues la responsabilidad y los conocimien­

tos deben ser los mismos para los opera­

dores cualquiera que sea la capacidad de 

la máquina que accionen. 

Por último, la Comisión Informante ha 

considerado preferible, por razones de 

manejo fácil de los textos legales, intro­

ducir derechamente las modificaciones 

pertinentes a la ley N9 12.953 y no dic­

tar una ley asimilativa. 
En mérito de las razones expuestas, la 

Comisión de Trabajo y Legislación Social 

p:'opone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo lÍnico.- Susiitúyese el inciso 
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primero del artículo 19 de la ley N9 12.953, 
por el siguiente: 

"Artículo 19- Serán empleados parti­
culares los operadores de palas y dragas 
electro-mecánicas, de grúas-puentes y de 
transportadoras de metales fundentes o 
candentes que operen máquinas de esta 
naturaleza, cualquiera que sea su capaci­
dad, y que cumplan las especificaciones y 
características que establezca un Regla­
mento que deberá dictar el Presidente de 
la República dentro del plazo de sesenta 
días". " 

Sala de la Comisión, 30 de junio de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 28 del pre­
sente, con asistencia de la señora Enrí­
quez (Presidenta) y de los señores Ace­
vedo, Atala, Barra, Eguiguren, Hübner, 
Lorca, Melo y Subercaseaux. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Lorca. 

(Fdo.): Raúl GUPl'l'ero Guerre1'o, Se­
cretario de Comisiones". 

48.-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional para 

a informar un proyecto de ley, originado 
en una moción del señor Rivera, por la 
cual se establecen normas especiales para 
el ascenso de los Guardiamarinas de la 
Armad:~ Nacional egresados de la Escuela 
Naval en el año 1960. 

Durante el estudio de este proyecto la 
Comisión contó con la asesoría de los se­
ñores Subsecretarios de Guerra, Marina y 
Aviación, quienes proporcionaron a la Co­
misión antecedentes coincidentes con los 
contenidos en la exposición de motivos 
del proyecto en informe. 

El Ej ecutivo en uso de las atribuciones 
que se le confirieran por ley N9 13.305 
dictó el Decreto con Fuerza de Ley N9 
129, de 26 de febrero ele 1960, publicado 
en el Diario Oficial de 5 de abril del mis­
mo año, texto que regula el régimen dé 

clasificación, nombramiento, calificación 
y ascensos en nuestras Fuerzas Armadas. 
Los artículos 61, 101-2 y 158 de dicho tex­
to legal señalan los requisitos de perma­
nencia en el grado para ascender, respec­
tivamente, a Teniente de Ejército, Te­
niente 2(! de la Armada y Teniente 29 de 
la Fuerza Aérea. Tal permanencia debe 
ser, computada desde la oportunidad en 
que obtienen sus despachos de los respec­
tivos institutos de formación militar, de 
cuatro años, lapso que se cumple en for­
ma distinta respecto de la Armada, toda 
vez que los egresados de la Escuela N aval 
reciben el título de Guardiamarinas y de 
él ascienden a Subtenientes para, en se­
guida, recibir el destino de Tenientes 20s. 
Esta estructura de ascensos no se presen­
ta para los egresados de las Escuelas Mi­
litar o de Aviación, ya que ellos egresan 
bajo la denominación de Subtenientes y 
de ella ascienden a Tenientes o Tenientes 
20s. según el caso. 

El D.F.L. N9 129, de 1960, vino a re­
emplazar el D.F.L. N9 148, de 1953, que 
contemplaba, en los casos anteriormente 
expuestos, un término de permanencia de 
sólo tres años. El D.F.L. N9 129 dispuso 
en su artículo 19 transitorio que las dis­
posiciones que modificaban los requisitos 
de tiempos mínimos en el grado para el 
ascenso elel personal de las Fuerzas Ar­
madas no se aplicarían en el grado que ese 
personal investía a la fecha de su vigen­
cia, sino que sólo le serían aplicables una 
vez que ascendieran al grado superior. La 
aplicación de esta disposición respecto de 
los egresados de las Escuelas Militar y de 
Aviación del año escolar 1959 les permi­
tirá ascender al grado de Teniente o Te­
niente 29 cumpliendo un requisito de per­
manencia de sólo tres años. En el caso de 
los egresados de la Escuela N aval -quie­
nes recibieron sus despachos en el mes de 
enero de 19GO- la legislación vigente les 
exige un término de permanencia de cua­
tro años, ya que al entrar en vigencia el 
D.F.L. Ni! 129 tenían ellos el grado de 
Guardiamarinas y, al ascender a Subte-
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nientes, por aplicación del artículo 1Q 
tl'ansitorio citado les son aplicables to­
das las nuevas normas que rigen la ma­
teria. 

La Comisión Informante ha estimado 
que el proyecto solucionaba un caso de in­
justicia manifiesta, ya que 10 lógico es 
que en nuestras Fuerzas Armadas exista 
un paralelismo de requisitos de ascenso 
a graclos equivalentes y, compartiendo los 
propósitos de la moción, recomienda la 
aprobación del proyecto redactado en los 
siguientes términos, 

Proyecto de ley: 

"A.rtícu!o IÍnico.-+- Los Guardiamarinas 
egresaclos de la Escuela Naval y que ob­
tuvieron sus despachos como tales en el 
mes de enero de 1960, requerirán de una 
permanencia de un año en dicho grado y 
de dos años en el grado de Subteniente, 
para su ascenso a Teniente 2Q". 

Sala de la Comisión, 28 de junio de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Rivera (Pre­
sidente) , Acevedo, Aspée, Ballesteros, 
Holzapfel, Muga, Naranjo y Oyarzún. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Aspée. 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrel'o, Se­
cretario Accidental de la Comisión". 

49.-l\iOCION DE LA SEÑORA CAMPUSANO y 
DE LOS SEÑOIlES LORCA y LEHUEDE 

Honorable Cámara: 
Este año han sido clausuradas varias 

escuelas en est:¡ Comuna, las razones han 
siclo varias, pero la causa una sola: la Í:1-

sal u bridac1 de ellas. 
Entre las escue:as clausurarlas existe 

una que tiene especial interés esta l. Cor­
poración en qUe se resuelva definitiva­
mente su grave problema local. 

En efecto, la Escuela Vocaciomtl NQ 4, 
funciona en la calle Santo Domingo NQ 

·H23 desde hace más de 20 años e¡1 pro­
piedad particular. Según el último decre­
to de arrendamiento NQ 205 de 17 de Ene-

{) de 1956, los propietarios entregaron 
en arriendo el edificio y terrenos que 
2.barca desde San Pablo 4427 a Santo Do­
mingo ,1423 (una franja de má3 de 20 
metros en un largo de 100 metr08) con 
un total de 2.200 m2, más o menos y 444 
m2 de edificio, propiedad de un avalUO 
según rol N9 151914 de EQ 3.750,00 por el 
lado de Santo Domingo y de E9 2.800,00 
por San Pablo. Total del avalúo B9 
6.550,00. 

El radio de acción de esta Escuela es de 
unas 174 manzanas con 51.000 habitan­
tes. Cuenta con 9 talleres: Carpintería, 
Cerámica, Electrícidad, Encuadernación, 
Marroquinería, Mecánica, Radio, Sastre­
ría, y Zapatería. Además Dibujo Técnico, 
3 profesores de cultura general y comple­
mentaria como Educación Física. Esto es 
diurno. 

Nocturna de 19 a 22 horas, funciona la 
Escuela de Adulto;,; ~9 3, de ambos sexos 
con lo" siguientes talleres: Carpintería, 
Reloj ería, Comercio, Radio, Sastn.'l:ía, 
::VIodas, Bordados, Tejidos, Dactilografía 
y 6 cursos de ramos generales. 

La población escolar es superior a los 
600 alumnos en este mismo local, que si 
fuera más amplio, podrían haber más de 
1.500 alumnos. 

Estas Escuelas carecen de Pl'esupuesto 
Fiscal, no reciben un centavo para gas­
tos de aprendizaje, pago de energía eléc­
trica de los talleres, consumos ele agua y 
gas. Los pagos se hacen con la ayuda del 
Centro de Padres. 

Siendo de imprescindible necesidad el 
funci onamiento ele este local escolar para 
las dos e¡;cuelas que trabajan en él: VQ­
cacional N9 4 Y Nocturna ~9 33 de Adul­
tos, y con el fin de asegurar su perma­
nente existencia realizar las reparaciones 
necei':llius y construir el nuevo edificio, 
yenimos el1 sOll1cter a YUestl'a al_'l'í,L¿~é~Ón 

El ¡;ig~liente 



Proyecto de ley: 

"A ¡tiC/do 19- Declárase de utilidad 
públ;ca y autorizase al Presidente de la 
Repú~llica para expropiar el inmueble 
ubicado en calle San Pablo 4427, rol NQ 
1519 4. 

Articulo 29- La expropiación se lleva­
rá a efecto en conformidad a las 1 églas 
establecidas en el Título XV del Libro IV 
del Código de Procedimiento Civil. 

La indemnización a que haya lugar se 
pagará con los recursos que el Ministerio 
de Educación Pública tiene consultados 
para estos efectos. 

El inmueble expropiado se destinará al 
funcÍonamiento de la Escuela Vocacional 
N9 4 Y Escuela de Adultos N9 33". 

(Fdos.) : JuUeta Campwmno Chávez.­
Héctor Lehuedé Alvarado- Alfredo Lor­
ca Valencl:a. 

50.-MOCION DE LA SEÑORA CAIHPUSANO y 

DE LOS SEÑORES LORCA y LEHUEDE 

Honorable Cámara: 
Con motivo de la construcción d3 po­

blaciones en los terrenos denominados 
"El Abanico", en la Población Lo Fnm­
ca, han desaparecido dos canchas de fút­
bol que estaban al servicio de la Asocia­
ción Lo Franco. 

Que existían desde hace años unOs te­
rrenos eriazos convertidos en Imsurales 
que podrán ser destinados a campos de­
portivos en reemplazo de los ya e'jmina­
dos. 

Que revisados los antecedentes de la 
propiedad aparecen dos dueños y los 'L-ítu­
los no están lo suficiente nítidos para ad­
quirirlos por compra-venta: 

Que existe la imperiosa necesi<1ad de 
contar en este barrio con Campos Depor­
tivos, en atención al crecido número de 
Clubes Deportivo:'> ~. a la falta de entreten­
ciones sanas para la población: 

Por estas razones presentamos el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Ad ¿cuLo 10 - Declárase d2 utilidad 
pública, y autorizase a la Ilustre Munici­
palidad de Quinta ~ormal, para expro­
piar las propiedades, ubicadas en las ca­
lles Augusto idatLe, Lo Seco, José ::\Iaría 
Caro y Río Mapocho, comprendidas en los 
roles: 7i25; 7:32, del Rol de Avalúos de 
la Comuna de Quinta Normal. 

Los predios antes individualizados ~e­

rán destinados por la Ilustre Municipali­
dad a Campos Deportivos y para lo ceal 
se declaran incorporados al Plano R8gn­
lador y se solicitará al Ministerio de' 
Obras Públicas la inscripción correspon­
diente, 

La expropiación se llevará a efecto con 
arreglo a las disposiciones establecidas 
en los incisos 19 y 39 del art. 43 d el Títu­
lo nI. del D. F. L. 224 de 5 de agosto die 
1953, cuyo texto fue fijado por el Decre­
to Supremo 1.050 del Ministerio de Obras 
Públicas, publicado en el Diario Oficial 
de 9 de Julio de 1960. 

Artículo 2\1 - La l.Iunicipalidad de 
Quinta Normal, a tenderá el pago de las 
indemnizaciones a que haya lugar. C0n 
motivo de las expropiaciones autorizadas 
por el artículo precedente, con cargo a 
sus rentas ordinarias. 

(Fdos.): Julieta Campusano, Alfredo 
Larca, H éC+Q1' Lelnledé. 

51.-MOCION DE LA SEÑORA CAlVIPUSANO y 

DE 1.OS SEÑORES LORCA y LEHUEDE 

Considerando: 
Que la Ley General de Construcción y 

Urbanización (D.F.L. 224, de 5 de agosto 
de 1953), no contempla el mínimo que de­
ben tener los sitios tanto en s'u frente co­
mo en la superficie total, que en la prác­
tica esta falta de limitución permite que 
en subdivisiones de Comunidades, socie­
dades, cooperativas, herencia, etc., se acep­
te por los Notarios y Jueces Partidores 
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una superficie inferior a la señalada en 
el D.F.L. 2 como viviendas económicas; 

Que en esta forma de subdivisión impi­
de la aplicación de la Ordenanza General 
de Construcción y Urbanización por lo re­
ducido de la superficie, venimos en pre­
sentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

A 1·tículo único.-Agrégase al arto 29 de 
la Ley General de Construcción y Urba­
nización los siguientes incisos: 

a) El frente de cada sitio, en los casos 
de subdivisiones y adjudicaciones, no po­
drá ser inferior a ocho metros lineales y 
la superficie total del predio no será in­
ferior a ciento cincuenta metros cuadra­
dos. 

b) Los Notarios públicos y los Conser­
vadores de Bienes Raíces no podrán auto­
rizar ni inscribir escritura de compraven­
ta, ni adjudicaciones provenientes de li­
quidaciones de comunidades, sociedades, 
cooperativas, etc., que se refieran a pro­
piedades raíces que no cumplan con lo es­
tablecido en el inciso anterior. 

(Fdo.): AlfTedo Lona.- Héctor Le­
huedé.- Julieta Campusano. 

52.-MOCION DE LA SEÑORA CAlUPUSANO y 

DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 
Considerando que la comuna de Quinta 

Normal, tiene actualmente cerca de 200 
mil habitantes y más de 260 instituciones 
deportivas; 

Que es de enorme importancia poder do­
tar a esta comuna de un gimnasio techado, 
para la práctica del básquetbol, box, hoc­
key, veladas culturales, etc.; 

Que existe un predio con edificación 
prov-i,:ionaJ y de pé:,imas condiciones sani­
tarias que llenaría los requisitos de espa­
cio de ubicación para la finalidad seña­
lada; 

Que como una manera de entregar a los 
habitantes de la comuna un centro de es-

parcimiento y a los deportistas un medio 
de desarrollo físico, es conveniente adqui­
rir los terrenos necesarios, para materia­
lizar este anhelo del :l\1unicipio y aspira­
ción de los deportistas, venimos en pre­
sentar en siguiente 

Proye::to de ley: 

ArtíC1!/o 19-Dec1árase de utilidad pú­
blica y autorízase a la Ilustre Municipa­
lidad de Quinta Normal para expropiar 
las propiedad.es siguientes: Rol 321413, 
avalúo E9 4903, calle W. ~![artínez núme­
ro 1664; Rol 3214 1, a,-alúo E9 3.511, ca­
lle Mapocho 4201, y Rol 3214¡2, avalúo 
E9 8.641, calle Mapocho 4271. La superfi­
cie a expropiar será la que se indica: 
Oriente, 129 mts.; Poniente, 126 mts.; 
Norte, 50 mts., y Sur 69 mts., lo que da 
una s'Jperficie total de 6.770,25 m2. 

Les predios antes individualizados serán 
de:otinaclos por la ::\'Iunicipalidad a estadio 
techado. 

La expropiación se lleyará a efecto con 
arreglo a las dispcsiclones establecidas en 
los incisos 19 Y 39 del art~culo 48, elel Tí­
tulo rIl. del D.F.L. 224, de 1953, cuyo tex­
to fue fUado por Decreto Supremo N9 
1.050 del Ministerio de Obras Públicas, 
publi::ado en el Diario Ofidal de 9 de ju­
lio de 1960. 

ATtícllla 29-La Ilustre Municipalidad 
de Quinta ~ormal, atenderá el pago de la 
indemnización a que haya lugar con motivo 
de la expropiación autorizada por el ar­
tículo precedente, con cargo a sus rentas 
ordinarias. 

(Fdos.): Julieta C:tmpusano.-AlfTedo 
Larca Valencia. 

53.-MOCIOS DE LOS SEÑORES MUSALEM, 

FUENTEALBA y JEREZ 

Honorable Cámara: 
El artículo 98 del Código del Traoajo 

establece el beneficio de las vacaciones 
para los que han enterado un determina­
do número de días trabajados en el año. 
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Se refiere, pues, a aquellos trabajadores 
que cumnlen jornadas regulan~s en vir­
tud ele contratos anuales o de mayor du­
ración. 

Sin embargo, existe un vasto grapo de 
trabajadores que desempeñan "us activi­
dades por períodos irregulares, de r! ,(mor 
duración o con otras cualidades que ha­
cen imposible la aplicación de la disposi­
ción citada. 

Es el caso, entre otros, de los obreros 
de la construcción. 

La naturaleza de este trabajo especi?-­
!izado hace que los contratos sean (le me­
·101' duración y aún que algunos obreros 
terminen sus labores antes del término to­
tal de la obra. 

Es de justicia, por cierto, que estos 
obreros no se vean privados de los benefi­
cios ele que gozan los trabajadores en ge­
neral y a ello tiende nuestra iniciativa. 

Gran parte de las Empresas Construc­
toras conceden esta regalía mediante COli­

venios, de tal suerte que la mOClOn que 
formulamos viene a dar foma legal a una 
institución vigente en el hecho. 

Sin embargo, la situación actual crea 
un beneficio injusto en favor de las 2m­
presas que niegan este derecho, en desme­
dro de los empresarios de mayor criterio 
social y una inj usticia para aquellos tl'a­
bajadores que no gozan de ellas. 

El Proyecto establece, además, la o'Jli­
gatoriedad en el pago de los días no tra­
bajados por razones aj enas a la volu'1tacl 
de los obreros. Se da con frecuencia el ca­
so ele obras que se paralizan por horas, 
uno o dos días, debido a las condici.mws 
del tiempo o al atraso en la llegada G2 los 
materiales, falta de herramientas por par­
te de la empresa u otras casos fortuitos. 

Todos estos beneficios están considera­
dos en los cálculos financieros de los pre­
supuestos y en la actualidad se ('ancela 
un porcentaje del salario diario, de r·1a­
nera que la legislación al respecto no im­
plica un mayor gasto para las empresas. 

Por otra parte, lo transitorio de ia fae­
na hace imposible las funciones que la Ley 
asigna a los Sindicatos, quedalldo ~stos 
trabajadores al margen de la legislación 
laboral. 

Las ventajas de la sinclicalización y la 
misión ele promover el bien común que la 
Ley encomienda a estos organismos deben 
alcanzar al mayor número ele trabajado­
res, aun cuando sea necesario establecer 
un organismo con características3specia­
les. 

En el proyecto que presentamos :,e en­
trega la representación de los trabajado­
res a un Comité de Obras, debiendo fijar­
se la forma de su constitución y disolu­
ción por un Reglamento especial que se 
adapte en 3US exigencias a la naturaleza 
sui géneris de este sindicato. 

Er.. esb vü·tud y movidos por el propó­
sito de consolidar una situación de justi­
cia en favor de un sector considerable de 
tralntjaclon~s, ver..imes en presentar el si­
guier..::e 

Proyedo ele ler: 

A l'tículo 1 Q- Los j crnaleros, carpin­
teros, enfierraelores, albañines, estucado­
res y demás obreros de la construcción y 
ramos similares, y en general, todos aque­
llos que desarrollen actividades disconti­
nuas periódicas o de cualquiera otra na­
tL;raleza que haga inaplicable los benefi­
cios establecidos en el Art. 98 del Código 
elel Trabajo, tendrán derecho al goce de 
un día de vacaciones por cada 15 días 
consecutivcs o nO trabajados a un mismo 
patrón. 

La fracción superior a 7 elías trabaja­
dos dará derecho a 1 día más de vacacio­
nes y la inferior a 8 días, a medio día ele 
vacaciones. 
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Artículo 29_ El pago del día o medio 
día de vacaciones, según corre~pon::la de­
berá ha~erse ~l término de los 15 días 
trabajados o de fracción en su caso, sobre 
el sahrio promedio que efectivamente 
haJ'a ganado e~ los días trabajados, 

A.l:iculo 39- El qel'echo a las vacacio­
nes señaladas en esta Leyes irrenuncia­
ble y cualquier convenio que las fije me­
nores, será nulo en esta parte. 

Articulo 49- Los días no trabajados 
por razones imputables a la empresa, cli­
máticas o simplemente ajenas a la res­
ponsabilidad de los trabajadores, se con­
siderarán como trabajados para los efec­
tos de esta Ley. 

Alticu)o 59 - En el caso del artículo 
anteriOl' de esta Ley el salario a pagar se­
rá del 75 por ciento del salario ordinario 
que gane el obrero. 

A ¡'t Í<'1'lo 6'1- En las obras en que tra­
bajen 25 o más obrer;)s se constituirá un 
Ccmité ele Obl'<lS dirigido por 5 mIem­
bros, 

E~t(~ Comité represenü~rá a los traba­
jad:)i'es ante empres~a'ios y tocla clase de 
alltxiélades, y en su nombre podrá pre­
sentar pliegos de peticiones. 

S1JS miembros gozarán del fuero sindi­
cal estal:Jlecic1o en el Código del Trabajo. 

¡-li'tíwlo 79- Si un miembro de la di­
rectiva del Comité concluye el trabajo es­
pecializado para el cual fue contratado y 
caduca su conti'ato por esa causa, antes 
del término del total de la obra, deberá 
ser reemplazado en su cargo en una elec­
ción extraordinaria. 

Art>~ulo 89_ Un reglamento especial 
cleterl11ina~'á la forma en que deben cons­
tituirse estos comités y acerca de la diso­
lución ele los mismos por término de la 
obra. 

(FrIes.) : J()¡.;(; JI/lsalcm.- Alber'to Je­
r'c:,- Rellé!1I F¿'ciltcullJO. 

54.-MOCIO~ DEL SEÑOR CERDA 

Proyecto de ley: 

A ;'tic/l 1o 19-Autorízase a la Municipali­
dad de San Nicolás para contl'at::tl' direc­
tamente con el Baneo del Estado ele Chile 
n otras instituciones de crédito, uno o m'ás 
empréstitos que produzcan hasta la suma 
de veinte mil escudes al interés corriente 
bancario y con una amortización que ex­
tinga la deuda en un plazo máximo de cin­
co años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito para otorgar el o los empréstitos au­
torizados por esta ley para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas 
ele sUs respectivas leyes orgánicas o re­
glamentos. 

A lticulo 39-El PI'Oelucto de estos em­
préstitos deberá invertirse por la 1\1 uni­
cipalidacl en los siguientes fines: 

a) Ccnstrucción de un Es-
taclio Municipal E9 6.000 

b) Ampliación del Cemen-
terio 2.000 

c) Conshucción de un Gim-
nasio-Teatro 12.000 

Poc1r? la M unicipalic1ad invertir los fon­
dos sobrantes de una obra en otra de las 
proyectadas, aumentar las partidas con­
sultadas si resultaren insuficentes o, si 
por el contrario, hubiera excedente, podrá 
invertir éste libremente en obJ'as de ade­
lanto local. 

Al'tírulo 49-Establécese ccn el exclu­
sivo objeto ele atender el senicio del o 
los préstamos que autoriza esta ley, una 
contribución adicional de un tres y me-
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dio por mil (3,5%0) anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de Sal1 
Nicolás, contribución que empezará a l'e­
gil' desde el semestre siguiente a la fecha 
de vigencia de esta ley. 

Artículo 59-En caso de no contratarse 
los empréstitos, la Municipalidad podrá 
girar con cargo al rendimiento de la con­
tribución establecida en el artículo allte­
ric!', para su inversión directa en las obras 
a que se refiere el artículo ;39. Podrá, asi­
mismo, destinar a dichas obl'as el exce­
dente que pudiera producirse entre esos 
recursos y el senicio de la deuda en el 
caso de que ésta se contrajera por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-En caso de que los recur­
Süs a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la obliga­
ción, la Municipalidad completarii la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos 
de sus rentas ordinarias. 

A¡,tícul0 79 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por illtermecLo 
de la Caja de Amortización ('(e la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la TeSOl'el'ia C'~­
munal de San Nicolás, por intermedio de 
la Tesorería General ele la República, 11011-

eIrá oportunamente a disposición de (1:c11a 
Caja los fondos neceséll'ios para cubr';}' 
ESOS pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, si éste no hubiera sido dictado 
en la oportunidad debida. La Caja de 
Amortización atenderá el pago de estos 
servicios de acuerdo con las norIllas esta­
blecidas por ella para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 89- La Municipalidad de San 
Nicolás depositará en la cuenta de depó­
sito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos 
y Bonos", los recursos que destina esta 
ley al servicio del o los empréstitos y la 
cantidad a que asciende dicho servicio 
por intereses y amol'tü:aciones ordinarias 
y extraordinarias. Asimismo, la Munici­
palidad deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extra-

====================~ 

ord:narios, los recursos que produzca la 
contratación del o los empréstitos y en la 
partida de egresos extraordinarios las in­
versiones hechas de acuerdo con lo dis­
PlE~sto en el artículo 39 de esta ley. 

Articulo 99-Si la aplicación de la con­
tribución adicional que se establece en el 
artículo 49 produjera una suma superior 
a la necesaria para servir anualmente el o 
les empréstitos que se contraten, el ex­
cedente que resulte cada año podrá ser in­
vertido, libremente, por la Municipalidad 
de San Nicolás, en obras de adelanto lo­
cal, cuya ejecución acuerda la misma Mu­
nici palid? d. 

Artículo 10.-Declárase de utilidad pú­
blica y autorízase la expropiación de los 
terrenos necesarios para la construcción 
del Estadio Municipal y para la amplia­
ción del Cementerio. 

(Fdo.): Carlos Cerda A. 

55.-l\IOCION DE LOS SEÑORES PA:\'TOJA y 

STl\RK 

Honon~l)le Cámara: 
En Ull proyecto de Empréstito a ia l\Iu­

n:cipalic1ad de Los Angeles, de la provin­
cia ele Bío Bío, la Honorable Cámara de 
Diputados tuvo a bien a.,lJrobar por una­
nimidad, Ulla indicación del suscrito des­
tinada a a u tOl'izar a las M unici pa lidades 
uara inyertir los fondos acumulados en 
la Cuenta de Depósito Fiscal, "F. 26 
Empréstitos y Bonos", ya que sin haber 
obtenido nueva autorización para estas 
contrataciones y, aún obteniéndola, no po­
dían ser colocadas en el Banco del Esta­
do de Chile o de cualquier otra Institución 
Bancaria, como asimismo no les era ni le 
es posible !levar a efecto el mejoramien­
to cle sus servicios Comunales, como es 1a 
a(lquisición de vehículos motorizados para 
la Dirección de Obras Municipales Y ser­
yicio de Aseo, como tampoco para la rea­
lización de obras de adelanto de sus re3-
psctiv;as comunas. 
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E.3::a indicación fue aprobada y poste­
riol'me:lte pasó al Honorable Senado para 
su estudio y aprobación. 

La Comisión de Gobierno Interior del 
Honorable Senado no encontró proceden­
te la indicación mencionada, incluida en 
el proyecto de la Municipalidad de Los 
Angeles, porque estimó debía correspOll­
del' a un proyecto único para tal objeto. 

Tomando en cuenta mi proyecto, el Ho­
norable Senador por la Provincia de Con­
cepción, señor Tomás Pablo Elorza, pre­
sentó al Honorable Senado un proyecto 
para este mismo fin, pero que favorp~e 

únicamente a la 1. l\lunicipalidad de Tomé, 
cuando en realidad existen muchas Corr)Q­
raciones Edilicias en las mismas condi­
ciones. 

Cerno mi ánimo, al presentar el pro­
yecto, fue favorecer al máximo de Muni­
cipalidades, vengo en presentar a vuestra 
consideración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Al·tículo 19._ Las Municipalidades que 
hayan o no obtenido autorización legal 
para contratar empréstitos, podrán inver­
tir fondos acumulados en la Cuenta de 
Depósitos Fiscal "F. 26 Empréstitos y 
Bonos", en la adquisición de vehículos mo­
torizados para las Direcciones de Obras 
Municipales y mejoramiento del servicio 
de aSEO como asimismo para realizar 
obras de adelanto comunal. 

Artículo 29.- Esta inversión se hará 
siempre que el servicio de las deadas por 
empréstitos vigentes se encuentre ~ll día, 
lo que se comprobará por medio de un 
certificado expedido por la Caja Autóno­
ma de Amortización, sin el cual el Teso­
rero Comunal no podrá dar curso t1 nin­
gún gasto derivado de estos fond03. 

(Fdos.): Luzberto Pantoja RulJilar.­
Pedro Stark T. 

56.-:\IOCION DEL SE;~OR SIVORI 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Concédese por gracia 
una pensión que corresponda a doña Ana 
Cortés Dieguez. 

A¡'tículo 29.-El gasto se cargará al 
ítem de pensiones del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.) : Carlos Sí¡'ori A.". 

57.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

Proyecto de ley: 

"A1·tícvlo úr¡ico.- Aclárase la ley N9 
14.307 de 19 de diciembre de 1960, que 
dispone el traspaso de las imposiciones y 
concedió al señor Manuel Ojeda Jiménez 
el derecho a rejubilar en la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional con la to­
talidad de tiempo efectivamente servido y 
reconocido en el sentido que ella le conce­
dió todos los beneficios que las leyes vi­
gentes a la fecha de su publicación, con­
cedían al personal imponente activo de 
ella, incluso los beneficios del desahucio. 

La reliquidación de la nueva pensión 
se hará a contar de la fecha de expira­
ción de sus funciones, de acuerdo con la 
ley NQ 13.305. 

(Fdo.) : Guillermo Rivera B." 

58.-MOCION DEL SEÑOR SUBERCASEAUX 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Nemesia Alarcón Zapata, una 
pensión vitalicia ascendente a la suma de 
EQ 50 mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.). Julio Subet'caseaux B.". 
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59.-MOCJON DEL SE:ÑOR SUBERCASEAUX té Suplente al señor Valenzuela por la se­
ñorita Lacoste, doña Graciela. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra­
cia, y anótense en la hoja de servicios del 
Teniente Coronel, en Retiro, don Ernesto 
Iturriaga Jofré, 10 años, 4 meses y 19 
días, servidos en la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios y en el S8rvi­
cÍo Nacional de Bienestar y Auxilio So­
cial. Este abono le servirá al señor Itu­
rriaga para todos los efectos legales, in­
cluso quinquenios. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Julio Suuel"caseaux B." 

60.-MOCION DEL SEÑOR SUBERCASEAUX 

Proyecto de ley: 

"ArtíCUlO único.- Auméntase, por gra­
cia, a la suma de E9 25 mensuales, la 
pensión de que actualmente disfruta do­
ña Rosalía Sanhneza S., en virtud de la 
ley N9 9.204, de fecha 3 de diciembre de 
1948. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda." 

(Fdo.) : Julio Subercaseaux B." 

61.-COMUNICACJONES 

Del señor presidente del Comité Ejecu­
tivo "Campeonato Mundial de Fútbol de 
1962", en el que agradece el homenaje 
rendido en esta Corporación al Seleccio­
nado Nacional de Fútbol, que participó 
en el Campeonato Mundial celebrado en 
el presente año y a los ol'ganizaclores de 
dicho Campeonato. 

Del Comité Demócrata Cristiano en que 
comunica haber reemplazado como Comi-

62.-PRESENTACIONES 

Cuatro presentaciones: 
Con las dos primeras los Honorables 

Diputados señores Gustavo Alessandri y 
Carlos Follert, solicitan permiso constitu­
cional para ausentarse del país por un 
plazo superior a 30 días. 

CCE la siguiente el señor presidente de 
la Confederación Mutualista de Chile ma­
nifiesta la adhesión de esa entidad con 
motivo del fallecimiento del Honorable 
Diputado don Humberto Pinto Díaz, y 

Con la última, el presidente del Centro 
de Prevención de Accidentes del Tránsito 
(L~ la Municipalidad de Ñuñoa, solicita el 
pronto despacho de las materias relativas 
a tránsito que se encuentran pendientes 
en esta Corporación. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

E] señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

El Acta de la sesión 3l.t queda aproba­
da, por no haber sido objeto de observa­
ciones. 

Las Actas de las sesiones 4l.t, 5l.t, 6l.t, 7~ 
Y 8l.t están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El seiío1' P1'osecretatio da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha solicitado la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 
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19.-El que establece que el reajuste de 
las Cuocas de Atoao a que se r~fiere el 
D.F.L. N9 2 no podrá ser superiora la 
variación que experimente el índice elel 
costo de la vida, y 
29.~E¡ que introduce diversas modifi­

caciones a la Ley General de Pavimenta­
ció~1. 

Si le parece a la Sala, se calificarían ele 
"simple" las urgencias solicitadas. 

El señor FONCEA.-Pido "suma" ur­
gencia para el primero de los proyectos, 
señol' Presidente. 

El señor SCHAL'LSOHN (Presidente). 
-En votación la petición de "suma" ur­
gencia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigw'cílte resultado: por la 
afirmativa, 3 1'OtOS; ]J01' la, negatil'a, 53 
votos. 

El señor SCHA1JLSOHN (Presidente). 
-Rechazada la petición de "suma" urgen­
cia. En consecuencia, quedará calificada 
de "simple" la urgencia solicitada para 
este proyecto. 

Si le parece a la Sala, la urgencia soli­
citada para el segundo proyecto quedará 
igualmente calificada de "simple". 

Acordado. 

2.-PERMISO CONSTITVCIO:SAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS POR MAS DE TREINTA 

DIAS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Los Honorables señores Alessandri y 
FolJe"rt han solicitado permiso constitu­
cional para ausentarse del país por un 
plazo superior a treinta días, a contar del 
10 y 13 del presente mes, respectivamen­
te. 

Si le parece a la Sala, se concederán los 
permisos solicitados. 
• Acordado. 

3.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

-El señor RIOSECO.-Pido la palabra, 
señor Presidente, sobre la Cuenta. 

El seüor SCHAULSOHN (Presidente). 
~¿ Es para pedir ia lectura de un docu­
mento ele la Cuenta, Honorabie sefíor Di­
putado? 

El sefíor RIOSECO.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-i, Cuál documento, Honorable Diputado? 

El señor RIOSECO.-El enviado a la 
Honorable Cámara por el Comité Ejecu­
tivo del Campeonato Mundial de FútboL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, Re 
dará lectura a la comunicación en refe­
rencia. 

A.coulado. 
El sefíor CAÑAS (Secretario) .-Dice 

así: 
"N9 12.710.- Santiago, 2 de julio de 

1962. 

Señor 
don J acobo Schaulsohn, 
Presidente de la H. Cámara de Diputados 
PRESEXTE. 

Estimado señor Presidente: 
Por la presente deseo agradecer, en re­

presentación del Comité Ejecutivo del 
Campeonato Mundial de Fútbol y de la 
Federación de Fútbol de Chile el cariño­
so y brillante homenaje que la Honorable 
Cámara que Ud. preside rindió al Selec­
cionado Nacional de Fútbol y a los org<1-
nizadores del Campeonato. 

Le ruego, asimismo expresar a los Ho­
norables señores Diputados que usaron de 
la palabra a nombre de sus respectivas 
colectividades que la Selección Chilena y 

la Federación de Fútbol de Chile agrade­
cerán eternamente los conceptos estampa­
dos, que recibieron con emoción y legíti­
mo orgullo por \'enir ele la prestigiosa Cá­
mara de Diputados, legítima representan­
te del pueblo de nuestra patria. 

Aprovecho para reiterarme del señor 
Presidente muy afmo. S. S. y amigo. 

Comité Ejecutivo Campeonato Mundial 
de Fútbol 1962.- Juan Goñi S., Presi­
dente. 
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4.-ACUERDOS ,DE LOS COlVHTES PARLAlUEN­

TARIOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a los acuerdos de 
los Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
Comités parlamentarios de la Honorable 
Cámara, presididos por el señor Schaul­
sohn, por unanimidad, han resuelto pro­
poner a la Sala la adopción de los siguien­
tes acuerdos, con sujeción a los cuales se 
considerará, hasta su total despacho, el 
proyecto de ley, con trámite de "simple" 
urgencia, cuyo plazo constitucional vence 
el día 5 del presente mes de julio, que se­
ñala normas para llevar a cabo una re­
forma agraria en el país: 

l.-Otorgar, durante la discusión gene­
ral del proyecto, hasta una hora a cada 
Comité, de la que usarán, en el orden en 
que soliciten la palabra, sin perjuicio de 
los tiempos que ocupen el señor Diputado 
informante y los señores Ministros de Es­
tado que deseen intervenir en el debate. 

2.-Conceder plazo para presentar indi­
caciones, sólo hasta las 16 horas del día 
de mañana, miércoles 4 del presente, con 
el objeto de facilitar su ordenamiento y 
la calificación de su procedencia, omitién­
dose su lectura. 

Se hace presente que las indicaciones 
que requieran el trámite de la Comisión 
de Hacienda serán declaradas improce­
dentes. 

3.-Terminados los tiempos a que se 
refiere el número 1 Q de estos acuerdos, se 
declarará cenado el debate y se proce­
derá, en seguida, a la votación general del 
proyecto y a las votaciones en particular 
que procedan. 

4.-Con el objeto de dar cumplimiento 
a éstos acuerdos, destinar a la considera­
ción del proyecto las siguientes sesiones: 
A) sesionar el día miércoles 4 del pre­
sente, de 11 a 13,15 horas y de 14.45 a 16 
horas; la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas y la Comisión Especial de Arica 

podráe reunirse simultáneamente con la 
Honorable Cámara durante estas sesio­
nes. B) la sesión onlinaria del mismo día 
miércClles 4 se dedicará exclusivamente a 
tratar el proyecto referido; en consecuen­
cia, no habrá Tabla de Fácil Despacho, ni 
Hora de Incidentes y los turnos corres­
pondientes a esta última se acumularán a 
los de la sesión ordinaria del martes 10 
del mes en curso, del que usarán los res­
pectivos Comités en el orden a ellos asig­
nados. 

La sesión ordinaria de mañana miérco­
les se entenderá prorrogada por todo el 
tiempo necesario hasta el total despacho 
del proyecto. 

La votación general no podrá veriflcRr­
se, en ningún caso, antes de las 22 horas 
del día indicado. 

Santiago, a 3 de julio de 1962. Firman 
todos los Comités y el señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se aprobarán los 
aC~Jerdos de los Comités. 

Acordado. 

5.-COXCESION DE TIEMPOS ESPECIALES AL 

TERMINO' DE LA HORA DE INCIDENTES PARA 

REFERIRSE AL LOTEO DE TERRENOS EN LA 

COMUNA DE QUINTA NO'RMAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Lorca ha solicitado 
que, al término ele la Hora de Incidentes, 
se le concedan diez minutos para referir­
se a un loteo de terrenos que afectaría a 
seiscientas familias de la comuna de Quin­
ta Normal. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Y a 
mí diez minutos también, señor Presiden­
te. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo en la Sala para con­
ceder estos dos tiempos al término de l(! 
Hora de Incidentes"? 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acm·dado. 
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6.-CONSULTA SOBRE LA CONSTITUCIONALI­

DAD DE LA l\IOCION QUE CREA LA JUNTA 

DE ADELANTO DE CONSTITUCION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde entrar a considerar los 
proyectos de la Tabla de Fácil Despacho. 

Continúa la discusión del informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia recaído en la consideración de un 
proyecto de ley por el cual se ha preten­
dido crear la Junta de Adelanto de Cons­
titución. 

Di.putado informante es el Honorable 
señor Ballesteros. 

-El informe aparece en el Boletín NQ 
9514. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, sei10r Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, los Honorables colegas 
que estudiaron este proyecto de ley, que 
tiende a crear una Junta de Adelanto pa­
ra la ciudad de Constitución, tuvieron en 
cuenta, especialmente, que la actual legis­
lación que declara zona de turismo al de­
partamento de Constitución, ha tenido un 
efecto puramente simbólico, pues ha trans­
currido bastante tiempo sin que se haya 
concretado ninguna iniciativa de carácter 
extraordinario para promover el adelan­
to de esta ciudad. Así es cómo, en los fun­
damentos de este proyecto, se dice que se 
estima de patriótica conveniencia para el 
interés regional y nacional dotar a Cons­
titución de los elementos de atracción tu­
rística, que .proporcionen solaz, confort y 
distracción, en un ambiente más acoge­
dor, a sus visitantes. 

Igualmente se persigue, a través de es­
te proyecto, que estos mismos elementos 
se conviertan en fuentes de recursos, que 
permi tan impulsar el progreso de la zona 
en todo orden de cosas, con el fin de dar 
a Constitución el adelanto que se merece, 
lo cual no podría lograrse con las limita-

ciones del Erario. Así ocurre con el por­
blema caminero, habitacional, eélucacio­
nal, hospitalario, ornamental, etcétera. 

La Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, evacuando la consulta for­
mulada, en el sentido de si los parlamen­
tarios carecen, constitucionalmente, de la 
iniciativa para formular proyectos de la 
naturaleza del que se analiza, dice que por 
tratarse de la creación de un nuevo servi­
cio público, se requiere un Mensaje de Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

Pues bien, ¿ qué antecedentes ha tenido 
en ,,-ista la Comisión para evacuar este in­
forme? A falta de otras normas expresas, 
no ha tenido otro antecedente que la dis­
posición contenida en el artículo 45 de la 
C011stitución Política del Estado, que es­
tablece que corresponde al Presidente de 
la República la iniciativa para alterar la 
división política o administrativa del país 
y p:tra crear nuevos servicios públicos. En 
virtud de este precepto, a juicio de la Co­
misión, no tendríamos facultad para pro­
poner la creación de un nuevo organismo 
como la Junta de Adelanto, .porque sería 
un servicio público. 

Se basa, señor Presidente, en la opi­
nión de algunos tratadistas, entre otros 
del señor Enrique Silva, quien define lo 
que debe entenderse por servicio público, 
diciendo que lo es "toda organización de 
carácter permanente destinada a satisfa­
cer una necesidad pública, de manera re­
gular y continua, y mediante el pro ce di­
m:ento del derecho público." Por su par­
te, el tratadista señor Patricio Aylwin de­
fine el servicio público como "una orga­
nización del Estado, sometida a un régi­
men jurídico especial, que tiene por obje­
to satisfacer, de una manera regular y 
continua, una necesidad pública." 

De acuerdo con las definiciones citadas, 
el servicio público tendría las caracterís­
ticas mencionadas, las cuales, al con'2urrir 
copulativamente, darían a éste su calidad 
de tal. En consecuencia, no tendríamos 
iniciativa para presentar este proyecto. 
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Deseo manifestar, señor Presidente, 
que la moción de mis Honorable" colegas, 
tendiente a crear Este organismo, vendría 
a resolver un problema latamente poster­
gado, y sería de positivo beneficio para 
la provincia de Maule y, en especial, para 
el departamento de Constitución. Se apro­
vecharía una gran oportunidad que pre­
senta el camino internacional por el paso 
"El Pehuenche", el cual dará a la ciudad 
de Constitución y a su balneario una gran 
atracción turística. Esto mismo estimula­
ría el interés de los extranjeros por lle­
gar a las playas de Constitución, donde 
actualmente no existe ningún incentivo 
que los induzca a permanecer o volver a 
ellas'. 

Es evidente que, si nos atenemos a una 
definición demasiado estricta de lo que 
debe entenderse por servicio público, la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia tendría razón. Pero si examina­
mos atentamente las disposiciones conte­
nidas en el proyecto de ley propuesto, la 
Hor..orable Cámara podría, en esta opor­
tunidad, dado el carácter especial de dicha 
iniciativa, acordar tramitarlo para que, 
en definitiva, se convirtiera en ley de la 
República. 

Haré un análisis muy somero de las ca­
racterísticas que, de acuerdo con las de­
finiciones de los tratadistas mencionados 
en el informe de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, son indis pen­
sables para que el organismo que se pre­
tende crear sea considerado servicio pú­
blico. 

En .primer lugar, se dice en el informe 
que puede calificarse servicios público 
"una función considerada como obligato­
ria de una necesidad pública." La verdad 
es que, dentro de las disposiciones del 
proyecto no existe "una función conside­
rada como obligatoria para el Estado", ya 
que, incluso las personas que van a servir 
los cargos de miembros de la Junta de 
Adelanto de Constitución, según se expre­
sa textualmente en él, desempeñarán di-

chas funciones en el carácter "ad hono­
rem." Por lo tanto, no se trata de impo­
ner obligaciones al Estado en este aspec­
to. 

En cuanto a la expresión "satisfacción 
de una necesidad pública", en realidad, 
cabe decir que la mayor parte de las ini­
ciati\Oas en que nosotros tenemos partici­
.pación tienden a satisfacerlas. 

En segundo lugar, las definiciones a 
que me he referido hablan de "un cierto 
número de agentes jerarquizados para 
realizar esta función". Por cierto, es que 
en el proyecto que crea la Junta de Ade­
lanto ele Constitución, no se establece un 
número de "agentes jerarquizados" para 
realizar una función determinada. Se di­
ce que dicha Junta servirá de organismo 
correlacionadOl' de todas las actividades 
que tiendan a mejorar las actuales condi­
ciones existentes en ese balneario y que 
se traduzcan en efectivas medidas para 
fomentar la atracción turística. 

El fin expreso de esta Junta de Ade­
lanto de Constitución es estudiar, dispo­
ner y poner en plan de realización las 
obras que estime necesarias, que contri­
buyan al adelanto rural y urbano del de­
partameqto -con la necesaria protección, 
como es lógico, de sus fuentes de rique­
za- y que abran mayores posibilidades 
al turismo, ciando nuevas atracciones a los 
visitan tes. 

Como he dicho, en realidad este pro­
yecto que hemos sometido a la considera­
ción del Par;amento, no crea un número 
ele "agentes jerarquizados" para realizar 
las funciones que allí se indican. Se trata 
de que la Junta mencionada coordine las 
diversas funciones tendientes a promover 
el desarrollo de la vida turística y el ade­
lanto de Constitución. 

El señor SCHADLSOHN (Presidente). 
-¿"Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su primer dis­
curso; puede continuar Su Señoría el de 
su segundo discurso. 

El señor HURTADO (don Patricio).-
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Señor Presidente, el tercer requisito re­
querido se refiere al "establecimiento de 
recursos afectos al cumplimiento de la ne­
cesidad pública." Si bien en el proyecto se 
crean algunos gravámenes, éstos no cons­
tituyen el factor esencial de la iniciativa 
legal aludida. 

De manera que, a mi juicio, no basta­
ría este argumento para rechazar la mo­
ción por inconsttiucional o por ser de ini­
ciativa parlamentaria. 

Por último, se dice que es indispensa­
ble que se establezca "un régimen jurídi­
co especial". Señor Presidente, la verdad 
es que el proyecto, como he dicho y repi­
to, no tiende a crear un régimen jurídico 
de carácter especial, sino que trata de 
aprovechar los elementos que existen en 
Constitución y de coordinar sus servicios 
para promover el adelanto y desarrollo tu­
rístico de la localidad mediante una efec­
tiva participación de la comunidad en la 
vida y progreso del departamento. 

Creo que la Honorab:e Cámara podría 
rechazar, sin tomarse excesiva licencia ju­
rídica, el informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia y permi­
tir, en esta forma, que el proyecto refe­
rido sea discutido durante esta Legislatu­
ra Ordinaria, ya que es evident~ que sa­
tisface neecsidades vitales de la provincia 
que represento. 

Señor Presidente, concedo una inte­
rrupción al Honorable señor Gumucio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden~ 
te, en realidad quería referirme a un pun­
to que nada tiene que ver con el proyecto 
en sí mismo. Considero sí, que esta Jun­
ta de Adelanto de Constitución, al ser fi­
nanciada mediante impuestos, tal vez ten­
dría el carácter de servicio público, se­
gún expresa en el informe de la Comisión 
respectiva. 

Al mismo tiempo, creo interesante este 
debate, porque, durante el último tiempo, 

el Congreso ha debido considerar, con res­
pecto a sus facultades, una serie de inter­
pretaciones de tipo constitucional. Así, 
por ejemplo, hemos visto que, con rela­
ción a la iniciativa en materia de gastos 
públicos, en el propio Parlamento se ha 
llegado a criterios tan restrictivos como el 
de no permitir modificación en iniciati­
vas de gastos públicos, manteniendo éstos 
exactamente en la forma en que figuran 
en los respectivos mensajes del Ejecutivo. 

Además, hemos observado que se ha 
discutido el problema de la iniciativa par­
lHmentaria en materia de derechos previ­
sionales sobre la base de informe a veces 
contradictorios. En efecto, esta Corpora­
ción aprobó un informe definitivo que ha­
bía sido controvertido aún en sus Comi­
siones. Creo que en el informe de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia que hoy se debate se ha caído, como 
en el que se discutió en sesión pasada, en 
algunas actitudes y definiciones que es 
necesario considerar con detenimiento. 

Desde luego, se tomaron como base dos 
definiciones de profesores de Derecho Ad­
ministrativo de la Universidad de Chile 
-del actual Contralor General de la Re­
pública y del profesor señor Patricio Ayl­
win- para colegir que ellas arrojaban al­
gunas coincidencias. Leí las dos definicio­
nes, y, entre una y otra, se puede obser­
var, a mi juicio, una diferencia funda-' 
mental. El .profesor señor Patricio Ayl­
win define "servicio público" como un or­
ganismo del Estado sometido a un régi­
men jurídico especial. En cambio, el pro­
fesor Silva, sostiene que lo es todo orga­
nismo que atienda una necesidad públi­
ca. 

Si aquí estableciéramos como teoría que 
el Congreso Nacional no podrá crear por 
ley instituciones que cooperen con las obli­
gaciones del Estado -como es hoy día, 
por ejemplo, dar educación- llegaríamos 
a la aberración de que no habría institu­
ciones particulares que cooperaran en la 
labor educadora del Estado. O sea, poco 
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a poco, tendríamos un estado tan totali­
tario como otros conocidos. Creo que so­
bre este aspecto, debemos tener una idea 
bien clara respecto de lo que se está ha­
blando: que el Congreso no tiene inicia­
tiva para crear un organismo del Estado. 

El segundo factor que interviene en es­
ta materia es el de que la Comisión creía 
que en las definiciones concurrían ele­
mentos comunes y la existencia de "agen­
tes jerarquizados". Y aquí hay que dis­
tinguir entre si se crea por ley una plan­
ta de funcionarios públicos, con rentas, 
designada por Decreto Supremo -enton­
ces son, indudablemente, "agentes jerar­
quizados" y el Congreso no tendría inicia­
tiva para crearla-, o si por ley se sancio­
na que existe una institución en la que 
puede haber una directiva jerarquizada, 
lo cual no puede estar contemplado den­
tro de las limitaciones del Parlamento. 

Por último, el hecho de que en el pro­
yecto se destinen recursos para una ins­
titución que, sin ser un servicio del Es­
tado, coopere a que se resuelvan necesi­
dades públicas, tampoco sería óbice para 
que el Congreso no tuviera iniciativa en 
esta materia, por cuanto esos recursos se 
dan ostensiblemente por medio de una 
ley, como la de Presupuestos, mediante la 
cual se conceden fondos para instituico­
nes que no son precisamente servicios pú­
blicos. 

Eso sí: reconozco que el hecho de esta­
blecer impuestos para financiar esta Jun­
ta de Adelanto de Constitución, da a di­
cha Junta, por la carga que se impone a 
los ciudadanos, el carácter de servicio pú­
blico. 

Repito el hecho de que se destinen re­
cursos fiscales para financiar institucio­
nes que cooperen con el Estado en la so­
lución de necesidades públicas, no puede 
limitar la iniciativa del Congreso al res­
pecto. 

Creo, por lo demás -no es el momen­
to de extenderme mayormente- que este 
informe es de trascendencia para el par-

l'lmento, y que sería necesario que lo exa­
mináramos con más cuidado. A mí perso­
nalmente, desde el punto de vista ideoló­
gico, ello me interesa, porque estimo que 
los ciudadanos deben organizarse en ins­
tituciones amparadas por ley para ayudar 
al Estado a realizar mejor su función. 
Ese es, por lo demás, nuestro pensamien­
to en ciertos aspectos que llamamos co­
munitarios en una serie de problemas pú­
blicos interesantes en esta materia. 

Dej o, pues, hechas estas observaciones 
que estimo de importancia, dada la ten­
dencia que existe en el Congreso en orden 
a autolimitarse sus facultades. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Hurtado, don Patricio. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Sefíor Presidente, de acuerdo con las ra­
zones jurídicas y generales que ha dado 
mi Honorable colega señor Gumucio, in­
sisto en el hecho de que vamos a votar por 
el l'echazo del informe evacuado por la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia y a sostener el criterio, a nuestro 
juicio justo, de que la Honorable Cámara 
tiene "iniciativa legislativa respecto de un 
organismo de la naturaleza del que se de­
bate. 

N ada más, sefíor Presidente. 
Ei sefíor MINCHEL.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Minchel. 

El sefíor MINCHEL.-Sefíor Presiden­
te, ya mí Honorable colega señor Foncea. 
en una de las sesiones pasadas cuando se 
discutió este mismo informe, hizo algunas' 
observaciones y alcances acerca de la 
constitucionalidad de la materia en deba­
te. Esta tarde, los Honorables colegas se­
ñores Hurtado, don Patricio y Gumucio, 
:"e han referido al artículo 45 de la Cons­
ti tución Política, que establece sobre qué 
materias puede el Congreso Nacional le­
gislar y sobre cuáles no podría hacerlo. 

Cuando se discutió la reforma consti-
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tucional que dio origen al artículo citado, 
parlamentarios de diversos sectores, tan­
to de la Cámara de Diputados como del 
Senado, manifestaron que el Congreso no 
tenía iniciativa para tratar proyectos de 
ley que tendieran a crear funciones públi­
cas remuneradas. 

En esta oportunidad, se trata de apro­
bar un proyecto de ley por el cual se crea 
una junta de adelanto, sin ninguna remu­
neración. Luego, basados en la historia de 
la ley, no podría argumentarse ahora que 
se trata de crear cargos remunerados. Se­
gún nuestra modesta opinión, y de acuer­
do con la historia misma de la ley, nos­
otros estimamos que el Congreso Nacional 
tiene iniciativa para legislar sobre la ma­
teria. 

Quienes conocen el balneario de Cons­
titución, lugar dotado por la naturaleza 
como ningún otro de Chile; quienes cono­
Cen cómo está construido el camino del 
"Pehuenche", paso internacional que tien­
de a fomentar el turismo y, entre otras 
cosas, el intercambio comercial de las zo­
nas adyacentes a Talca, tendrán que con­
venir con el Di~)utado que habla en la ne­
cesidad que existe de dotar a Constitución 
de los fondos indispensables para su her­
moseamiento. 

Esta zona no cuenta con un balneario 
adecuado para recibir a los turistas que 
pudieran venir del lado argentino. N o tie­
ne un camino pavimentado y la ciudad 
misma no pC.3ee el embellecimiento ni las 
comodidades indispensables que podrían 
servir de atracción turística a las perso­
nas que acudieran del sector argentino. 

N osotros hemos presentado este proyec­
to de ley, éon el objeto de financiar estas 
obras tan urgentes y tan necesarias para 
1a zona. 

En cada oportunidad en que hemos 
planteado este tipo de .problemas, como el 
de la pavimentación del Qamino que une 
a San Javier con Constitución, al buscar 
los recursos necesarios, a través de dis­
tintas reparticiones públicas, especialmen­
te del Ministerio de Obras Públicas, nos 

hemos encontrado con la declaración ter­
minante de que no existen los fondos in­
dispensables para hacer obras que son tan 
urgentes y necesarias. 

Estas son las razones que movieron a 
los parlamentarios de los distintos secto­
res, que representan a las provincias de 
Talca, Linares y Maule, en la Honorable 
Cámara, a presenÜ:.r este proyecto de ley. 

Por los motivos anteriormente expues­
tos !Jor los Honorables colegas parlamen­
tarios y por los que he señalado, nosotros 
vamos a votar en contra del informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia de la Honorable Cámara de Di­
putados. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Tiene la palabra el Honorable señor 
Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
los Diputados comunistas no sólo discre­
pamos, en forma absoluta, del criterio ex­
puesto por la mayoría de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia en el 
informe que emitió sobre el proyecto que 
consideramos en la sesión anterior, sino 
que también discrepamos de éste. 

Además, estimamos altamente peligro­
sa la ~)osición de la cual parten estos dic­
tám~l'es. En verdad, se está limitando ex­
traorclinariamente la facultad de la ini­
ciativa parlamentaria, y, a nuestro jui­
cio, en forma absolutamente arbitraria. 

Al referirme al anterior dictamen de 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y .Justicia, expuse ampliamente el criterio 
por el cual los parlamentarios comunis­
tas discrepamos de la opinión de la ma­
yoría de la Comisión, criterio que fue 
compartido, en el seno de ella por un hom­
bre de Derecho, como es el Honorable co­
lega den Renán Fuentelba, Presidente del 
Partido Demócrata Cristiano. 

A los parlamentarios comunistas nos 
parece que aquello de que no puede haber 
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iniciativa parlamentaria para crear nue­
vos servicios públicos no puede extender­
se a la creación de servicios que sean co­
operadores de alguna función estatal. En 
el caso que estamos considerando, no se 
crea ningún número de agentes jerarqui­
zados para realizar esta función. La J un­
ta funcionará abso~utamente "ad hono­
rem". N o se crea empleo público alguno. 

En segundo lugar, no se trata de una 
función considerada como obligatoria pa­
ra el Estado. La prueba está en que se 
trata de un problema local, específico. Si 
acaso se quisiera llevar la interpretación 
de la función considerada como obligato­
ria para el Estado hasta el límite de com­
prender cualquiera de las garantías cons­
titucionales, estimando que la satisfac­
ción de alguna necesidad pública en cual­
quiera forma significa la creación de un 
servicio público, se iría tan lejos, como el 
caso que ha señalado aquí el Honorable 
señor Gumucio. 

Los par,amentarios comunistas estima­
mos que el Parlamento dispone de inicia­
tiva para legislar sobre todo aquello que 
no esté prohibido, en forma expresa, en 
el artículo 459 de la Constitución Política 
del Estado, que es producto de la refor­
ma constituconal del año 1943. Indudable­
mente, la creación de un organismo como 
esta Junta de Adelanto de Constitución 
no puede considerarse comprendida en es­
ta prohibición, porque deben actuar en 
conjunto los cuatro requisitos básicos que, 
según la opinión de los tratadistas sobre 
esta materia, se requieren para que un 
servicio sea definido como público. Uni­
camente, en este caso, la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, pue­
de calificarlo como tal. 

El hecho de que un servicio esté fisca­
lizado por la ContralorÍa General de la 
República no puede ser antecedente, .por 
sí solo, para que se considere que se tra­
ta de un servicio público. Por' lo demás, 
hemos reformado la Ley Orgánica de di­
cho organismo y, en virtud de ello, toda 

institución que recibe subvención estatal, 
toda entidad en cuyo financiamiento con­
tribuye el Estado en alguna forma, se en­
cuentra sometida a la fiscalización de la 
Contraloría General de la República. 

De igual manera, todos los otros requi­
sitos tienen que actuar en conjunto, y en 
este caso ello no ocurre, porque no se tra­
ta de una necesidad nacional, de una ne­
cesidad obligatoria para el Estado. La 
prueba de esto es que hasta ahora no se 
ha intentado atenderla, en ninguna forma, 
a través de servicio público, sino que, pre­
cisamente, se ha estimado conveniente 
por todos los parlamentarios de la zona, 
en forma unánime, propiciar un proyecto 
de ley en que se consideren en forma es­
pecífica estos problemas regionales. 

Ya me he referido al hecho de que tam­
poco cumple el proyecto que estamos dis­
cutiendo con aquel requisito relativo a la 
creación de cierto número de agentes je­
rarquizados para realizar esta función. 

En el informe se cita la opinión del 
Contralor General de la República y Pro­
fesor de Derecho Administrativo, don 
Enrique Silva Cimma, quien hace una sa­
bia refereneia sobre el concepto de servi­
cio público, en el sentido de que se entien­
de por tal "a toda organización de carác­
ter permanente destinada a satisfacer 
una necesidad pública de manera regular 
y continua ... " Es indudable que este con­
cepto no se puede aplicar a esta Junta de 
Adelanto de Constitución, porque basta 
leer el proyecto, para considerar que 
aquellos requisitos de continuidad y de re­
gularidad no se cumplen en este caso. 

El propio Contralor General de la Re­
pública, señor Enrique Silva Cimma, al 
ser consultado en la Comisión sobre esta 
materia, dio su apreciación, pero dejó 
constancia de que ésta era una materia 
controvertible, respecto de la cual no te­
nía seguridad para poder- incluir esta 
J unta en la categoría de servicio público. 
En estas condiciones nos parece grave que 
la propia Honorable Cámara esté cerce-
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nando de esta manera sus atribuciones 
constitucionales mediante dictámenes co­
mo el que ha aprobado la mayoría de la 
Comi:üón de Constitución, Legislación y 
Justicia, que nosotros no podemos apro­
bar ... 

El ~:eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado el término de la Hora destinada 
a la Tabla Fácil Despacho. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no vo­
tamos de inmediato el informe señor Pre­
sidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Sclicito el asentimiento de la Sala para 
declarar cerrado el debate y votar de in­
mediato el informe. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

7.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES ORDINARIAS DE LA PROXIMA 

SEMANA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Honorable Cáma­
ra para que la misma Tabla de Fácil Des­
pacho rija para las sesiones ordinarias de 
la próxima semana, ya que la hora del día 
de mañana destinada a tratar estos pro­
yectos ha sido suprimida por acuerdo uná­
nime de los Comités. 

Acordado. 
-Los proyectos a que se refiere el 

aCllC1'do anterior aparecen en la versión 
oficial de la sesión 8;t, del 27 de junio del 
presente afw. 

8.-lVIODIFICACION DE LA LEY N* 10.223, SO­

BRE ESTATUTO DE LOS MEDICOS, FARMA­

CEUTICOS, QUIl\'lICOS-FARMACEUTICOS y 

DENTISTAS FUNCIONARIOS. - SE,GUNDO 

TRAMITE REGLAMENTARIO 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Entrando en el Orden del Día, debo ha-

cer ~)l'esente que, en conformidad con los 
acuerdos unánimes de los Comités, los dos 
proyectos que figuran en el número 19 

deberán ser despachados en particular, 
totalmente, en la presente sesión. El de­
bate se declarará cerrado, si fuere del ca­
so, al término del Orden del Día y deberá 
despacharse el proyecto. 

Respecto del que figura en el número 29 

que establece un nuevo sistema de crédito 
agrícola, en conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1599 del Reglamento, se de­
clarará cerrado el debate al término del 
Orden del Día y se despachará en el ter­
cer trámite constitucional. 

En consecuencia, en primer término, 
corresponde entrar en la discusión parti­
cular del proyecto que modifica la ley 
N9 10.223, sobre Estatuto de los Médicos, 
Farmacéuticos, Químicos - Farmacéuticos 
y Dentistas funcionarios. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Bucher. 

El informe está impreso en el Boletín 
NQ 9.687-A. 

-El proyecto figura entre los Docu­
mentos de la Cuenta. de la presente sesión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Los artículos 29, 59, 69, 79, 119 , 129, 
139, 149, 159 , 169 189 Y 199 permanentes, 
y 29 y 39 transitorios se encuentran re­
glamentariamente aprobados por no ha­
ber sido objeto de modificaciones. 

En discusión particular el artículo 19. 

El señor BUCHER.-Pido la palabra, 
señor P~esidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable Diputa­
do informante de las Comisiones Unidas 
de Hacienda y de Asistencia Médico-So­
cial e Higiene. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
dentro del artículo 19 del segundo infor­
me de las Comisiones Unidas únicamente 
se han introducido modificaciones, en 
cuanto a la redacción de algunos concep­
tos, en el inciso tercero del número 2) ; 
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en el i!lciso primero del número 5) ; Y en 
el inciso primero del número 6). 

En el número 7), que modifica el ar­
tículo 79 de la ley N9 10.223, se suprimió, 
dentro de los profesionales funcionarios 
para formar escalafón, a los interinos, su­
;)lentes y otras categorías; únicamente se 
dejó a los funcionarios profesionales en 
propiedad. 

En el número 16) del artículo 19, antes 
de la palabra "Suplentes" se colocó "Inte­
rinos", incluyéndolos también dentro de 
las franquicias correspondientes, porque 
únicamente figuraban los a contrata, los 
suplentes y los reemplazantes. 

-Hablanwrios seíioJ"es Diputados a 
la 'cez. 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado 7 El 
Honorable señor Reyes le solicita una in­
terrupción. 

El señor BUCHER.-Con mucho gusto, 
se la concedo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
p8íabl·a el HO!lorable señor Reyes. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, ¿ no sería posible tratar el 
artículo 19 por números, en vista de que 
se refiere a varies artículos de la ley N9 
10.223? Creo que en esta fOl·ma la discu­
sión sería mucho más clara ... 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable Diputado, 
la Mesa quiere hacer presente a la Sala 
que los números del artículo 19 que no 
han sido obj eto de modificaciones son. los 
siguientes: 1, 4, 6, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 
17, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28. 

Por lo tanto, si le pareciera a la Hono­
rable Cámara, estos números que han sido 
conservados exac~amente igual en el se­
gundo informe se podrían declarar apro­
bados, y, en consecuencia, limitar la dis­
cUE:ión a los modificados o a aquéllos que 
fueron obj etc; de indicación. 

¿Ilabría acuerdo para dar por aproba­
dos los números c.oincidentes en el pri­
mero y segundo informes? 

======= 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­

sé) .-Salvo el número 11). 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se ha solicitado excluir el número 11). 
¿Habría acuerdo para dar por aproba­

dos todos los números que no han sido 
objeto de modificación, salvo el 11)? 

Acordado. 
En consecuencia, el debate quedará li­

mitado a los números 2, 3, 5, 7, 9, 11, 15, 
16 y 21. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no los 
repite, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se trata ele los números 2, 3, 5, 7, 9, 
11, 15, 16 Y 21. 

Con la venia del Honorable Diputado 
informante, .puede continuar el Honora­
ble seoñr Reyes. 

El señor REYES (clon Tomás) .-¿ Se­
ría posible, señor Presidente, que se dis­
cutiera y votara cada número, por sepa­
rado, y no el artículo, en conjunto? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Habría acuerdo para discutir en or­
den sucesivo cada uno de los números co­
mo si cada uno fuera un artículo separa­
do e independiente? 

Acordndo. 
El señor FONCEA.-¿ Qué se discute, 

señor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se está tratando el proyecto que modi­
fica la ley N9 10.223 sobre Estatuto de 
los médicos, farmacéuticos, químicos y 

dentistas funcionarios, Honorable Diputa­
do, y la Honorable Cámara ha aprobado 
la petición para que el artículo 1 Q no sólo 
sea votado sino que también sea discutido 
pUl' números. Está en discusión el núme­
ro 2) del artículo 19• 

Puede referirse a esta materia el señor 
Diputado informante. 

El sei10r BUCHER.-Al número 2), 
que reempbza al artículo 29 de la ley 
10.223, se le ha dado una redacción dife­
rente. La verdad es que en el fondo esta­
blece lo mismo que la disposición primi­
tiva re.~iJecto de la forma de llenar deter-
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minadas vacantes. En efecto, se dice que 
para servir un cargo vacante en una lo­
calidad en que no haya más de dos profe­
sionales de la profesión y especialidad co­
rrespondiente al cargo vacante, luego de 
haberse declarado desierto, por falta de 
oponentes, dos concursos sucesivos, sepa­
rados por un lapso mínimo de 30 días, 
podrá designarse en propiedad, sin con­
curso, en este caso, a un profesional fun­
cionario. 

A los otros incisos de este número sólo 
se les hicieron modificaciones de redac­
ción, pero en el fondo han quedado exac­
tamente iguales. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Terminó Su Señoría? 

El señor BUCHER.-Sí, señor Pre-si~ 

dente. 
El señor FONCEA.- Aprobémoslos, 

entonces! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra sobre el N9 2) del 
artículo 19. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, este N9 2) del artículo 19 fue 
objeto tal vez de una de las discusiones 
más extensas en las Comisiones Unidas; 
en parte, porque tiene atingencia con este 
número el problema de la falta de médi­
cos o la mala distribución de ellos y la ne­
cesidad de que el Servicio Nacional de Sa­
lud op(cre con rapidez para llenar deter­
minados cargos vacantes. 

En general, puede decirse que, segura­
mente por la forma como se trabajó en 
las Comisiones Umdas, las disposiciones 
de este número adolecen de algunas con­
tradicciones, pues comprende materias 
que aparecen un poco repetidas o que son 
semejantes a las comprendidas en otros 
artículos. Existe la esperanza de que una 
vez que este proyecto haya cumplido su 
primer trámite, pueda mejorarse en el 
siguiente. Pero es necesario que se entien-

da, por ejemplc, per qué se faculta a 
médicos extranjeros para ser designados 
en cargos o empleos regidos por la ley 
N9 10.223. En el penúltimo inciso de este 
N? 2) del artículo 19, se dice: "Los ex­
tranj eros que hayan obtenido o revalida­
do su título profesional en Chile, podrán 
ser designados en cargo o empleos regidos 
por este Estatuto, cualquiera que sea su 
empleador" . 

Esta disposición, como la establecida en 
el inciso tercero, por ejemplo, tiende, co­
mo digo, a proveer con mayor rapidez los 
cargos vacantes, a disponer de un rema­
nente de profesionales que pueden ser in­
corporados en un momento dado al Servi­
cio. Porque este artícuio, justamente, y, 
tal vez, el 29, son de aquellos que tratan 
de regular el movimiento de los médicos 
dentro del Servicio Nacional de Salud. 

Creo que todos los miembros de las Co­
misiones han concordado en una opinión 
que el Servicio Nacional de Salud, con su 
organización actual, con sus profesionales 
y funcionarios y el material técnico de 
que di~pone, difícilmente puede cumplir 
en forma adecuada su cometido. Las ne­
cesidades del país son muy superiores a 
las que podría atender con los recursos 
que maneja. dentro de una gran anton~­
mía, se comprende, por el carácter de este 
Servicio, y con todo el complicado apara­
to de que dispone. 

Señor Presidente, algunos Honorables 
colegas han estimado que la limitación es­
tablecidas en otras disposiciones contra­
dicen la disposición destinada a asimilar 
al Servicio a algunos profesionales, como 
es el caso de los extranjeros, que han ob­
tenido o revalidado su título profesional 
en Chile. Se ha dado el caso de médicos 
españoles, por ejemplo, que Se avecinda­
ron en Chile al término de la Guerra Ci­
vil y que atendían a los enfermos -dijé­
ramos aSÍ- en el carácter de auxiliares 
o de ,practicantes, en pueblos de ocho o 
diez mil habitantes, como son algunos de 
la provincia de Cautín. 

Estos médicos estaban impedidos para 
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ser considerados como los profesionales 
médicos que eran efectivamente. 

Con la disposición en referencia, pare­
ce que les será más fácil a estos médicos, 
así como a otros que se encuentren en 
igual situación, incorporarse a las plm1tas 
correspondientes del Servicio Nacional de 
Salud. 

Sólo me resta decir, señor Presidente, 
con la experiencia de la forma cómo se ha 
trabajado en las Comisiones Unidas en el 
estudio de este proyecto, por la multipli­
cidad de indicaciones presentadas, por la 
fatigosa gestión re,dizada con respecto al 
financiamiento, todo ello objeto de un pro­
ceso sumamente complicado, que las Co­
misiones Unidas se vieron impedidas de 
despachar este proyecto en mejor forma, 
de manera que hubiera consultado tal vez 
otras disposiciones que tendieran a un 
mejoramiento efectivo del Servicio Na­
cional de Salud. 

Creo, señor Presidente, que esta ley va 
a tener que ser posteriormente considera­
da por el Parlamento; y ojalá lo sea den­
tro del presente período, es decir, cuando 
el Congreso tiene iniciativa en estas ma­
terias, a fin de dictar disposiciones que 
resuelvan efectivamente el problema de 
las remuneraciones de los médicos funcio­
narios, sus escalafones, etcéteras, y el 
problema de fondo, el más importante, 
cual es el problema de la salud pública. 

Con estas palabras, señor Presidente, 
dejo expresada la opinión de los parla­
mentarios comunistas que intervinimos 
como miembros de las Comisiones de Asis­
tencia Médico-Secial e Higiene, o de Ha­
cienda, en la discui3ión general y particu­
lar del proyecto. 

El señor FO~CEA.-Pielo la palabra, 
señor Presidente. 

El se1101' SCHACLSOHN (Presidel1te). 
-Tiene la paLtbra Su Sel10ría sobre el 
númel'o 2) del artículo F'. 

El señor FONCEA.-S(,l1or Presidente, 
este número 2) viene a d2jar evidencia­
do lo que nosotrc3 sostuvimos en la dis-

cllsión general de! proyecto, vale decir, la 
fOl'ma superficial y deficiente cómo él ha 
sido estudiado y aprobado por las Comi­
siones U nielas. 

En el número 2) se trata de buscar 
una solución al grave problema de la fal­
ta o escasez de médicos para atender a 
pectores y a zonas im~)ortantes elel país. 
N osotros dimos antecedentes realmente 
graves sobre el particular y señalamos 
cómo ele 5.004 médicos que ejercen en 
Chile, 2.886 desarrollan sus actividades 
en la provincia de Santiago. Así es, como 
hay zonas de real importancia en el país, 
productoras ele artículos alimenticios y de 
distintas riquezas, que no cuenta con un 
solo profesional médico. 

En repetidas oportunidades hemos con­
siderado aquí el caso .por ejemplo del de­
partamento de Curepto, con quince mil 
habitantes, como otros centros poblados 
ele más al sur -no comunas, sino depar­
tamentos- que carecen ele atención mé­
dica, de manera que sus habitantes están 
expuestos a las peores desgracias. 

Por eSO, yo pregunto al señor Ministro 
de Salud y y al Honorable Diputado in­
formante. ¿ Cómo solucionaron este proble­
ma las Comisiones Unidas? A mi juicio, 
lo hicieron en forma risible: establecie­
ron que los concursos, en aquellos luga­
res en que hubiera menos de dos profe­
sionales, podrían llenarse por un siste­
ma especial. Pero si hay zonas donde no 
existen dos médicos, dende no existe nin­
guno. 

Este es el l)l"oblema. ¿ Qué solución se 
le dio? Se señala que los médkos extran­
.i eros podrán ejercer su profesión una vez 
que hayan obtenido o revalidado su títu­
lo profesional, pero ni siquiera hay una 
dis~)osición que señale que estos médicos 
extranjeros tendrún la obligación de 5er­
','ir en provincia; seg~lramente, y esto es 
lo que ya a ocurrir, todos se van a quedar 
en b capital. Si bien existen disposicio­
nes kgales obligando a los médicos jóve­
nes a iniciar su carrera en provincias, en 
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€l hecho tales preceptos no' tienen apli.ca­
ción práctica. 

Nosotros pensábamos que el Gobierno y 
las Comisiones Unidas iban a dar una so­
lución de fondo al problema de la escasez 
de médicos; que se obtendría un mayor 
presupuesto para la Facultad de Medicina 
y que se abrirían las aulas para todos, a 
fin de que no sucediera el escándalo que 
todos los años se presentan 1.800 alumnos 
abnegados y distinguidos, egresados de 
los establecimientos de educación secunda­
ria, que desean ingresar a la Escuela de 
Medicina, pero que no pueden hacerlo, 
porque sólo se reciben entre 150 y 200 
postulantes. Y esta situación se les plan­
tea a cientos de estudiantes chilenos, que 
tienen que emigrar a la Argentina, con 
el objeto de seguir sus estudios univer13i­
tarios en medicina. Sin embargo, ningu­
na solución seria se da al problema. Ni 
siquiera un tema de palpitante actualidad 
es abordado, pues no hay ninguna refe­
rencia a él. 

Por estas razones, en el día de ayer, 
cuando por algunos instantes me incorpo­
ré a las Comisiones Unidas vi la forma 
superficial cómo se estaban planteando 
los problemas que he señalado, manifesté 
mi inquietud a los Diputados del Frente 
de Acción Popular, los cuales coincidie­
ron con mi preocupaClOn. Y aquí en la 
Sala lo ha hecho presente ya el Honora­
ble señor Godoy Urrutia. 

En cons'ecuencia, dejamos constancia 
de que, una vez más, se está legislando en 
forma superficial, sin atender a los pro­
blemas sobre los cuales el país reclama 
una justa ecuación. El problema queda 
latente, pero el país formulará al Congre­
so Nacional el cargo de haber legislado 
así, en circunstancia que, a mi juicio, la 
responsabilidad directa es del Supremo 
Gobierno, el cual, por dis,posición consti­
tucional, es el único autorizado para pa­
trocinar disposiciones que signifiquen un 
mayor gasto fiscal. 

Nada más, señer Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra sobre el número 2) 
del artículo 19. 

El señor BUCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
parece que el Honorable señor Foncea, 
desgraciadamente, no ha leído el inciso 
tercero del artículo que nos preocupa y 
en el cual se establece que el médico pro­
puesto se obligará a servir el cargo "por 
dos años a lo menos". Además, una indi­
cación que sobre el particular presentára­
mes, fue decjarada improcedente. 

El señor FONCEA.-Me refiero a los 
2.886 médicos que están en Santiago. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Foncea, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

El señor BUCHER.-Es posible que no 
se haya legislado en su totalidad cemo de­
bió haber sido, pero no hubo indicación 
alguna de parte del Honorable señor Fon­
cea, para mejorar esta disposición del ar­
tículo 19. Por eso, me extraña que ahora 
venga a reclamar ante la Honerable Cá­
mara, haciéI1dole cargos a las Comisiones 
Unidas, en circunstancias de que, muy por 
el contrario, todos sus miembros han tra­
bajado intensamente y con bastante sa­
crificio en el estudio y despacho de este 
proyecto. Mal puede entonces el Honora­
ble señor Foncea llamarles la atención. 

Por lo demás, hubo una indicación que 
fue declarada improcedente, hecha por al­
gunos Honorables colegas radicales, en­
tre los cuales se cuenta el Honorable se­
ñor Da Bove, en el sentido de aumentar 
la asignación que actualmente se paga a 
los médicos que tienen que ejercer en lu­
gares aislados. Esta va de un 20 a un 60 
por ciento en la actualidad. Por la indi­
cación mencionada se subía de un 20 a un 
100 por ciento. 

Desgraciac1amente, la i'lcLcaci6n en re­
ferencia se hizo en el último momento, y 
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el señor Ministro de Hacienda, que debió 
abandonar la sala de la Comisión para 
concurrir al Senado, no pudo hacerla suya. 
Sin embargo, existe un compromiso he­
cho en presencia de los señores Ministros 
de Salud Pública y de Hacienda, para que 
en el Honorable Senado se incluya esta 
disiJOsición que .permitiría mejorar en 
gran parte la falta de médicos en provin­
cias. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor l\Iinistro de 
Salud Pública. 

El señor CID (Ministro de Salud PÚ­
blica) .-Señor Presidente, quiero dar al­
gunas explicaciones sobre el problema de 
fondo planteado por el Honorable señor 
Foncea. 

En el otro proyecto que se refiere a los 
profesionales funcionarios, en el artículo 
29 inciso sexto, se contempla una dis,po­
sición que se refiere, en su parte orgáni­
ca, en el fondo, a una descentralización 
racional y adecuada de los servicios mé­
dicos. Dicho inciso dice a la letra: "El 
Servicio Nacional de Salud aprobará, pre­
vio informe de los jefes de los estableci­
mientos, la dotación de cada uno de ellos 
y de lOS servicios anexos. Estas .plantas 
se confeccionarán sobre la base de los ín­
dices ele rendimiento de atención profe­
sional y de las condiciones regionales. Los 
índices docentes serán aprobados por el 
Consejo Universitario." 

"En el presupuesto corriente, del S~r­

vicio N acicnal de Salud se incluirán como 
anexo las dotaciones de los establecimien­
tos y de los seryicios anexos" .. 

Se espera, con fundamento que, a tra­
vés de la adecuada dotación de personal 
en cada establecimiento hospitalario, se 
produzca la necesaria distribución geo­
gráfica de médicos, dentistas y demás 
profesionales funcionarios, así como del 
personal auxiliar. 

Desde el punto de vista del inciso en 
discusión, se consulta solamente una de 
las varias medidas que contempla el pro-

yecto, esto es, dar facilidades para el nom­
bramiento de .profesionales funcionarios, 
en aquellos lugares en que no haya más de 
dos, en la especiaiidad correspondiente al 
cargo vacante. 

En seguida, es preciso concordar esta 
disposición con el artículo 11 de la ley 
N9 10.223, que concede una asignación de 
responsabilidad exclusiva. Esta misma 
asi<.rnación se aplica en aquellos lugares 
aislados en que el ejercicio de la profesión 
sea difícil. 

En el mismo artículo hay otra disposi­
ción que permite atender a los lugares 
aislados, mediante la asignación de estí­
mulo, que puede efectuar desde el cinco 
al sesenta por ciento. 

Por último, entiendo, si la memoria no 
me es infiel, que se aprobaron algunas 
disposiciones respecto de los profesiona­
les que recién ingresan, a fin de que és­
tos vayan necesariamente a provincias. Se 
exceptúan los casos de los residentes be­
carios. 

Señor Presidente, con estas explicacio­
nes he querido señalar que hay un con­
junto de disposiciones que tienden a una 
efectiva descentralización, no sólo en 
cuanto se refiere a los profesionales fun­
cionarios, sino también al personal del 
Servicio Nacional de Salud. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CANCINO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CANCINO.-Señor Presiden~ 

te, en el estudio de este proyecto, hemos 
tenido especial preocupación en el sentido 
de que, junto con el mejoramiento econó­
mico de los profesionales funcionarios, 
médicos, dentistas, farmacéuticos y quí­
mico-farmacéuticos y del resto del perso­
nal del Servicio Nacional de Salud, tam­
bién se procure una más ade~ada aten­
ción para la comunidad en general y, en 
especial. los obreros, que son lo que, fun­
damentalmente, tienen derecho a gozar de 
estos beneficios. 
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Así fue como, en cada oportunidad, los 
Diputados demócratacristianos, apoyados 
por gran parte de los miembros de la Co­
misión, tratamos de introducir al proyec­
to medidas que significaran la descentra­
lización del Servicio. Como lo han mani­
festado en esta Sala el señor Ministro de 
Salud Pública y el Honorable señor Fon­
cea, es indispensable lograr esta descen­
tralización. No es posible seguir tolerando 
que el 64 la de los médicos permanezca en 
la ciudad de Santiago, en circunstancias 
que en muchos pueblos .no ejerce un solo 
médico. 

Por este motivo, en el proyecto figuran 
disposiciones en este sentido, siendo una 
de las más importantes la que determina 
que no podrán ser designados para ocu­
par cargos en la ciudad de Santiago aque­
llos médicos que no hayan ejercido su 
profe'3ión en provincias durante un lap­
so de, por lo menos, cinco años. 

Y, señor Presidente, para que no se nos 
diga que el médico recién recibido no es­
tá en condiciones de irse a provincia, por­
que no tiene la preparación necesaria, se 
establece que deberá realizar un curso de 
postgraduados que lo capacite, principal­
mente, en aquellas especialidades funda­
mentales de Medicin~ General, Cirugía, 
Obstetricia y Pediatría. 

En la forma indicada, beneficiaremos a 
los habitantes de provincia y haremos 
justicia, porque no es posible que los cuan­
tiosos recursos humanos y materiales de 
que dispone el Servicio Nacional de Sa­
lud, se mantengan concentrados funda­
mentalmente en la provincia de Santiago. 

Por esa razón, otra de las disposicio­
nes ele este proyecto, establece la distribu­
ción de los recursos materiales y huma­
nos, de acuerdo con los índices de ren­
dimiento y señala que el Servicio Nacio­
nal de SailHl, en el estudio de su presu­
puesLJ deberá tonEll' en consideración las 
nece3id~,des ele cada zona, a fin de que, 
de una vez por toChl3, cada provincia dis­
ponga de los elementos del caso para aten­
der a la población y que los programas 

de salud puedan cumplirse en forma efi­
ciente. 

Nada más. 
El señor LAGOS.- Pido la palabra, 

señ0r Presidente. 
El sei1ol' SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Lagos. 

El señor LAGOS.- Señor Presidente, 
en la disensión general del proyecto de 
reforma del Estatuto de los Médicos Fun­
cionarios hice mención a los cuatro ar­
tículos que permiten a los médicos jóve­
nes con menos de cinco años de servici..Q, 
trabajar en provincias, en lugares apar­
tados, donde en la actualidad no existen 
estos profesionales. Tenemos la disposi­
ción que determina que estos funciona­
rios deben ir a provincia, con excepción 
de Santiago, Concepción y Valparaíso, 
salvo aquélloi que trabajan en asistencias 
públicas o maternidades. 

La disposición que se discute en estos 
momentos establece que: "Podrá desig­
narse en propiedad a un profesional fun­
cionario para servir un cargo vacante en 
una localidad en que no haya más de dos 
profesionales de la profesión y especiali­
dad correspondiente al cargo vacante, 
luego de haberse declarado desierto, por 
falta de oponentes, dos concursos sucesi­
vos para proveer el cargo, separados por 
un lapso mínimo de 30 días, a condición 
de que el propuesto se obligue a servir. 
efectiv2mente el cargo por dos años a lo 
me.'1Os. 

Otra disposición que contempla este 
proyecto es la que aumenta la asignación 
de estímulo para aquellos funcionarios 
que v~yan a lugares lejanos de los cen­
tros poblaclos, de las capitales de pro­
vincia u de Santiago mismo. 

Ti1: como lo expresé durante b discu­
"ión general, en la sesión pasada, esta ini­
Ci,lh\:p, c'.:ntlcne (lisposiciones para que 
a l;;." pn1yincias o lugares apartados lle­
guen m(~djcC!s recibidos con menos ele cin­
co a~cs (le servicios. 

En eu::mto a lo expre2arJo por mi HOl1o-
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rabIe colega señor Foncea, de que el pue­
blo de Curepto carece de médicos, quiero 
expresar, señor Presidente, que esa loca­
lidad cuenta con ellos desde el 19 de ma­
yo recién pasado, gracias a la gestión del 
Senador señor Correa y del Diputado que 
habla. 

El 8eñor DONOSO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.- Señor Presiden­
te, creo que se ha planteado en estos ins­
tantes un debate de sumo interés para el 
país. 

No cabe duda que es una lacra social el 
hecho de que los servicios de salud públi­
ca hayan concentrado la mayor parte de 
sus profesionales en la capital de la Re­
pública. 

Esto ha motivado que oigamos a dia­
rio, desde diversas regiones del país, que­
jas profundas, inspiradas por el dolor hu­
mano frente a la desatención que existe 
de parte del Servicio Nacional de Salud. 

Este hecho es, sin duda, producto del 
malhadado sistema centralista que hasta 
ahora impera en el país .,' 

El señor NARANJO.- ¿Por qué no lo 
han remediado Sus Señorías, que están 
en el Gobierno? 

El señor DONOSO.-No culpemos a es­
te Gobierno ni a determinado partido po­
lítico de estos hechos; culpemos al cen­
tralismo que se ha venido acrecentando en 
los últimos tiempos, a este fenómeno 
frente al cual los Diputados representan­
tes de provincias alzamos, en constante 
demanda, nuestras voces en el Congreso, 
muchas veces sin ser oídos por las pro­
pias autoridades de esas provincias. 

De ahí que las palabras de los Hono­
rables señores Foncea, Cancino y Lagos, 
coincidar. todas en un mismo punto cen­
tral, sean ellos Diputados de Oposición o 
de Gobierno, que estén impugnando el 
proyecto o defendiéndolo. Han tenido Sus 

Señorías un mismo cartabón en sus dis­
cursos: señalar este mal social, que es la 
falta de atención médica en las provin­
cias. 

Se ha señalado en este debate, al de­
partamento de Curepto de la provincia de 
Talca, que tengo el honor de representar, 
como uno de los sectores del territorio 
nacional especialmente abandonado por 
las distintas Administraciones. Muchas 
veces, hemos llegado a la Honorable Cá­
mara, a plantear sus angustias y a seña­
lar sus gravísimo s y urgentes problemas. 
En este mismo momento se encuentra ais­
lado del resto del país; no pueden llegar 
hasta allá los camiones cargados con mer­
caderías ni tampoco se pueden extraer los 
productos de su agricultura. Estas son si­
tuaciones que alarman y que provocan 
malestar. 

Durante largos meses no hubo en ese 
pueblo un médico que atendiera a los en­
fermos. Muchas veces, vi a niños y an­
cianos del pueblo de Curepto, acercarse al 
dueño de la única farmacia que existe ahí 
el regidor liberal señor Enrique Barros 
Urzúa, pidiéndole una medicina, porque 
no había quien les diera una receta. Los 
enfermos llegaban al Hospital a buscar 
atención, pero no había quien les diera 
un tratamiento. 

Estos hechos señalan un grave proble­
ma social, y frente a él se ha reaccionado 
en el Congreso. Ya lo ha dicho el Honora­
ble señor Lagos, en palabras llenas de 
justicia, como se ha señalado en las cua­
tro disposiciones diferentes del proyecto 
de ley que establece normas para salvar 
estas gravísimas omisiones. 

Pero haY más. El Honorable señor Hill­
mann, qui"en ha tenido la representación 
de los parlamentarios liberales en esta 
materia, tamlJién ha insistido en diversas 
indicacionei', algunas de las cuales fueron 
aprobadas por las Comisiones Unidas de 
esta rama elel Congreso, con el fin de lle­
gar a la misma finalidd. Por consiguien-
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te, nosotros nos hemé's dad) cuenta de este 
grave problema social y hemos tratado de 
buscarle una solución. En la forma indi­
cada, este partido de gobierno trata de 
mejorar la iniciativa del Ejecutivo para 
que, el día de mañana, no se continúe di­
ciendo que es inconsulta e injusta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Río­
seco. A continuación, el Honorable señor 
Naranjo. 

El señor RIOSECO.- Señor Presiden­
te, en relación con este artículo ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Perdóneme, Honorable Diputado. La 
Mesa incurrió en un error, pues estaba 
anotado el Honorable señor Silva Ulloa, 
en primer término; y, en seguida, Su Se­
ñoría. 

En consecuencia, y con la venia de Su 
Señoría, puede hacer uso de la palabra 
el Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sidente, en relación con la discusión del 
número dos, del artículo primero, que en 
estos momentos está considerando la Ho­
norable Cámara, quiero hacer notar que, 
prácticamente, hasta las dieciocho horas 
y ocho minutos en que terminará el Or­
den del Día, será imposible siquiera con­
cluir el estudio de esta disposición. A jui­
cio del Diputado que habla y de los cole­
gas socialistas, existen en esta ley pro­
blemas sumamente importantes, como son 
los relacionados con el financiamiento del 
proyecto, que es indispensable que sean 
discutidos por la Honorable Cámara. 

Per lo tanto, ruego al señor Presidente 
se sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para destinar, después 
de las dieciocho horas y ocho minutos, 
diez minutos a cada Comité, con el objeto 
de que puedan referirse en general, al fi­
nanciamiento de este proyecto de ley. Es 
i1lCli"pen" a ble aplicar este procedimiento, 
ya que el prl1yecto ele que nos ocuparemos 
a continuación, ni siquiera tendremos 
opOl'tuniclad dE' discutirlo, porque, lisa y 

llanamente, deberá votarse. 

Creo que la Honorable Cámara pro ce­
derfa c(¡n toda seriedad al discutir en la 
ferma indicada un problema de esta im­
portancia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para que, una vez cerrado re­
glamentariamente el debate, y sólo res­
pecto del financiamiento del proyecto que 
modifica la Ley N9 10.223 sobre Estatu­
to de los l\Iédicos, Farmacéuticos y Den­
tistas funcionarios, se conceda la pala­
bra, hasta por diez minutos, a cada Co­
mité. 

-Hablan varios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-j No, señor ~ Ya se ha tratado extensa­
mente en bs Comisiones Unidas. 

-Hablan varios sefwrés Diputados a 
la t'ez. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sicle!lte, yo soy sumamente respetuoso del 
Reglamento y en realidad siempre trato 
de concretarme a lo que la Honorable Cá­
mara está conociendo en el momento en 
que intervengo. Pero las expresiones del 
del Honorable colega señor Hübner me 
obligan a salir de mi costumbre habitual 
para decirle que, por desconocimiento, ya 
que él na ha estado presente en las Comi­
siones Unidas cuando hemos discutido el 
financiamiento, no tiene ... 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
_y Su Señoría no estuvo presente en to­
das las sesiones anteriores. 

-Hablan varios seflO1'es Diputados a 
la vez. 

El señor SIL V A "lTLLOA.- j Su Seño-
ría no sabe ... 

El se1101' SCHACLSOHN (Presidente). 
_j Ruego a los señores Diputados evitar 
los diálogos! 

Está con la palabra el Honorable se-
ñor Silva "Clloa. 

El seÚ(ll' SlLYA ULLOA.-Sl:JlOl' Pn;-
siclente, in:-;isto en que el Honorable cole­
ga señol' Hübner no tuvo conocimiento de 
esta materia. Es efectivo que yo no he 
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estado en la Comisión de Hacienda, por­
que me encontraba fuera de Santiago y en 
ella me ha estado reemplazando el Hono­
r:1b18 colega señor Albino Barra. Pero 
tan pronto como regresé, y a pesar de no 
ser miembro de dicha Comisión, concurrí 
a las sesiones que han celebrado las Co­
misiones Unidas y ahí he tenido oportuni­
dad ele conocer el financiamiento. Puedo 
asegurar al señor Presidente y a l~ Ho­
norable Cámara que, ante los plantea­
mientos del Diputado que habla, anteno­
che la unanimidad de las Comisiones Uni­
das de Hacienda y de Asistencia Médico­
Social e Higiene acordó suspender el co­
nocimiento del financiamiento hasta que 
viniera el señor Ministro de Hacienda o el 
Director General de Impuestos Internós. 
En el día de ayer concurrió el señor Di­
rector General de Impuestos Internos, por­
que el señor Ministro de Hacienda estaba 
ocupado en sesiones en el Honorable Se­
nado. Le planteé las observaciones que al 
Partido Socialista merecía el financia­
miento de este proyecto y él, por acuerdo 
unánime de las Comisiones Unidas, las 
llevó para darnos satisfacción en la tarde: 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me perdona, señor Diputado? _ 

Rogaría a Su Señoría que se refiriera 
a la materia en debate, es decir, al nú­
mero 2 del artículo 19, porque oportuna­
mente la Mesa recabará de nuevo el asen­
timiento de la Sala para destinar algún 
tiempo a la discusión del financiamiento. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor SIL V A ULLOA.- Señor Pre­

sidente, denantes manifesté que no tenía 
ningún inconveniente en someterme al Re­
glamento, como lo haré, pues voy a llegar 
a analizar el número 2. Pero quiero ter­
minar esta divagación respecto del finan­
ciamiento, expresando que el señor Direc­
tor General de Impuestos Internos traba­
jando a conciencia -lo dije cuando for­
mulé las peticiones- en la tarde no pudo 
traernos ninguna respuesta concreta de 
los antecedentes que pedimos sobre el fi-

nanciamiento, porque algo conozco soore 
esta materia y sabía que, en unas pocas 
horas, era imposible que pudiera tener los 
datos. 

Es así como las Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Asistencia, Médico-Social e 
Higiene han tenido que trabajar sin dis­
poner de datos concretos sobre un proble­
ma extremadamente delicado como es el 
del financiamiento, y, por eso, quiero, 
para salvar la responsabilidad de mi Par­
tido y de la Honorable Cámara de Dipll­
tados, que, por lo menos, dispongamos de 
diez minutos cada Comité para discutirlo 
en general una vez llegado a su término el 
Orden del Día. 

En relación con el número dos del ar­
tículo 19, los Diputados Socialistas reafir­
mamos concretamente que es estrictamen­
te económico el problema relativo a que 
todas las ciudades del país, tanto las más 
importantes como las más apartadas, ten­
gan médicos. Sólo el incentivo de· una bue­
na remuneración permitirá que lugares 
apartados, porque como Curepto y Taltal 
existen otros a lo largo y a lo ancho del 
país, puedan contar can estos profesio­
nales. Así lo hemos sostenido reiterada­
mente en la discusión del proyecto, y he­
mos formulado indicación, o aCGmpaña­
do las de otros Honorables colegas, ten­
diente a lo grar este objetivo. 

Desgraciadamente, por no haber con­
tado con el patrocinio del Poder Ejecutivo, 
ya que constitucionalmente a él le corres­
ponde toda iniciativa que signifique áu­
mento de gastos, no hemos podido contri­
buir a resolver, como hubiéramos desea­
do, este gravísimo problema. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ríoseco. 

El ~eñor RIOSECO.- Señor Presiden­
te, en relación con el número dos del ar­
tículo 1 \l que se está debatiendo, y en es­
pecial con el inciso tercero de este núme­
ro, que establece un sistema para facili-
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tar los nombramientos de médicos en pro­
vincias, debo advertir a la Honorable Cá­
mara que, como se ha dicho por algunos 
oradores, en el contexto del proyecto hay 
numerosas otras disposiciones que tam­
bién permiten mejorar la calidad de la 
atención médica en provincias, por ejem­
plo, la que crea la categoría de médicos 
becados para que se especialicen y puedan 
ejercer en los sitios donde sean destinados 
una medicina de alta calidad. 

Pero, además, se ha introducido un ar­
tículo transitorio que dice relación con la 
facultad de establecer en el país dos áreas 
experimentales de atención médica don­
de se podrán dictar nuevas disposiciones 
que permitan mej orar no sólo la calidad 
de la medicina que se está dando a la 
masa asalariada, sino también las rela­
ciones humanas entre el paciente y el mé­
dico, contribuyendo de esta manera, a eli­
minar uno de los hechos que ha sido obje­
to de más impugnaciones en la medicina 
socializada, tanto en esta Honorable Cá­
mara como en la opinión pública del país. 

Cremos que por la vía de esta modifi­
cación se podrá dar al país una medicina 
especializada de alta calidad que contem­
ple no sólo el aspecto técnico necesario, 
sino el aspecto humano y que contribuya, 
de esta manera, a llegar a la medicina in­
tegral que el país, p'Jr su estado económi­
co actual, necesita y reclama con urgencia 
para que toda la masa asalariada, cual­
quiera que sea el lugar donrle se encuentre 
tenga una adecuada atención médica. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner, don Jorge Iván y a continuación 
el Honorable señor Naranjo. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, desgraciadamente el 
tiempo es extraordinariamente breve pa­
ra formular todas las observaciones que 
se pueden hacer a un proyecto tan ex­
tenso. 

Ante todo, nosotros deseamos señalar 
que es lamentable que se haya mantenido 

1 

el principio del número 1 Q del artículo 19 
del proyecto, en orden a que las disposicio­
nes de esta ley se aplicarán a los servi­
cios del Estado, a las Empresas Fiscales, 
Semifiscales, autónomas o municipales y, 
en general, a cualquiera persona natural 
o jurídica, a menos que remunere a los 
profesionales de acuerdo con los aranceles 
de los respectivos Colegios. Como es fá­
cil darse cuenta, esto implica la sociali­
zación de la profesión de médico, dentis­
ta o químico farmacéutico, no sólo con 
respecto al sector público, sino también 
en lo que concierne al sector privado. En 
esta materia, hemos logorado, sí. que se 
aprobara una moción, signada con el nú­
mero 37 en el articulado del proyecto, en 
el sentido de que las disposiciones de la 
presente ley sobre encasillamiento y esca­
lafones no se aplicarán a los empleados 
particulares. 

Desgraciadamente, ha subsistido la apli­
cación de las disposiciones no sólo en ma­
teria de remuneraciones al sector privado, 
lo que sería perfectamente lógico, sino que 
también en lo concerniente a la obliga­
Ción de enviar los contratos de trabajo a 
la Contraloría General de la República 
para los efectos de establecer la incom­
patibilidad de horarios. Nosotros estima­
ms que esta disposición es contraria a la 
libertad individual, y más aún a la liber­
tad de trabajo y permite que a estos pro­
fesionales que prestan sus servicios a los 
empleadores particulares se les impongan 
limitaciones en sus horarios y se les fije 
incompatibilidades. Asimismo, es profun­
damente odioso extender la intervención 
de la Contraloría General de la República, 
muy justa y necesaria en las actividades 
del sector público, a las del sector priva­
do, en donde este organismo no debe te­
ner ingerencia alguna de acuerdo con el 
principio de la libertad de trabajo que ga­
rantiza la Constitución Política del E9-
tado. Esperamos que en la discusión par­
ticular se desechen estas disposiciones que 
determinan la intervención de la Contra­
loría General de la República en materia 
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de contratos de trabajo privados y que fi­
jan incompatibilidades horarias respecto 
de los servicios que los profesionales fun­
cionarios presten a empleadores particu­
lares. 

También ha sido satisfactorio para no­
sotros que se haya subsanado en las Co­
misiones Unidas la omisión en que había 
incurrido el Ejecutivo al no considerar 
la situación especial de la Universidad de 
Chile y de las reconocidas por el Estado, 
que habían sido equiparadas a servicios 
sanitarios de carácter fiscal, con olvido 
del principio de la autonomía universita­
ria y de las modalidades propias del tra­
bajo docente y científico de estos plante­
les de enseñanza superior. Afortunada­
mente, se aprobó una indicación para re­
emplazar el artículo 39 del proyecto por 
uno nuevo que establece, o mejor dicho 
restablece, el principio de la autonomía 
universitaria. De modo que el Estatuto de 
los Médicos Funcionarios solamente se 
aplicará a las Universidades en todo lo 
que sus normas no sean contra'rias a las 
disposiciones contenidas en los estatutos 
universitarios respectivos y en los regla­
mentos que hayan dictado, o se aprueben 
en el futuro por las Universidades. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Es­
tá en discusión el número segundo del ar­
tículo 19. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Deseo agregar que los Diputados Con­
servadores también propiciamos ciertas 
normns que fueron incorporadas al pro­
yecto, conducentes a realizar la descentra­
lización de servicios. Dentro del artículo 
19 se h[(11 incluido disposiciones que per­
mitirán enviar a los profesionales recién 
recibidos a prestal' sus servicios a pro­
vincia, (~e modo que después de cierto nú­
mero de años de actividad puedan, enton­
ces, ocupar cargos en la capital-yen las 
grandes ciudades del país. 

En realidad. las estadísticas nos de­
muestran la exagerada concentración de 

profesionales en la zona central y muy es­
pecialmente en Santiago, tanto de perso­
nal profesional propiamente tal, como del 
administrativo. De manera que era indis-' 
pensable que el legislador se hiciera eco 
de estas justificadas quejas de las pro­
vincias y que se aprobaran las disposicio­
nes que hemos propiciado con el objeto de 
obtener una adecuada descentralización 
profesional del Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Además, hemos propiciado, en todo mo­
mento, establecer en la ley el principio de 
la libertad de los imponentes para esco­
ger los profesionales que los atiendan. En 
este sentido, es satisfactorio también de­
jar constancia de que ha sido acogida una 
de esas indicaciones, en la cual nos apo­
yaron numerosos Honorables colegas de 
otras bancas, encaminada a permitir que 
rija en el Servicio Nacional de Salud el 
sistema de la libre elección de los profe­
sionales, que ha dado tan buenos resulta­
dos en otros países y que ayuda a esta­
blecer entre los médicos, dentistas y de­
más profesionales funcionarios nna esti­
mulante competencia mutua, inclinándolos 
a perfeccionar sus niveles de eficacia y a 
mejorar la atención a los imponentes. 

Lamento que la falta de tiempo me im­
pida referirme, ahora, a otras disposicio­
nes del artículo 19, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Ha terminado, Su Señoría? 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Sí, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Naranjo. 

El señor N ARAN JO.- Acabo de escu­
char la palabra del Honorable colega se­
ñor Hübner, que se quejaba de que no 
dispone de tiempo para plantear los pro­
blemas que afectan a la salud pública, co­
mo son los que estamos tratando ahora. 
Sin embargo, cuando se solicitó tiempo 
jwecisamente para discUtil', con utl 'na, 
estos r~:r'oyectos, C~~',ll el (1)jct.o de no ctt.::s-
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pacharlos en la forma en que se ha estado 
legislando desde hace mucho tiempo, Su 
Señoría se opone. 

Creo que es esta manera de legislar, que 
ha sido la norma de los partidos tradicio­
nales de nuestro país, lo que ha impedido 
dar solución a nuestros problemas. 

Deseo referirme al problema de la des­
centralización, porque pertenezco a una 
provincia campesina que es, precisamen­
te, donde estan más abandonados los ser­
vicios asistenciales médicos. 

En las zonas rurales existen Postas de 
Auxilio. Pero me agradaría que el señor 
Ministro tomara nota de ello, porque ocu­
rre en todas las provincias del país- es­
tas postas son apenas piezas redondas, 
que no reunen ninguna condición higié­
nica y donde, frente a los pacientes q.ue 
esperan, debe el médico examinar a hom­
bres, mujeres o niños en una mesa, sin 
agua y sin ningún elemento material pa­
ra cumplir apropiadamente sus funciones. 
Por muy buen médico que sea, no está en 
condiciones de atender a la población de 
las zonas rurales en la forma que ella ne­
cesita. Desgraciadamente, en esas postas, 
a donde acuden las personas más humil­
des del país, ni el Servicio Nacional de 
Salud ni los gobiernos que hemos tenido 
han dado solución a estas deficiencias. 

Por otra parte, señor Presidente, es 
cierto que hemos luchado bastante por 
conseguir un médico para Curepto, para 
Licantén y para cada una de las muchas 
ciudades pequeñas del país; pero ocurre 
que estos médicos que hemos conseguido 
para esos lugares no cuentan con los me­
dios materiales suficientes para trasla­
darse a prestar atención a esas postas ru­
rales, pues no tienen ambulancias, ni au­
tomóviles, ni nada como para poder ir a 
ellas a atender a los pacientes. Si la ma­
yoría de los hospitales carecen de los ele­
mentos curativos más indispensables pa­
ra los enfermos, con mayor razón no ,se 
dispone de ellos en los zonas rurales. En 
efecto, en esas postas los médico,:; no tie­
nen un solo remedio que dar a los enfer-

mos, y éstos, por su parte, no cuentan con 
dinero suficiente para comprarlos. Ade­
más, en casi todas esas zonas se les nie­
gan los subsidios a los enfermos. Es es­
candaloso esto ql1e ocurre con los subsidios. 
De ahí es que nada sacamos con descen­
tralizar, si al Servicio N acianal de Salud 
no lo dotamos de los medios económicos 
indispensables para atender las zonas ru­
rales, en donde existe la mayor mortali­
dad, tanto adulta como infantil 

Por eso es que creo que el Honorable 
señor Hübner y los Diputados conserva­
dores deberían cambiar de opinión y dar 
las facilidades necesarias para poder dis­
cutir el financiamiento de este proyecto, 
porque con ello también daríamos recur­
sos al Servicio Nacional de Salud. 

El Honorable señor Barra me ha so­
licitado una interrupción, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Pre~>idente, 
creo cumplir con un deber al dejar esta­
blecido un hecho que, para nosotros, tie­
ne mucha significación y trascendencia. 

En la discusión de este N9 29 del ar­
tículo 19 del proyecto, varios señores Di­
putados han declarado que él significa 
descentralizar el Servicio Nacional de Sa­
lud con el fin de proporcionar una aten­
ción médica más adecuada al sector más 
desvalido de la población del país. 

Quiero dejar constancia, al igual como 
lo hizo mi Honorable colega señor Hío­
seco, de que, afortunadamente, la Comi­
sión aprobó una indicación -que ha~)ía 
sido rechazada durante el trámite del pl'Í­
mer informe porque se estimaba que era 
facultad dei E.i eCl:tiyo proponerla a l'as 
Comisiones Unidas- fruto d~ un trabajo 
realizado por un grupo de médicos, con el 
objeto de establecer una norma más mo­
derna y más técnica para la atención mé­
dica en los sectores suburbd:lOs de las 
ciudades. 

Es así, señor Presidente, como en el ar-
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tículo 79 transitorio quedó establecido que 
se facuta "al Presidente de la República 
para que, por decreto supremo fundado, 
autorice al Director del Servicio Nacional 
de Salud a fin de que se puedan estable­
cer áreas experimentales de atención mé­
dica y de ejercicio profesional, dentro de 
las cuajes no rij an las disposiciones del 
decreto con fuerza de ley N9 338, ni de lá 
presente ley. Sus límites corresponderán 
a lo definido para las Areas Hospitala­
rias en el Reglamento de Organismos Lo­
cales del Servicio N acionai de Salud, apro­
bado por decreto N9 339, de 11 de enero 
de 1961". 

"La administración y campo de aplica­
ción de estas érsas y sus establecimien­
tos se regirán por disposiciones regla­
mentarias que dicten la Dirección Gene­
ral de Sah,d y el Colegio General correJ­
pondiente, basados en las normas gene­
rales impartidas por e' Ministerio de Sa­
lud Pública, sin sujeción a las leyes ni a 
los reglamentos existentes". 

"Los médicos que trabajen dentro de 
estas treas, deberán hacerlo voluntaria· 
mente y mientras dure la experiencia 
conservarán 1:1 propiedad de los cargos 
que hu1Jierel1 obtendo con anteroridad ... " 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j, Me permite, señor Diputado? Ha termi­
nado el tiempo destinado a la discusión del 
proyecto. 

Reglamentariamente, queda cerrado el 
debate del pl"oyecto que modifica la ley 
N9 10.223, sobre Estatuto de los Médicos, 
Farmacéuticos, Químico-Farmacéuticos y 

Dentistas Funcionarios; del proyecto que 
modifica el decreto con fuerza ele ley N9 
72, de J 900, sobre planta y sueldos del per­
sonal del Servicio Nacional de Salud; y 
del pro~'ecto que establece un nuevo sis­
tema ele crédito agrícola. 

Solicito, de nuevo, el asentimiento uná­
nime de la Sala para que, al tratar el fi­
nanciamiento del primero de los proyectos 
nombrados, pueda haber debate, dándose 
un tiempo de diez minutos a cada Comité. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-No ha:; acuerdo. 

-Hablan ulrios selLores Diputados a 
la '0'ez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. Corresponde votar el 
N9 29 del artículo 19 del primer prcyecto. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará este N9 2. 
Aprobado. 
Corresponde votar el N9 39. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el N9 39. 
AjJi'ohado. 
Corresponde votar el N9 5 del artículo 

19. 

En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-N o, señor Pre3idente. 

El señor CORREA LARRAIN.-Que se 
vote, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En vot8.ción el NQ 5 del ::nticulo 1 l!. 

-Practic(((/a la ¡'otaClón Cn forma eco-

n,ímicr¿ dio el si[]~licnte resJlltado: ]VVi" la 
O(lIi:wtl;'n, 62 ron 's; i)or la ncgati1)((, 8 
1"010s. 

El señor SCHAUL30HN (Presidente). 
-Aprobado el r,;'9 5. 

COlTc3ponc1e YOt:ll" el 1\9 7. 
Si le parece a la Sala, se clal"ii por ap'D 

bada. 
Acordado. 
Corresponde votar el N~) 99. 
Solicito el c:sentimientc Uli21}}.111e de la 

Saja para omitir el tnú"dc C!", votación 
secreta. 

El S";ln]' BARP.A.- No s0:1cr Presi­
dente. 

El sefior SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación. 
Se va a llam9.l· a los se,lores l)ipl1taclos. 
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-HalJlan ['a/'los seíiores Dipldados a la 
~'ez. 

-Dnr'anlc lo rotación. 
El señor VALENZUELA.-~Ie absten­

go, señor Presidente. 
-Prartiwc!a la 1'ofación en ji 'rma se­

creta, por el sistema de balotas, día el SI'­
guicnte resultado: pOr la aftrmativa, 98 
voto,';; por la n('gatl1'a, 1 1;otO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobado el número 99 del artículo 19, 

lTn señor Diputado había pedido qlle se 
excluyera de los números aprobados, el 
11), pero ha advertido a la Mesa que lo 
hizo por error, 

El número 11) no fue objeto de modifi­
caciones en el segundo informe. Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado, ya que tampoco fue motivo de 
indicación en el primer informe. 

Aprobado. 
Corresponde votar el número 15). 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado, 
Aprobado. 
Corresponde votar el número lG) del 

primer informe, que ha sido suprimido en 
el segundo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la supre­
sión del número 16) del primer informe. 

Acordado. 
Corresponde votar el número 16) del 

segundo informe, que tenía el número 17 
en el primer informe. 

Si le parece a la Sala, y no se pide vo­
tación, se aprobará. 

Aprobado, 
Corresponde votar el número 20, que 

fig'.lraba con el número 21 en el primer 
informe, 

Si le pa1'ece a la Honorable Cámara y no 
se pide voü~ción, se dará por aprobado. 

A¡mbado. 
El artículo 29 está l"eglamental'iamente 

aprobado. 
COn'esponc1e \'otar el artíe1110 39. 
S! le p~u',"ce él. la Sala ~. no se pide vota­

Ci¿ll, se (bl'f¡ P01' aprobado. 

Aprobado. 
El a~ticulo ,1 C1 debe votarse ('" forma 

secreta. 
Solicito el asentimienÍG l1a{¡niE~~ de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-N o hay acuerdo. 
En ,-ütación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la 1'otac'ión en forma se-

creta, 1)01' el sistema de balotas, dio el si­
g~rzente )'rsultado: par la afi¡-maf11)a, 71 
'0'0 tos ; por la negat/?'a, 22 l'OtoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 49. 

Los artículos 59, 69 y 79 están aprobados 
reglamentariamente. 

Corresponde votar el artíeulo 8°, en 
forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de l~ 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

-Hablan varios señores DilJ1ltadl ti) a la 
'0'ez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

En votación secreta el artículo 89. 
-Practicada la vofacir)n en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
gu1ente res'1tltado: por la afirma,t1va, 77 
votos; por la nega.tLva, 4 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 89• 

Corresponde votar la supresión del ar­
tículo 9Q contenido en el primer informe. 

En votación. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se apl'obal'á la supresión del ar­
tículo 99, propuesta en el segundo infor­
me. 

Aprobada. 
En la misma situación s'? ene,entra el 

artículo 10 contenido en el primer informe. 
Si le parece a la Sala, :v 110 se pi de 1'0-

tación, se aplobal'á también ciic:ll:1 supre­
sión. 

Ap¡ olJUda. 
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En votación el artículo 13. 
Se ha solicitado votación nominal res­

pecto de este artículo. 
En vctación la petición de votación no­

minal. 
-Pmcticada la t'ctación en fOTIIW eco­

nómica" (/;0 el siguiente resultado: jJ()r lct 
aIlrmuLiI':L, 22 1)Otos; IJor la negatll'a, 37 
vofJos, 

El señol' SCHA ULSOHN (Presidente), 
-Rechazada la petición de votación no­
minal. 

En votación el artículo 13. 
-Pract1'cada la votaóón en f01'nw eco­

nómica, dio el siguiente 1eSl"ultaclo: por lJ 
af~rmatl,¿'a, 38 L'otos; por la negati l'a, 30 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el m'tículo 13, 

En votación el artículo 14. 
Debo hacer presente que también se ha 

solicitado votación nominal respecto de es­
te artículo. 

En votación la petición de votación no­
minal. 

-Pmctz'eadr¡ la votación en forma eco­
nómica., die el siguiente 1'esultado: 1)01' la 
afirma(1 ra, 30 'cotos; pOr la negati'i':I., 41 
votos 

El sefíOl' SCHA ULSOHN (Presidente), 
-Rechazada la solicitud de votación no­
minal. 

En votación el artículo 14. 
-PI aeticada la 1'otac1'ón en fornEl eco­

nómica, dio el Sir;lliente resultado: por la 
afirl1wt 1í'a, 38 t'otos; pOr la nega.tt1'a, 33 
'votos. 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
-Aprebado el artículo 14, 

El artículo 15 se encuentra reglamenta­
riamente aprobado, 

En yotación el artículo 16, nuevo, 
-p ¡([cticada la 1)otación en fQl I/W eco­

nómica, dio el sigitiente 1'esultctdo: por la 
Jf1nn a! i,,'a, 43 "cotos; por lrt negatl1'a, 32 
1)OtCS. 

El señor SCHAULSOHN (Pl'esidente). 
-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 17, nuevo. 
-P¡octicarJa la l'otación en forma eco-

nómica, dio el siguiente 1esultado: por la 
a!i1'//wth'a, 46 VU{os; ]Jor la negati'u:I., 3:~ 

,¿'oto,';. 
El señor SCHA ULSOI-IN (Presidente), 

-Aprobado el artículo, 
En votación el artículo 18, nuevo, 
-Pmct ¡cada la ndYlción en forma eco­

nóm,ica, dio el siguiente Tesnltado: por la 
J/inn at1L'a, 44 1'Otos; lJOr la negat1¡~a, 35 
'cotos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Aprobado el artículo, 

En votación el artículo 19, nuevo. 
-Practicada la velación en forma eco­

nómica, dio el ¡,"iuuiente re:mltado: por la 
afinnatim, 47 l~OtOS; pOr la negat~'va, 35 
t'otos. 

El señor SCHAULSOI-IN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 19, nuevo. 

Los artículos 20 y 21, que conespon­
den a los ex 15 y 16 del primer informe, 
están reglamentariamente aprobados. 

En consecuencia, conesponde votar el 
artículo 22 del segundo informe, que co­
lTesponde al 17 del primer informe. 

En votación, 
-Pmctl'car/a. la l'otación en forma eco­

nómica, ([1'0 el sigu.iente re,<;,dtaclo: por la 
afitmat~va, 50 votos; [Jor la negat'w, [:) 
L'otOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Aprebado el artículo 22. 

En votación el artículo 23, ex 20 del pri­
mer inrorme. 

-PTacticada la 'uotación en forma. eco­
nómicCl, dio el sig¿áente lesultado: p01' la 
a ¡Irmat¿l.'a, 52 ,'otos; P01' la negatil'ct, 37 
'/)otos. 

El señCl' SCHAULSOHN (Presidente), 
--Aprobado el artículo 23, 

Corresponde votar el artículo 24, qne ha 
sido obj eto de Ulla indicación renovada 
que consiste en agregar un inciso a conti­
n uación de la letra e), 

Si le parece a la Henorable Cámara, se 
votará, en primer término el artículo 24, 
en la forma propuesta; y, en seguida, la 
indicación renovada. 

El señor BARRA.-¿ Qué Comité ha he­
cho la indicación, señOl' Presidente? 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha sido rC1w,'w!a pOl' el númo'o regla­
ment,nio de fim12.S, Honorable Diputado. 

Se va a dar lectura a la indicacién re­
no\'c¡da. 

El señor CAxAS (Secretario) .-La in­
dicación reno\'ada por treinta y ocho se­
ñ::res Diputados, en conformidad al ar­
tí(:ulc 198 del Reglamento, es del tenor si­
guiente: 

Para agregar al artículo 24, ex 21, des­
p:lés de la letr8. e), el si g1J iente inciso: 

"Los contribuyentes que se encuentran 
procesados en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 37 de la ley N9 ]] .575 Y que 
se acojan a los beneficios contemplados en 
el presente artículo, serán sobreseídos de­
finitivamente" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a \'otar, en primer término, el ar­
tículo 24, en la forma propuesta por la Co­
misión de Hacienda, y después la indica­
ción renovada. 

-P1'acticada la ¿'otctción en lar/11ft eco­
nómica, d?:o el sig1!iente resultad:): por 7rL 
afL/'matl·L'~I. 5·1 1'otoS; por la negaf1va, 27 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 24. 

Se va a \'otar la indicación renovada que 
consiste en agregar un inciso segundo, 
nuevo, a la letra e). 

Si le parece a la Cámam, se dará por 
aprobada. 

Varios señol'eS DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-PI acticadn la votación en fenna eco-
nómica, dio el siguiente 1'esultado: }Jor la 
nfir¡;¡atií':l, 6;5 cotos; por !eL negat1va, 10 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN (PresidEnte). 
-Aprobada la indicación renovada. 

PI'ocede votar el artículo 25, mle\'o. 
Si le paJ'ece a la Cámara, se dm:á PO]' 

apI'obado. 
El señor ARA Y A.-N o, señor. 
El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 

-D':rante lnvotaóón: 
El señor 2\HLLAS.-j El señor Hübner 

no pUEr1e ','otar, según el al'tícn10 148 del 
Reglamento! Su Señoría hizo una !Jl'csen­
tación en que declara que va a celebrar 
un centrato con la Editol'ialJuríc1ica. Eso 
le impide votar. 

j El ,"eto del Honorable sefíOl' Hübner 
vicia la \'otación! j El a:'tíe:ulo 1,t8 del Re­
glamento es terminante, señor Presidente! 

j En la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Jt1sticia hay un2. presentaci6n he­
cha por el Honorable sefíor Hübner, fir­
mada por Su Señoría, en que reconoce ese 
contr2rn! : No puede votar! 

El ".efío1' HUBNER (clon Jorge 1 ván) .--:­
j Que resuelva la Mesa, Honorable colega! 
j Esto no tiene nada C}'.le ,,-er! 

El señor MILLAS.-j En Secreta"Ía hay 
constancia de la presentación del Honora­
ble señor H übner! 

-Hablan varios señores Dipubdos a la 
·vez. 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
-j Ruego a los señores Dipntados guardar 
silencio! ¡ Estamos en votación! 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-j Pido. señor Presidente, que se pronun­
cie la Mesa sobre las imputaciones del Ho­
norable señor Millas! 

-Hablan varios señores Dl:putaAos a la 
~'ez. 

El seflor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j R~legl' a los señores Diputados guar­
dar silencio! j Estamos en \'otacÍón! 

-Pi acticada, la votación en fonrm eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnatica, 64 "'0:0 0; pOI' [;.1 negat2w, 13 
cotos. 

El SeÜcr SCHACLSOHN (Presidente). 
-Ap!'obado el artículo. 

Honorable Cámara, el artículo que se ha 
sometido a votación tiende a proporcionar 
1eC111':508 a la Editorial J uríclica con un 
fin es i)eéÍ Cico, cual es el de "financiar, do­
tar e im:talal' bibliotecas en provincias". 

-Hal)!an l'arios señores DijJu}uáos (J la 
rezo 

El señor SCIIA('LSOE~~ (Presidente). 
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-j R~Jcgo a los Sel101'12S Diputados guardar 
silenc:i;; ! 

Dic:e el artículo 25: "EllO % de los in­
tereses a que se refiere la letra a) del ar­
tículo anterior se entregm'á por iguales 
partes a la Editorial J Ul'ídica .r a la B i­
bliotec:a N ac:iollal para financiar, dotar e 
instalar bibliotecas en provinGias". 

-Hablan ¿'arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputado;,; g'Lial'dar 
silencio! 

El artículo 26 nuevo debe votarse en ','0-

tación secreta. Solicito el asentimiento 
unánime ele la Sala para omitir ese trá­
mite. 

Varios señcres DIPUTADOS.-j ~-Jo, se­
ñor Presidente! 

El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 
-No'hay acuerdo. 

En votación el artículo 26. Se va a lla­
mar a los señores Diputados. 

-Practicada la votación en form:x se­
creta, 7J01' el sistema de balotas, die el si­
gu.iente 1esultado: por la ajifrnatz t.' a , 78 
votos; por la negativa, 3 1'OtoS. 

El señor SCHALLSOH~ (Presidente). 
-Aprobado el artículo 26. 

Correspcnde votar el artículo 27. 
Procede practicar la votación en fOEna 

secreta. 
Se va a llamar a los señores Diputad:Js, 
-Pmcó'icada, l:t rotación en fOlma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
gu~ente resultado: 1)0/, la afinnat!.va, 76 
vetos; 1)01' la negativa, 10 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo. 

En votación el artícl1lo 28. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
El señor EDW ARDS.-N o, señor Pre­

sidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Pract:icada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente 1'esultxdo: p01' la 
afirmativa, 55 votos; por la negativa, 22 
votos. 

==========~======== 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobarlo el artículo. 

Corresponde votar, en forma secreta, el 
artículo 29. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
Varios señores DIPUTADOS.-j Que se 

omita ese trám ¡te, seiiol' Presidente! 
El señor SCHAULSOHX (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Varins señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señOl' SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación. 
-Pmcticad'I la l'otación en forma se­

creta, po)' el sistema de balotas, dio el si­
guiente 1'esultado: po,;, la afirmativa, 60 
votos; por la negatü'f1, 22 1,otOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 29. 

En votación el artículo 30. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 

En votación el artículo 31. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
AIJl'obaclo. 

El artículo 32 COl'l'csponde votmlo en 
votación secreta. 

Se va a llamar a los señores Diputaú,s. 

-P1'ach'eacla la l'o~lción en form.a S('.­
creta, 1)01' el s{stema de bnlotCls, dio el si­
guiente resultado: pOr la afinnat1'va, 66 
,'atas; po!' la negatit'a, 8 1'OtOS. 

El señor SCHAULSOHN (Pl'esid~nte). 
-Aprobado el artículo 32. 

Corresponde votar el artículo 33. 
En votación. 
Si no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Conesponde vetar el artículo 34. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se­

aprobal:á. 
Aprobado. 
En votación el artículo 35. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 36. 
Corresponde votarlo en forma secreta. 
Se va a llamar a votar a los señores 

Diputados. 
-Practicada la l)otación en forma se­

creta, por el ,Sistema de balotas, dio el si­
gUIente 1'esultado: par la afIrma tlt'fJ , 56 
votos; por la negatIva, 13 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 36. 

-Puestos en t'otación, sUCeSi1Jamente, 
los m'ticulGs 37 y 19 trans'itorio, fueron 
aprobados por ascnfJ.inúento unánime. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Los artículos 29 y 39 transltorios se en­
cuentran aprobados reglamentariamente. 

Corresponde votar, en forma secreta, el 
artículo 49 transitorio. 

El señor ZEPEDA COLL.-¡, Por qué 
no se omite este trámite, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
ele Hitación secreta. 

El señor BARRA.-No hay aCl1erdo. 
-Hablan varios seíiores Diputados a la 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación secreta el artículo 49 tran­
sitorio. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el 8i­
gv.iente resultado: por la aftrmatlt':1, 60 
votos; par la negatIva, 2 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 49 transitorio. 

En votación el artículo 59 transitorio. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 69 transitorio. 
Corresponde votarlo en forma secreta. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la t'otación en forma se-

c1'da, por el sistema de balotas. dio el si-

g~¿7ente resultado: par la, aflrmab?v:L, 55 
votos; por la negatIva, 9 t·otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 69 transitorio. 

Corresponde votar el artículo 79 tran­
sitorio. 

En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Acordado. 
Corresponde votar el artículo 89 tran­

sitorio. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Acord2do. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-MODIFICACION DEL DECRETO CON FUER­

ZA DE LEY N<? 72 DE 1960, SOBRE PLANTA Y 

SUELDOS DEL PERSONAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD.-SEGUNDO INFORME. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
modifica el Decreto con Fuerza de Ley NQ 
72, sobre planta y sueldos del pel'sonal del 
Servicio Nacional de Salud. 

-El informe aparece entre los DoC1J.­
mentas de la Cuenta de la presente sesión. 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­
te) .-Se encuentran reglamentariamente 
aprobados los artículos 19, 49, 59, 69, 11 
y los artículos 2'\ 39, 59, 69, 79 Y 8<1 tran­
sitorios. 

El señor PARETO.-Señor Presidente, 
¿ por qué no solicita Su Señoría el asenti­
miento unánime de la Sala para omitir 
e 1 trámite de votación secreta para todos 
los artículos en que sea pertinente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde votar el artículo 2<1. 

Solicito el asentimiento unfmÍme de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta en este artículo y en los restantes 
de este proyecto en que proceda esta for­
ma de votación. 
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Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
En vo tació~l el artículo 29• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo. 

Aprobado. 
En votación el artículo 39• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
Los artículos 49, 59 Y 69, están regla­

mentariamente aprobados. 
En votación el artículo 79. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro-
bado. 

Aprobado. 
En yotación el artículo 89• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

A1Jro bado. 
En votación el artículo 99. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
En vocación el artículo 10. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­

sé) .-Que se vote, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación el artículo 10. 
-Practicada la 1Jotación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: 1)01' la 
afLrrnatü1.:a, 53 ü'otos; po?" la neg:Ltl c'a, 8 
votes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 10. 

El artículo 11 está reglamentariamente 
aprobado. 

En votación el artículo 12. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
En votación el artículo 13. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará pOI' aprobado. 
Aprobado. 
En votación el artículo 14. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 

Aprobado. 
En votación el al'tículo ] 5. 
Si le pan~ce a la Honorable Cámara, se 

daría pOlO aprobado. 
El señor PARETO.-Que se yote, señor 

Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación el artículo 15. 
-Practica-da la l'ota<;-ión en forma eco-

nómica, dio el sigw:ent-e resultado: por la 
af1nnatLva, 17 votos; pOr la negatúJu, 42 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 15. 

En votación el artículo 16. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide yotación, se dará por aprobado. 
Aprob:ulo. 
En votación el artículo 17. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 
En votación el artículo 18. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 
En votación el artículo 19 transitorio. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Los artículos 29 y 39 transitorios, están 

reglamentariamente aprobados. 
En votación el artículo 49 transitorio. 
Si le parece a la Cámara, se dará p~Jl' 

aprobado. 
Aprobado. 
Los artículos 59, 69, 79 y 89 transitorios, 

están aprobados. 
• En votación el artículo ~)9 transiVwio. 
Si le parece a la Cámara, se dará >01' 

aprobado. 
AprobadO'. 
Terminada la discusión del proyedú. 

lO.-ftENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Antes de proceder a votar las modiflca­
ciones del Senado al proyecto Que estable-
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ce un nuevo sistema de crédito agrícula, 
la Mesa se permite solicitar el asenCinlien­
to unánime de la Honorable Cámara, pa­
ra dar cuenta de varios cambios de núc"l­
bros de Comisiones. 

Acordado. 
Se dará lectura a dichos cambios. 
El señor KAEl\IPFE (Prosecre~n]'j0). 

-Se han propuesto los siguientes cambios 
en las Comisiones que se indican: 

Los señores Alessanc1ri y Fuentealba, 
renuncian a la Comisión de Gobiemo In­
terior. Se proponen en su reemplazo a 1vs 
señores De la Fuente y Stark, respectiva­
mente. 

Los señores Leigh y Sívori renuncian a 
la Comisión de Relaciones Exteriores. Se 
proponen en su reemplazo a los SeDOrE:S 
Montané y Hurtado, respectivament2. 

El señor Zepeda renuncia a la ComisilÍ'1 
de Constitt~ción, Legislación y Justicia. Se 
propone en su reemplazo al señal' Matu­
rana. 

Los señores De la Fuente, Valenzuela y 
Molina renuncian a la Comisión de Edu­
cación Pública. Se proponen en su reem­
plazo a los señores Maturana, Jerez y Mo­
rales, don Joaquín, respectivamente. 

Los señores Lorca y Aravena, renuncian 
a la Comisión de Hacienda. Se proponen 

en su reemplazo a los señores Ballesteros 
y Fancea, respectivamente. 

El señor Muga renuncia a la Comisión 
de Vías y Obras Públicas. Se propone en 
su reemplazo al señor Sívori. 

El señor Hillmann renuncia a la Co­
misión de Asistencia Médico Sociai e Hi­
giene. Se propone en su reemplazo al señor 
De la Fuente. 

El señor Larca renuncia a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Musalem. 

El señor Eguiguren renuncia a la Co­
misión de Economía y Comercio. Se pro­
pene en su reemplazo al señor Guerra. 

Los señores Guerra y Alessandri renun­
cian a la Comisión Especial de la Vivien­
da. Se propone en su reemplazo a los seño­
res De la Fuente y Urzúa, respectiva­
mente. 

Los señores Cademártori y Alessandri 
renuncian a la Comisión Especial del Dó­
lar. Se propone en su reemplazo a los se­
ñores Valente y Edwards, respectiva­
mente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán las renuncias y los reemplazos. 

Acordado. 

l1.-:\'IODIFICACION DEL ARTICULO 199 DE 

LA LEY N\l 13.305 QUE ESTABLECE UN SISTE­

MA DE CREDITO AGRICOLA POR INTERME­

DIO DE LOS BANCOS COMERCIALES Y DEL 

BANCO DEL ESTADO.-MODIFICACIONES DEL 

HONORABLE SENADO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Corresponde ocuparse de las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado al proyecto de ley, en tercer trámi­
te constitucional, sobre mcdificación del 
artículo 199 de la Ley N9 13.305, que es­
tablece un nuevo sistema de crédito agrí­
cola. 

El proyecto figura en el Boletín NQ 
9.689. 

-Las modificaciones del Honomble Se­
nadO' son las siguientes: 

"En el artículo 19, ha sustituido la le­
tra a) de este artículo, por la siguiente: 

"a) Reemplázanse en el inciso primero 
las palabras "y cuyo servicio se hará por 
los deudores con abonos trimestrales a ca­
pital del 1070 de su aumenb original y 
pago de intereses", por la siguiente: "y se 
pagarán por los deudores en cinco cuotas 
anuales, con amortización de un 10% al 
final del primer año, un 1570 al segundo 
y un 25% en cada uno de los años restan­
tes, más les intereses respectivos,"." 

Ha rechazado la letra c) . 
La letra el) ha pasado a ser letra c), 

sin modificaciones. 
La letra e) ha pasado a ser letra d) , sin 

modificaciones. 
En el artículo 29 ha reemplazado la pa­

labra "encajes", por las siguientes: "en­
cajes adicionales". 
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El artículo 39 no ha sido objeto de mo­
dificaciones. 

A continuación, ha consultado como ar­
tículos 49 y 59 los siguientes, nuevos: 

"A't'tículo 49-La Corporación de Fo­
mento de la Producción, podrá otorgar 
créditos anuales a los pequeños propieta­
rios, arrendatarios de tielTas y medieros, 
que se dediquen a plantaciones de hortali­
zas y productos primiciales en las provin­
cias del norte. Estos créditos podrán ccn­
cederse hasta por la cantidad de E9 1.000 
por hectárea, a la tasa más baja de inte­
rés que aplique a préstamos agrícolas, y 
serán entregados en dos cuotas, la primera 
en el mes de mayo y la segunda en sep­
tiembre de cada año". 

··Artículo 59-Los préstamos concedidos 
por el Banco del Estado hasta E9 2.500 
con el obje::o de prestar auxilio a los dam­
nificados por los sismos de mayo de 1960, 
podl'án pagarse a la fecha de su venci­
miento, con una amortización de 10 % 
trimestral más los intereses convenidos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En primer término, corresponde votar 
la modificación q~le consiste en sustituir la 
letra a) del artículo 19. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómú'a, dio el siguiente resuUa·do: por la 
afinnati'¿'a, 47 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor SCHAULSOHX (Presidente). 
-Aprobada la modificación a la letra a). 

A continuación se votará la supresión 
de la letra c) del artículo 19. 

-Practicada la votadón en forma eco­
nómica, dio el siguiente J'esultado: po1' la 
afinnativa, 48 votos; po r la negativa, 11 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la supresión de la letra c). 

En el artículo 29 el Honorable Senado 
ha reemplazado la palabra "encaj es" por 
la frase "encajes adicionales". 

En votación la modifi·2ación. 

-Pradicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Apl'obada la modificación. 

En tre sus modificaciones el Honorable 
Senado ha contemplado un artículo 49 
nuevo. 

En votación. 
El seuor ARAVENA.-Que se lea, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se dará lectura al artículo nueva. 
El señor CAÑAS (Secretario). - Ar­

tículo 4<:-~La Corporación de Fomento de 
la Producción, podrá otorgar créditos 
anuales a los pequeños propietarios, arren­
datalios de tierras y medieros, que se de­
diquen a plantaciones de hortalizas y pro­
ductos primiciales en las provincias del 
norte. Estos créditos podrán concederse 
hasta por la cantidad de E9 1.000 por hec­
tárea, a la tasa más baj a de interés que 
aplique a préstamos agrícolas, y serán en­
tregados en dos cuotas, la primera 2n el 
mes de mayo y la segunda en septiembre 
de cada año. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación este artículo 49, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 

Se va a dar lectura al artículo 59, nuevo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-"Ar-

tículo 59-Los préstamos concedidos por 
el Banco del Estado hasta EQ 2.500, con el 
objeto de prestar auxilio a los damnifica­
dos pOl" los sismos de mayo de 1960, po­
drán pagarse a la fecha de su vencimien­
to, con una amortización de lO'; trimes­
tral más los intereses convenidos". 

El señor SCHAULSOHN (Pres.idente). 
-En votación el artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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12-ACLARACIOX DEL PROYECTO DE LEY 

POR El. Cl'AL SE EX'IREGA PARTE DE UN 

PREDIO AL CLUB DEPORTn-O l:XION DE 

SA~ CARI.OS.-PETICION DE PREFERE."íCIA 

:!':J ssñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en la Hora de Incidentes, co­
rresponde el primer turno al Comité Ra­
dical. 

El señor MO~TA~E.-Señor Presiden­
te, iba a solicitar unos dos minutos para 
que votáramos una mod:ificación del Eje­
cutivo al proyecto que entrega un predio 
al Club Deportivo Unión de San Carlos. 

La iniciativa que despachamos decía que 
se trataba de "un predio"; pero, en reali­
dad, en él están ubicadas las oficinas de 
la Gobernación y el Juzgado de San Car­
los. El Ej ecutivo la modifica diciendo que 
se coloque la frase: "parte de un predio" 
en vez de "un predio". 

Le rogaría a la Honorable Cámara que 
aceptara este proyecto obvio y sencillo 
para que el deporte de esa ciudad pueda 
segl1ü' construyendo su edificio en la par­
te del predio que se le cede. 

Var;os señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición, Honorable Diputado. 

El señor MONTANE.-No importa, se­
ñor Presidente, pero que quede constancia 
de qué bancas ha venido esta oposición. 

13.-ENTREGA DE LAS CASAS DE LA POBLA­

CION "HUERTOS OBREROS", EN LA CIUDAD 

DE OSORNO, A IMPONENTES DEL SERVICIO DE 

SEGURO SOCIAL.-PETICION DE OFICIOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

El señor ACUÑA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiens la palabra Su Señoría. 
El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 

deseo referirme en esta oportunidad a un 
problema de suma importancia, que inte_ 
resa a cientos de obreros de la provincia 
de Osorno y que incide en la necesidad 

de que la Dirección del Servicio de Seguro 
Social pro~eda a entregar, a la brevedad 
posible, la Población "Huertos Obreros" 
de la ciudad de Osorno. 

Desde hace aproximadamente dos me­
ses, las casas de esta población se encuen­
tran terminadas; sin embargo, por diver­
sas razones de orden técnico y, en especial, 
por el retardo en las tasaciones, se ha ido 
demorando lamentablemente su entrega a 
los imponentes obreros que han sido selec­
cionados. 

Dado que son muchos los interesados 
en la pronta entrega de estas v.iviendas y 
con el objeto de paliar el déficit habitacio­
nal que existe en la zona, solicito expresa­
mente que se dirija oficio al señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social, pidién­
dole que requiera del Servicio de Seguro 
Social la rápida entrega de esta población 
a los imponentes seleccionados. 

'El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en la forma solicitada 
por Su Señoría y en su nombre. 

El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 
en relación con esta misma población 
"Huertos Obreros" de Osorno, deseo se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, pidiéndole que requiera de la 
Corporación de la Vivienda el inmediato 
informe técnico, con la urgencia que el 
caso exige, sobre la tasación definitiva 
de las propiedades que forman parte de 
esta población. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio respectivo en la forma 
solicitada por Su Señoría y en su nombre 

14.-UTILIZACION DE LAS NUEVAS OFICINAS 

CONSTRUIDAS PARA LA DIRECCION DEL 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL EN LA CIUDAD 

DE OSORNO.-PETICION DE OFICIO 

El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 
en este mismo planteamiento de materias 
que atañen a imponentes del Servicio de 
Seguro Social, hago presente la enorme 
conveniencia que, dentro de este mes a 
más tardar, la Dirección de esa institución 
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entregue al servicio público las nuevas ofi­
cinas que ha terminado de construir en 
Osorno y que, en este momento, están sien­
do dotadas de mobiliario. Estas oficinas 
prestarán al Servicio una magnífica utili­
dad, ya que, al contar con dos locales en 
la ciudad, podrá tener un funcionamiento 
más adecuado y proporcionar una atención 
más esmerada a los imponentes obreros de 
la provincia. 

Solicito se dirija oficio al señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, haciéndole 
presente la necesidad de que el Servicio 
de Seguro Sodal ocupe a la brevedad po­
sible sus nuevas oficinas en Osorno. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se env.iará el oficio correspondiente al se­
ñor "Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, en nombre de Su Señoría. 

15.-::':ECESIDADES HOSPITALARIAS DE LA 

PROVINCIA DE BIO BIO.-PETICIO~ DE 

OFICIOS 

El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 
ha concedido una interrupción al Honora­
b!e señor Rioseco. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de la palabra el Honorable Diputado. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
en relación CDn los dos proyectos de ley 
Wle la Honorable Cámara acaba de despa­
char, el que beneficia al personal del Ser­
vicio ~ acional de Salud y el de los profe­
sionales funcionarios de este mismo ser­
vicio, quiero plantear esta tarde algunos 
problemas existentes en mi provincia. 

Es de conocimiento de la Honorab¡€ 
Cámara y del país, las dificultades que se 
presentan respecto de la atención médica 
en general. Pues bien, las modificaciones 
a la legislación vigente que hemos aproba­
do en el día de hoy, hacen necesario que 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios proceda a la cons­
trucción de postas de socorro y policlíni­
cas. 

Señor Presidente, la provincia de Bío­
Bío, agrícola por excelencia, por las mis­
mas razones de su composición social, tie­
ne altos índices de mortalidad que es ne­
cesario corregir, a través de una atención 
médica adecuada. Y para ello, es indispen­
sable la construcción de los edificios co­
rrespondientes. 

La ciudad de Los Angeles, cabecera de 
la provincia de Bío-Bío, cuenta con un mo­
derno y confortable hospital, construido 
de acuerdo con la antigua concepción de la 
medicina puramente hospitalaria y no des­
de el punto de vista de la medicina asis­
tencial, c¡'e hace que el hospital sea el área 
de atracción y de atención de toda una zo­
na. Es indispensable, por lo tanto, a la 
brevedad, construir los servicios anexos del 
hospital; es decir, los servicios de atención 
externa: policlínicas y demás servicios que 
ésta requiere para un medio fundamental­
mente rural. 

Por otra parte, es necesario crear en 
algunas comunas de la provincia, las pos­
tas y casas de socorro indispensables. Por 
ejemplo, en la provincia que represento 
en la Honorable Cámara, existe la comuna 
de Quilleco con más de dieciséis mil habi­
tantes y con un alto índice de natalidad, 
que sólo cuenta con una posta de primeros 
a uxilios, careciendo de un servicio hospi­
talario adecuado. Por cons.iguiente, su 
densidad de población y la distancia a que 
se encuentra de los centros en los cuales 
existe atención hospitalaria adecuada, hace 
imprescindible que se construya en ella, 
en un inmueble de propiedad del Sel'vicio 
Nacional de Salud, una posta de primeros 
auxilios, con una atención fundamental­
mente materno-infantil. Para este objeto, 
se requería también la instalación de al­
gunas camas para la atención de partos, 
servicios necesarios para primeros auxilios 
y otro tipo de enfermedades. 

Es fundamental, también, que en una 
ciudad cabecera de departamento como es 
Nacimiento, que en este momento es un 
centro de gran actividad, pues se está ins-
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tal~nclo en e;la una gran industria para la 
fabr:cación de celulosa sobre la base de 
pino iT1s.igne, se mejoren los establecimien­
tos hospitalarios y se construya un hospi­
tal lO'oclerllO en relación con la ailuencia 
ele la puúlación que está llegando ahora en 
la fa'Se de instalación de la industria y la 
que llegará después, con mayor razón, en 
la fase de producción. 

A::imismo, señor Presidente. quiero des­
tacal' la necesidad que existe de acelerar 
cuanto antes la construcción del hospital 
del pueblo de Mulchén. La realización de 
esta obra ya está entregada al contratista, 
pero es necesario poner rápidamente a su 
dispo~.ición los fondos respectivos para 
que pueda constru.irse en el menor tiempo 
posible. 

Señol' Presidente, pero no sólo es nece­
sario la construcción de este establecimien­
to hospitalario, sino que además, es indis­
pensable facultar al Servicio Nacional de 
Salud para que pueda mejorar los honora­
rios y aumentar los sueldos de aquellos 
profes.ionales funcionarios y de aquellas 
personas que deban trabajar en centros 
alejados. 

Ya mi Honorable colega señor Bucher se 
refirié a esta materia cuando informó el 
proyecto que modifica la Ley N9 10.223. 
Es necesario, entonces, solicitar la venia 
del Ejecutivo para que en el Honorable 
Senado formule la indicac.ión correspon­
diente para otorgar a los funcionarios que 
desarrollan sus actividades en centros. ale­
jados, una asignación especial que permi­
ta la atención adecuada en esos sectores 
del país. 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente se sirva dirigir oficio al señor Mi­
nistro de Salud con el objeto de que tenga 
a bien instruir a los organismos a su car­
gos para que den pronta construcción al 
e3tablecimiento hospitalario a que me ven­
go refiriendo; y, también, para que se soli­
cite del Presidente de la República su pa­
trocinio para la indicación formulada 
oportunamente en el curso del debate so­
bre el proyecto qUB modifica la ley NQ 

10.223 Y que, por razones obvias, hubo de 
ser declarada improcedente. 

A continuaci6n, ya a usar de la palabra 
el Honorable señor Acuña, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Acu­
ña. 

El señor ACUÑA.- ¿ Cuántos minutos 
restan a mi Comité, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
4 minutos, señor Diputado, 

El señor RIOSECO.-He pedido, señor 
Presidente, que se solicite el asentimiento 
de la Honorable Cámara para enviar el 
ofic.io a que me he referido. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay número en la Sala para recabar el 
asentimiento de la Cámara, Honorable Di­
putado. 

Se dirigirá el oficio solicitado, en nOm­
bre de Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Y del Comité Li­
beral. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Phillips no es Comité. 

lIi.-AUMENTO DEL NL':VIERO DE INSPECTORES 

DEL TRABAJO EN LA PROVINCIA DE OSORNO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor ACUÑA.-Señor Preside·nte, 
los servicios del Trabajo de la provincia 
de Osorno han solicitado que se les dote 
de un mayor número de Inspectores, por­
que, en la actualidad, está funcionando so­
lamente con tres, los cuales deben distri­
buir su labor a través de toda la zona e 
incluso, por razones de servicio, deben sa­
lir de su jurisdicción para ir a atender 
las oficinas del servicio de otras provin­
cias, como las de Valdivia y Llanquihue. 

Es indudable que esta situación repre­
senta una anomalía, siendo, en consecuen­
cia, necesario aumentar por lo menos e11 
5 ó 6 Inspectores la planta de esta oficina 
provincial, para poder atender los conti­
nuos reclamos que los organismos del tra­
bajo formulan en contra de las empresas. 
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Ello permitirá ej ercer una fiscalización 
más efectiva del cumplimiento de la ley. 

Por este motivo, solicito que se haga 
presente esta necesidad, a través de un 
oficio, al señor Ministro del Trabaj o y 
Previsión Social, con el objeto de que con­
sidere la conveniencia de dotar a la Ofi­
cina Provincial del Trabajo de Osorno de 
5 ó 6 Inspectores más. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá al señor :Ministro del Trabajo 
y Previsión Social, en nombre de Su Seño­
ría, el oficio que ha solicitado. 

El señor SIVORI.- y en nombr" del 
Comité Demócrata Cristiano. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
y en nombre del Comité Demócrata Cris­
tiano. 

17.-REPARACIONES E:'Il LAS CASAS DE U'\TA 

POBLACION DE El'UERGENCIA QUE LA CORVI 

CONSTRUYO EN EL BARRIO • OVEJERIA" DE 

LA CRDAD DE OSORNO, A RAIZ DEL SISMO 

DE i\l.\YO DE 19~O.-PETICION DE OFICIO 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
deseo solicitar que se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, pidiéndole 
que tengan a bien recabar de la Corpora­
ción de la Vivienda que proceda a termi­
nar y a efectuar algunas mejoras en algu­
nas poblaciones d" emergencia que se cons­
truyeron en Osorno en el año 1960, con 
o~asión de los sismos de mayo de ese año. 

En la semana pasada, he realizado una 
nueva visita a los "barracones" que la 
Corporación de la Vivienda levantó en el 
barrio "Ovejería" de la ciudad de Osorno. 
Allí he podido comprobar cómo, a pesar 
de que se han realizado algunas mejoras 
en ellos aún faltan por hacerles algunas 
repara::iones que permitan mejores condi­
ciones de vida a los que allí quedaron ins­
talados. 

Si bien es cierto que estas poblaciones 
fueron construidas de emergencia, están 
cumpliendo una función que va a durar 

===================== 
muchos años y, en consecuencia, es fun­
damen tal dar término a la colocación de 
cielos rasos de sus piezas. 

Solicito, por lo tanto, que se dirija ofi­
cio dI SEñor Ministro de Obras Públicas 
en este sentido. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se. enviará el oficio correspondiente en 
nombre de Su Señoría ... 

El señor SIVORI.-y del Comité Demó­
crata Crü;tiano. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
... y elel Comité Demócrata Cristiano. 

18.-RESOLITClüN DF..FINITIVA SOBRE L¡\ 

COMPRA DE LAS PIWPIEDADES QUE SE 

NECESITA ADQURIR PARA AMPLIAR EL 

HOSPITAL "SAN JOSE", DE LA CIUDAD DE 

OSORNO.-PETICION DE OFICIO 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
además, deseo pedir que se envíe un oficio 
al señor Ministro de Salud Pública, con 
e! objeto de que se aceleren las tramitacio­
r:es para que, de una vez por todas, se 
convengan los precios de la compra defi­
nitiva de los sitios que se adquirirán en la 
población Angulo, de Osorno, para ampliar 
el hospital San José, de esa ciudad. Este 
probiema lo he venido planteando desde 
hace mucho tiempo. Desgraciadamente, no 
ha habido un acuerdo con los propietarios, 
que son personas modestas en su mayoría, 
que permita ajustar los precios en forma 
conver:iente y finiquitar esta compra. 

Deseo que se envíe un oficio al señor 
l\Iinislro de Salud Pública para que de in­
mediato, sin mayores dilaciones, se impar­
tan las instrucciones del caso a fin de que 
la Sociedad Constructora ele Estableci­
mientos Hospitalarios y el Servicio N a­
cional de Salud procedan, conjuntamente, 
a finiquitar la compra de etas propieda­
des, a fin ele que, de una vez por todas, 
pueda ampliarse el hospital San José de 
la ciudad de Osorno. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente, en la 
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forma 801icitada por Su Señoría y en su 
nombre. 

Ra terminado el tiempo del Comité Ra­
dical 

19.-RESPlJESTA A OBSERVACIONES HECHAS 

EN LA PRESENTE SES ION, POR EL SEÑOR 

l\lILL\S, DU~ANTE LA VOTACION DEL AR­

TIC,-TLO 25 DEL PROYECTO DE LEY QUE MO­

DIFICA LA LEY 10223, SOBRE ESTATUTO DEL 

J\'IEDICO FL'NCIONARIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidt:mte).­
El turno sigeiente corresponde al Comité 
Lj}Jeral. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
lalJJ.'a, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Le concedo 
una interrupción al Honorable señor 
Hübner. 

El señcl' LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Hübner. 

El señor HÜB~ER (don Jorge Iván).­
Señor Presicl8nte, en resguardo de mi buen 
nombre y de las normas de absoluta co­
nexión a que he ajustado siempre mi con­
ducta, me he visto obligado a solicitar el 
uso de la palabra, en este tiempo que ha 
tenido la amabilidad de cederme el Hono­
rable señor Zepeda, para desvirtuar la in­
justificada imputación que me formuló el 
Ho,lOrable señor :.\Tillas durante la votación 
del artículo 25 del proyecto modificator.io 
de la ley X9 10.223. 

El Honorable señDr Millas pretendió 
que el Diputado que habla, de acuerdo con 
el artículo 148 del Reglamento, procedía 
indebidamente al participar en la vota­
ción d€ esa disposición, que favorece a la 
Editorial Jurídica 'ele Chile y a la Biblio­
teé:U Nacional, pore¡ ue se proponía cele­
brar un contrato conc1icha editorial para 
la reedición del "2'víanual de Filosofía d21 
Derecho" (te que 80)- aut:T y que :'c Qi1-

cuentra agotado de3c1e hace tiempo. 

Como es muy fácil lanzar esta clase de 
iní'o,'macione8 al vuelo, ya que segura­
meDte la mayoría de mis Honoraüles co­
:egas no recuerdan de memoria la referi­
(h norma del Reglamento de la Cámara 
y no era posible hacerla leer en ese mo­
mento, m2 voy a permitir 'Ciar lectura a 
su texto, para demostrar su ningún al­
cance ni aplicación en este caso. Dice tex­
tualmente, el artículo 148 del Reglamento: 

"N o tendrán derecho a voto los Dipu­
t?dos en los negocios que interesen direc­
ta y personalmente a eros, a sus ascen­
dientes y descendientes, a sus cónyuges o 
a sus parientes colaterales hasta el cuarto 
grado c~vil de consanguinidad y segundo 
de afinidad inclusive". 

Pues bien, aunque la Editorial J urídi­
ca ,de Chile, que por lo demás goza de 
amplios recursos en virtud de otras le­
ye3, reedite mi libro, es evidente que la 
aprobación de la referida disposición no 
interesa, ni directa ni personalmente, al 
Diputado que habla, ni a su cónyuge, ni 
a sus parientes. NQ soy propietario, socio, 
ni accionista de dicha empresa, ni tengo 
en ella interés de ningún orden_ De modo 
que no puede sostenerse, objetiva y razo­
nablemente, que me interese, en forma 
directa y personal, la aprobación de un 
artículo que la favorezca_ Es obvio que, 
desde el punto ,de vista de mi situación 
y de mi patrimonio, me es absolutamen­
te indiferente que se apruebe o se recha­
cen disposiciones como la mencionada. 

A mayor abundamiento, aunque tuvie­
ra interés en el asunto, ID que ya he de­
mostrado que no ocurre, el inciso 2° del 
artículo 148 del Reglamento establece que 
:0'3 Diputados "podrán votar en asuntos 
ele índcle general que puedan beneficiar 
a una industria, gremio o profesión en 
que tengan interés". En e~te caso, la Edi­
torial Jurídica ,de Chile es una industria 
de carácter editnrial, y el hecho de otor­
garle rEcursos es un asunto de índole ge­
neral. 

CO:1 el n:; : S 111 o inflmÓ'l1c uiterio del Ho-



~E2! ON 9t;l, EN lVlAF~TES 3 DE JULIO DE 10G:~ 1183 

nora bIe señor i\Iilbs, podría sostenerse 
que si él celebra un contrato de cuenta 
corriente con el Banco del Estado de Chi­
le, ú uno de transporte con la Línea Aérea 
Sacional, quedaría moralmente inhabili­
tado para intervenir en las votaciones de 
l"'2ceptos legales que favorezcan a dichas 
instituciones. Esta interpretación del Re­
glamento sería absurda: basta un instan­
te de reflexión para desecharla de plano. 

Por lo demás, al ser objetada la emi­
sión ele mi voto por el Honorable señor 
l\lil1as, solicité de inmediato a la Mesa 
que se pronunci~¡l'a :oobre la procedencia 
de la objeción, puesto que, con arreglo al 
artículo 53, K9 1~) del Reglamento, corres­
ponde al sei'íor Presidente de la Cámara 
velar por ;a observancia. El sei'íor Presi­
dente admitió de inmediato mi voto, lo 
que confirma plenamente la absoluta ca­
rencia de fundamento de la actitud del 
Honorable sei'íor Millas. 

Concluyo, sei'íor Presidente, lamentan­
do que haya Honorables colegas que, en 
forma ligera y precipitada, lancen impu­
taciones que lesionan injustificadamente 
el buen nombre de otros parlamentarios, 
io que obliga al afectado a levantar los 
cargos para que no queden flotando en la 
versión oficial de la sesión, y, además, a 
ocupar en ello un tiempo que podría em­
plearse con más provecho en asuntos de 
verdadero interés pa l'a la colectividad. 

20.-VE:\'TAJAS DEL SISTE:\IA DEL IMPUESTO 

UNICO A LA l\'n~EmA ESTABLECIDO POR 

LAS LEYES N°s. 10.279 Y 11.124, Y TEMORES 

DE LAS ASOCIACIO:\'ES MINERAS DE QUE SE 

DEROGUE.-PETICION DE OFICIOS 

El sei'íor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable s,eñor Zepe­
da Coll. 

El señor ZEPEDA COLL,- ¿ Cuntos 
minutos me quedan, seDor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan 11 minutos al Comité Liberal, Ho­
norable Diputado. 

_._---~~"'"; 

El sei'íor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, como repre~ental1te de una zona 
cuya primera actividad productora es la 
minería, quiero hacer saber a esta alta 
Corporación la inquietud que reina en los 
círculos y asociaciones mineras de mi pro­
vincia por los rumores acerca de una po­
silJle supresi6n del impuesto único a la 
minería que se haría en el proyecto de 
Reforma Tributaria. 

Al respecto, me permitiré dar a cono­
cer a la Honorable Cámara ciertas ideas 
y reflexiones que me han hecho llegar 
personas destacadas en esas asociaciones 
mineras. 

Las leyes N 9s. 10.270 y 11.1~4 sobre 
Impuesto Unico a la Minería, fueron apro­
badas por el Congreso Nacional después 
de largos ai'íos de estudio y de proyectos 
y acuerdos de varias convenciones mine­
ras en las que participaron los producto­
res mineros, parlamentarios y funciona­
rios superiores de la Dirección de Impues­
tos Internos. 

Gracias a estas leyes, se logró llegar 
a una tranqulidad tributaria por parte 
de los pro,Iuctores, y a una recaudación 
superior y oportuna de los impuestos, por 
parte del Fisco. Al volver al sistema an­
tiguo, se perdería una simplificación de 
pago y cobro, obtenida después de largos 
años de estudio, y ello no reportaría be­
neficio a nadie. 

La explotación de los yacimientos mi­
neros de baja leyes imposible sin las ma­
quinarias e instalaciones que, por regla 
general, el industrial minero consigue a 
través de préstamos. La única forma de 
mantener y aumentar producciones, es 
mecanizando las faenas mineras con per­
foradoras, máquinas 'ele extracción, bom­
has, máquinas de carguío, camiones y 
plantas de beneficio, lo que significa in­
\ er"iones de capitales que, con toda fa­
cilidad, paS,ln cualquier límite que se pro­
po;;ga POlltl" a la pequeña minería. 

Creemos, además, que de ninguna ma­
nera se de~Je coartar la iniciativa del mi-
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nero de aumentar su faenas, poniéndole 
trabas, sino, por el contrario, debe fo­
mentarse su iniciativa, dándole todas las 
facilidades necesarias, para obtener una 
producción mayor, que significa trabajo 
y dólares que el país necesita y que pro­
ducen al Erario entradas casi iguales a 
las que recibe el productor. 

Es muy poco probable que la minería 
que tiene faenas de extracción, transpor­
te y beneficie, obtenga ellO ro de utilidad 
sobre el valor bruto de sus productos, y 
como actualmente paga el 2 % sobre di­
cho valor, estaría pagando el 20 ro sobre 
las utilidades y tal vez en la mayoría de 
los casos, un porcentaje más alto, porque 
la utilidad que se obtiene es inferior al 
10 % de las ventas. Son contados los casos 
en que el pequeño minero consiC!era las 
amortizaciones de maquinarias, intereses 
de capital, depreciación de la mina y otra 
infinidad de factores, que vendrían a dis­
minuir la utilidad real que le da su tra­
bajo. Para demostrar que la pequeña mi­
nería paga impuestos de importancia, bas­
tan las siguientes ciÍl'as del año 1958: 

La mediana minería produce 1.923.900 
toneladas de varios minerales, y pagó 
E9 717,60 de impuestos. 

La pequeña minería produjo 902.060' to­
neladas de varios minerales, y pagó 
E9 379.700 de impuestos. 

El impuesto pagado es, por lo tanto, de 
E9 0,419 por tonelada, para la pequefía mi­
nería, y de E9 0,373 por tonelada para la 
mediana minería. El valor medio por to­
nelada de los productores es, más o menos, 
igual en uno y otro caso. 

La mayoría de las faenas mayores de la 
pequeña minería son atendidas por sus 
dueños, que sólo ilevan apuntes de sus en­
tradas y gastos. El llevar una contabilidad 
ordenada significa el pago de un contador, 
que le va a significar tanto como el p1g0 
del mismo impuesto. 

Por las razones expuestas, considera­
mos conveniente que toda empresa minera 
que no sea sociedad anónima debe ser con-

siderada como pequeña minería y tributar 
con el impuesto único a la minería, ya que 
cualquier modificación no es conveniente 
ni para el Fisco, ni para los productores: 

N o es conveniente para los productores 
porque: 

19-5e complica la forma de pago, pues 
tendrían que hacer provisiones para pagar 
el impuesto del año siguiente. La práctica 
ha demostrado que, para el pequeño mine­
ro, estas provisiones son imposibles de ha­
cer .. 

2.-Se le:s recargaría enormemente su 
costo de producción con la contabilidad 
ordenada, pues un contador de cierta ca­
tegoría, con sus imposiciones, no debe 
costar menos de 3.600 escudos al año. 

No es conveniente para el Fisco por­
que: 

l.-N o obtendría mayores entradas, co­
co se estableció en la comparación hecha 
de la tributación de la mediana minería 
y pequeña minería en 1958. 

2.-Porque no va a recibir la tributa­
ción en forma oportuna, como la recibe 
en la actualidad. Para comprobar esto, 
bastaría revisar los innumerables conve­
nios' de pago por deudas de impuestos mo­
rosos que había entre -el Servicio de Co­
branza Judicial de Impuestos y los pro­
ductores mineros, antes de que entrara 
en vigencia la ley que estableció el im­
puesto único a la minería. 

3.-Porque t.endría gastos mudhísimo 
mayores para fiscalizar las contabilidades 
que los mineros estarían obligados a lle­
var. 

4.-Porque se elimina toda posibilidad 
de burlar el pago de impuestos. 

Señor Presidente, deseo rogar a Su Se­
ñoría que se envíen, en mi nombre, estas 
observaciones a los señores Ministros de 
Hacienda y de Minería, con la petición 
de los pequeños mineros de la provincia 
de Coquimbo, en el sentido de que no sea 
derogado el Impuesto Unico a la Minería, 
en el proyecto sobre reforma tributa ca. 

Además, señor Presidente, a propósito 
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de minería, quisiera abordar un problema 
que se ha creado a los exportadores mi­
neros. 

De acuerdo con la "Ley Faivovich", 
cuaujo un empresario minero que expor­
ta su minerales, no tiene organizada su 
empresa a satisfacción de la Dirección 
General de Impuestos Internos, la devo­
lución de impuestos, en conformidad a la 
ley ref.erida, debe hacerse a través de la 
Empresa Nacional de Minería. Para ello 
es indispensable que la Aduana respecti­
va señale la cantidad de mineral expor­
tado y otorgue un certificado acerca de 
esto. 

Desgraciadamente, ha habido mucho 
atraso de parte de las Aduanas para otor­
g:u estos certificados, con el consiguiente 
perjuicio para los pequefios mineros. 

Por lo tanto, me p-ermito rogar al se­
ñor Presidente que envíe un oficio, al 
s-eñor Ministro que corresponda, a nom­
bre del parlamentario que habla y, si fue­
ra posible, del Comité Liberal, pidiendo 
que se obvie esta dificultad y se otorgue 
por las Aduanas este certificado a fin 
de dar cumplimiento a esta aspiración de 
la "Ley Faivovich", que beneficia a los 
exportadores de minerales. 

El señor LOYOLA (Vicepresi·dente).­
Se enviarán todos los oficios solicitados 
por Su Señoría y en su nombre. 

El señor ZEPEDA COLL. - Muchas 
gracias, señor Presidente. 

21.-INl'NDACION DE POBLACIONES UBICA­

DAS EN EL SEGUNDO DISTRITO DE LA PRO­

VINCIA DE SANTIAGO, CON MOTIVO DE LAS 

LLUVIAS CAlDAS EN LA ZONA CENTRAL. 

PETICIO:'II DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señDr Pre5idente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, en varias oportunidades he solicitado 
al Ministerio de Obras Públicas, se preo­
cupe de la destinación de los fondos nece-

sarios para construir defensas en las ri­
beras del río Mapocho, que atraviesa por 
varias comunas del Segundo Distrito de 
Santiago. Como debe ser del conocimiento 
de la Honorable Cámara, días atrás, con 
motivo de las lluvias que azotaron a la 
zona central, se inundaron varias pobla­
ciones ribereñas de estas comunas. Así 
ocurrió en la Población Carmona, de Ta­
lagante, donde más ele 90 familias resulta­
ron damnificadas. Gracias a la activa ac­
ción del señor Alcalde de la comuna, den 
Andrés Vargas Walls y del señor Gober­
nador don Fernando Valdés, recibieron 
ayuda y no hubo que lamentar males ma­
yores. En Las Barrancas, también hubo 
graves inundaciones, siendo necesario so­
licitar la ayuda de Carabineros y Bombe­
ros para socorrer a los afectados. Gracias 
a la comprensión encontrada en la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia pudo 
traslaelarse a 50 familias a la Población 
San Rafael. Debo hacer especial mención 
de la activa y patriótica labor del Regidor 
ele esa Comuna don Mario Pino, quien no 
esca timó esfuerzo ni sacrificio alguno pa­
ra ayudar y socorrer a las familias afec­
taelas, siendo muchas las demostraciones 
de aprecio y agradecimiento que ha reci­
bido. 

Creo que ningún Honorable colega ig­
nora la tragedia ocurrida hace dos noches, 
en la que perdió la vida un modesto miem­
bro del noble Cuerpo de Carabineros, 
quien al acudir a socorrer a las familias 
amenazadas por la crecida del estero 
Puange de Curacaví, fue arrastrado por 
las aguas, perdiendo la vida y agregando 
así su nombre al de tantos mártires de 
esta institución. Este nuevo mártir del 
Cuerpo de Carabineros de Chile es el Ca­
bo Pedro Reyes Vida!. 

Sería largo seguir enumerando la serie 
de inundaciones que hubo en otras comu­
nas del Segundo Distrito. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, ha­
ciéndole presente mis observaciones, a fin 
de que cuanto antes destine los fondos 
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necesarios para reparar los daños de es­
tas comunas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, en la forma solicitada por 
Su Señoría. 

22.-AGRADECliHIE~TO DE LOS HABITANTES 

Y REGIDORES DE LA COMUNA DE BARRAN­

CAS AL CUERPO DE CARABINEROS Y DE 

BOMBEROS POR LABOR DESARROLLADA EN 

EL TRASLADO DE POBLADORES 

Ei} señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, con todo agrado me hago intérprete 
del agradecimiento de los señores Regi­
dores y habitantes de la comuna de Ba­
rrancas hacia el Cuel'po de Carabineros 
y el Cuerpo de Bomberos de la comuna 
y de Santiago, por la abnegada y sacrifi­
cada labor q~le desarrollaron durante el 
trasLldo de las personas afectadas con las 
últimas lluvias. Asimismo, a la Fundación 
de Viviendas de Emergencia y Asistencia 
Socia';, que entregó 50 casas para los dam­
nificados. 

Por lo tanto, pido se dirija oficio al 
señor IViinistro del Interior, a fin de que 
haga llegar estos agradecimientos a las 
instituciones mencionadas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se emiFÍrá oficio al señor Ministro del 
Interior, en la forma solicitada por Su 
Señoría. 

Ha terminado el tiempo d,el Comité Li­
beral. 

23.-LOTEO DE TERRENOS EN LA COMUNA 

DE QUl~TA NORMAL, PROVINCIA DE SAN­

T�AGo' POR LA SOCIEDAD OYARCE y CIA. 

El :o:eñor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor LORCA.-Pido ¡la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
quiero referirme en esta oportunidad a 
un proulema que ha causado profunda in­
dignación entre los habitantes de la co­
muna de Quinta Normal, sector muy po­
puloso, como lo sabe la Honorable Cáma­
ra. Pues bien, muchos de ellos, en su ma­
yoría trabajadores modestos, en el deseo 
de contar con una casa propia, adquieren 
terrenos que no están urbanizados y otros 
cuya venta ni siquiera se ha autorizado 
en la forma debida. Así es como en el 
año 1959 comenzó a lotearse una chacra 
de 18 a 20 hectáreas, ubicada en Carras­
cal 6341, perteneciente a los señores Car­
los y Humberlo Campodónico. Estos te­
rrenos se Ihan estado vendiendo desde oc­
tubre del año 1959 hasta la fecha, es de­
cir, durante dos años y medio. Pero re­
sulta que este loteo, como todos los de la 
Comuna de Quinta Normal, fue aprobado 
provisoriamente, ya que debía cumplir con 
ciertas exigencias municipales. De los 600 
sitios en que fue loteada la chacra, se han 
vendido ya 432, quedando un saldo de 
163. Esto se ha hecho a través de una so­
ciedad "con muchos membretes" diría yo, 
puesto que sus comunicaciones los mues­
tran en gran número y c.on bastante colo­
rido. La correspondencia interna tiene 'la 
forma de un folletín. Esta sociedad se de­
nomina "Sociedad Formadora de pobla­
ciones Oyarce y Compañía". 

E'lla, en representación de los propie­
tarios de la chacra, ha venido recibiendo 
dinero por concepto de compra de sitios, 
desde el mes de octubre de 1959 hasta 
abril de 1962. Con posterioridad a la úl­
tima escritura otorgada en abril del pre­
sente año, se distribuyeron los sitios, por 
manzanas, a los futuros propietarios. 

Pero lo más grave de esta escandalosa 
operación es que tanto el representante 
cte la sociedad mencionada como los due­
ños de la chacra ya han recibido apl'oxi­
madamente un 55 por ciento del precio 
del terreno loteado. Vale decir, que los 
propietarios han recibido ciento veinte mi-
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llones de pesos y su representante legal 
cuarenta millones, para cubrir diversos 
gastos y seguramente a cuenta de la uti­
lidad que le corresponderá en 'el negocio. 

El ;oteo, señor Presidente, se ha lleva­
do a cabo a pesar de que no cuenta con la 
debida autorización de la Ilustre Munici­
palidad de Quinta Normal. De esto hay 
constancia en un informe de la Dirección 
de Obr:,s de dicha Corporación, de fecha 
31 de enero de 1962, en el que se estable­
ce concretamente que se trata de un loteo 
provisorio y que deberán realizarse las 
diversas faenas de urbanización, para lo 
cual la socieda:l en referencia tendrá que 
dar las garantías necesarias. 

Ocune, señor Presidente, que nada se 
ha hecho en este sentido. Muy por el con­
trario, solamente es posib'le mencionar dos 
informes enviado por el Director de Obras 
de la Ilustre Municipalidad de Quinta 
N orma] al Director de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas y a la Al­
caldesa de la Municipalidad de Quinta 
N Ol'mal, en el cual se plantea concreta­
mente que el loteador, es decir, la firma 
Oyarce y Compañía, no ha cumplido con 
los artículos 34 y 35 del Decreto con Fuer­
za de Lely N9 1.050, que se refieren a la 
obligación de presentar a la Dirección de 
Obras de la Municipalidad en ref.erencia, 
los documentos que acrediten que han si­
do aprobados los respectivos presupues­
tos por Obras Sanitarias, Compañía Chi­
lena de Electricidad, Pavimentación Ur­
bana, Empresa de Agua Potable, Direc­
ción de Alcantarillado, etcétera. 

Aún más, señor Presidente, la firma 
Oyarce y Compañía tampoco ha dado 
cump:imiento a requisitos anteriores que 
dicha Dirección le exigió, al a,probar el 
loteo provisorio: garantizar con boletas 
que garanticen el cumplimiento a esta ur­
banización. 

La Honorable Cámara se preguntará 
¿ por qué hay un informe de la Dirección 
de Arquitectura de la Municipalidad de 
Quinta Normal a la Dirección de Arqui­
tectura del Ministerio de Obras Públicas? 

Voy a informar a la Honorable Cá­
mara. 

Hizo una visita a estos terrenos, olJjeto 
clel;oteo, donae viven seiscientas fami­
lias, el señor Ministro de Obras Públicas, 
don Ernesto Pinto Lagarrigue, acompa­
ñado, si mal no recuerdo, por mi distin­
guido colega, el HonoraMe señor Lehuedé. 
Sostuvo, en esa oportunidad, para ser más 
preciso, el señor Ministro que a él le pa­
recía que este loteo era fraudulento. Pero 
no quiso adelantar ningún juicio defini­
tivo al respecto. Entonces, so'licitó que 
la Dirección de Arquitectura investigara 
ei caso. Dicha Dirección así lo hizo y, en 
un informe que tengo a la mano, se esta­
blece que todos los antecedentes del "Lo­
teo Oyarce" deben 'pasar al Consejo de 
Defensa del Estado. En este dictamen el 
señor Director del Departamento Jurídi­
co del Ministerio de Obras Públicas hace 
presente las razones .por las cuales se de­
ben iniciar las acciones j udicia~es del caso. 

La Honorable Cámara comprenderá 
que este hecho reviste caracteres de es­
cándalo, ya que deja en una difícil situa­
ción a estos pobladores que. con mucho 
sacrificio y esfuerzo, han estado entre­
gando su dinero. 

En una visita 'que hice a esos terrenos, 
acompañado del Regidor de esa comuna 
señor LllÍS Lciva, pude palpar, compren­
der y estudiar el problema que afecta a 
los pobladores del "Loteo Oyarce". 

Pues bien, esto provocó la indignación 
del señor Oyarce. Dicho caballero, cre­
yendo que los parlamentarios tenemos un 
"pa,pá" en el partido en que militamos, 
envió una carta folletinesca a un dirigen­
te de mi partido, en la cual me señala co­
mo demagogo, intrigante, que estaba cau­
sando daño a los modestos dueños de la 
Chacra Carrascal, que se encuentran en 
una trágica situación, y también a los 
modestos compradores. Yo digo que más 
daño le produce la angustia del futuro a 
estos modestos pobladores; más daño a 
los habitantes de esa población les pro­
duce estar viviendo allí en muy malas con-
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diciones, donde falta la urbanización y 
también existe un estado de insalubridad 
que es preciso denunciar. 

Más aún, el señor Oyarce, en carta di­
rigida al dirigente de mi .partido, el día 
22 de junio de 1962, sostiene que el Di­
putado que habla, en una visita que hizo 
a la población, manifestó la conveniencia 
de que los pobladores realizaran una huel­
ga de pagos, hasta que no se aseguraran 
el futuro dominio de los terreno qlle están 
ocupando. Y agrega en este fo'lletín que 
él ha visto con muc.ho desagrado mi in­
tervención como parlamentario, la que ha 
causado una tragedia al señor Campodó­
nico, quien está comprando un "fundito" 
en Curicó, por el que adeuda más o me­
nos 12 millones de pesos, suma que ahora 
seguramente no podrá pagar. Pero se ol­
vida el señor Oyarce que este "modestito" 
señor Campodónico ha recibido 120 mi­
llones ele pesos, en forma ilegal, me a tre­
vo a decir, porque ha estado veniendo si­
has sin urbanización, sin autorización de 
la Municipalidad ni del Ministerio de 
Obras Públicas y, como digo, sin garanti­
zar siquiera la urbanización. 

Además, añade en su carta que yo no 
me he informado bien del asunto. La ver­
dad es que si leyera todos los anteceden­
tes que tengo sobre este caso me faltaría 
tiempo, porque antes de decidirme a in­
tervenir en la Honorable Cámara me he 
documentado, pues creo que hay que tener 
cuidado de no juzgar mal, al referirse 
a una persona desde esta alta Trbiuna. 
Por eso me he preocupado de estudiar los 
antecedentes, desde 1959 hasta ahora. 

y puedo decir que este caballero ha 
enviado circulares para informar a los 
pobladores y futuros propietarios de la 
marcha de este negocio, que con ellas se 
podrían formar unas quince novelas. Y 
serían novelas de todos colores. Por ejem­
plo, si se leyera la promesa de venta que 
hacía firmar este señor, causaría risa a 
cualquiera, especialmente a los Honora­
bles colegas que son abogados, porque sus 

cláusulas son insólitas y muy "sui gene­
ris". 

Hay, entre estos antecedntes, en estas 
notas, algunas que valdría la pena dar a 
conocer, pero no quiero cansar a la Hono­
rable Cámara con su lectura, porque, por 
lo extensas, son verdaderas novelas poli­
ciales. En una de ellas, dice este señor 
Oyarce, después de haber estado recibien­
do dinero de estos pobladores durante va­
rios meses, que deben eliminarse de la 
Sociedad Civil Población Carrascal y Cía. 
y de la PoLlación Carrascal, a petición de 
los propietarios, por s·er elementos dañi­
nos para el interés social, provocadores, 
carentes de responsabilidad y discipiina ... " 
a seis personas que enumera en ese folle­
tín. O sea, después de haber estado reci­
biendo durante dos años y medio plata de 
esta gente, el señor Oyarce la echa de la 
Sociedad. 

Estos son los hechos que a uno lo obli­
gan a levantar la voz aquí en la Honora­
ble Cámara para protestar. Y todavía es­
te señor Oyarce se lamenta, pOl'que, según 
él, su sociedad está organizada en forma 
legal y aun protesta porque se ha hecho 
una huelga de pagos y que, por ese mo­
tivo, el señor Campodónico no puede ter­
minar de cancelar su "fundito" que com­
pró en Curicó, en circunstancias que de 
este loteo irregular ha recibido 120 millo­
nes de pesos. Y, sobre todo, se molesta 
el señor Oyal'ce, porque cree que el Dipu­
tado que habla no está bien informado de 
los antecedentes de este asunto. 

En relación con esto, quiero leer un ar­
tículo que se refiere a este caso concreto. 
Es el artículo 36 del Decreto con Fuerza 
de Ley 224, que dispone: 

"E; propietario o urbanizador que ce­
lebre contratos en contravención a lo dis­
puesto en el artículo 35 será castigado co­
mo autor del delito de estafa, sinperjui­
cio de la responsabilidad civil que pudiere 
afectarle" . 

y el inciso segundo dice: "Se presume 
estafa la constitución de comunidades que 
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tengan por objeto la formación de nuevas 
poblaciones, sin dar previamente cumpli­
miento a las exigencias establecidas en el 
presente decreto con fuerza de ley, aun 
cuando los comuneros entre sí o con ter­
ceras personas se propongan realizar la 
urbanización con aportes o cuotas par­
cialeS" . 

Este hecho fraudulento que viola dis­
posiciones legales determinó que el dis­
tinguido abogado señor Vicente Querol, 
haciéndose eco de la situación de los po­
blado'res, presentara una demanda crimi­
nal ante los Tribuna'ies. Esperamos que 
elios resolyerán en definitiva y dirán si 
este problema ha sido creado por agita­
dores que quieren causar desasosiego a 
los señores Oyarce y Campodónico, o si 
se trata en realidad de hacer justicia a 
los pobladores. Porque indiscutiblemente 
no se puede pensar, y no sería yo el lla­
mado a suponerlo, que este dinero lo ha­
ya ocupado el señor Oyarce en divertirse, 
en lugar de entregarlo a los propieta,rios 
de la comunidad. 

Como parlamentario, mi deber es ve­
lar por los derechos de los compradores 
de esos sitios, de los cuales no son dueños 
en estos momentos. Si los señores Campo­
dónico fallecieran, o si el administrador 
seüor Oyarce desapareciera, -no es tal 
mi deseo- esta gente, que ha pagado sus 
cuotas durante dos años y medio, no sería 
dueña de nada. Estimo Honorable Cáma­
ra, que el Ministerio de Obras Públicas 
debería denunciar a esta sociedad, tal co­
mo ya lo ha hecho E!l abogado señor Que­
rol. 

Señor Presidente, en esta intervención 
no sólo deseo denunciar este hecho, sino 
buscarle una solución. He pensado que po­
dría estudiarse, concretamente por parte 
del ::\Iinister:o de Obras Públicas, la ex­
propiación de esta chacra de veinte o más 
hectáreas de terreno a través de la Cor­
poración de la Vivienda, y darla en venta 
a sus actuales ocupantes, quienes, repito, 
han estado abonando su cuotas por espa. 
cio de dos años y medio. 

=================== 
Si la CORVI hiciera una tasación de la 

propiedad, no hay duda que ella sería 
justa y nunca más alta que el precio de 
288 mil'lones 200 mil pesos fijado en 1959. 

Han sucedido cosas muy curiosas con 
el señor Oyarce. Se han hecho como veinte 
escrituras modificatorias de esta socie­
dad y últimamente se ha designado como 
gerente a un distinguido señor, quien me 
ha env;ado una nota bastante fuerte, pero 
en la parte final de ella me pide consejos. 

Como mi propósito es servir a los po­
bladores, ¿ cuál sería la solución de este 
problema? Me atrevo a pensar que si el 
ánimo LL'ra fijar un precio justo, se po­
dría formar una cooperativa con los po­
bladores y vender a ésta los terrenos. Lue­
go, mediante su propia iniciativa, los com­
pra dores rea'lizarían la urbanización del 
caso. Tales serían las soluciones que po­
drían darse a este problema, siempre que 
no hubiera realmente mala fe de parte 
de esa Sociedad -lo que no espero- por­
que, si la hubiera, todo el esfuerzo de los 
pobladores quedaría en el aire. 

En consecuencia, mi intervención en 
esta sesión ha tenido por objeto reclamar 
de las autoridades respectivas del Minis­
terio de Obras Públicas y del Consej o de 
Defensa del Estado, que intervengan en 
esteprob:ema y le busquen una solución 
justa, que asegure a los adquirentes de 
estos terrenos su títulos definitivos de do­
minio. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

24,-PROBLEMAS RELACIOXADOS CON LA 

LOCO:\IOCION COLECTIVA QUE AFECTAN A 

LA COMUNA DE BARRAXCAS, PROVIXCIA DE 

SANTIAGO.-PETICIO:\T DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Unido, que lo ha cedido al 
Liheral. 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra. 
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El ~cñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, el domingo recién pasado, acompañado 
del regidor de Las Barrancas, don Mario 
Pinto Pino, asistií a una reunión de la 
J unta de Vecinos de la población "San 
Pablo", de la citada comuna. En esa reu­
nión, se planteó el enérgico reclamo de 
103 vecinos del sector, porque se habría 
autol'izado la prolongación del recorrido 
d-e algunas líneas de microbuses de la lo­
comoción -particu;ar, alzando SU3 tarifas 
a 40 pesos el pasaje, medida esta última 
debida, al parecer, a que se habría esti­
mado que el sector al cual llegan ahora 
sería rural. Debo dejar bien establ-ecido 
que al mismo sector y mismo paradero 
llegan los buses de la Empresa de Trans­
portes Colectivos, que sólo cobran 30 pe­
sos. 

En consecuencia, ruego se dirija oficio 
al señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, haciéndole mención de 
mis observaciones y manifestándole que 
los vecinos desean: 

19-Que la tarifa de esos microbuses 
sea rebajada al precio corriente de 30 pe­
sos 0, en su defecto, que se suspend" ese 
recorrido. 

29-Que se mantenga y, al mismo tiem­
po, se aumente la dotación de máquinas 
de la Empresa de Transportes Colectivos, 
y que no se elimine el recorrido N9 52, 
como está anunciado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará oficio al señor Ministro res­
pectivo, en la forma solicitada por Su 
Señoría y en su nombre. 

25.-SITUACION CREADA EN EL PAGO DE LA 

SUBVENCION OTORGADA A LA LOCOMOCION 

COLECTIVA PARTlCULAR.- I~VESTlGACION 

SOBRE LA MATERIA.- REITERACION DE 

OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, el Honorable colega Gustavo Alessan-

dri, en la sesión del día 25 de abril recién 
pasa::o, hizo una denuncia en la Honora­
ble Cámara, en el sentido de que la sub­
vención otorgada a la locomoción colecti­
va particular estaría siendo cancelada en 
forma poco oportuna y, aun más, que se 
estaría haciendo un dudoso descuento del 
7 por ciento que, según el criterio del Di­
putado señor Alessandri y el mio, desde 
luego a.parece como sospechoso. 

En esa oportunidad, mi Honorable co­
lega solicitó ~-e enviara oficio al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción,pidiéndole que se investigara e 
informara a la Honorable Cámara sobre 
esa situación anormal. 

Como aún no ha llegado respuesta so­
bre este problema, ruego se reitere ese 
oficio y, asimismo, se pida s€ haga una 
acuciosa investigación sobre la materia. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, a'! señor Ministro d·el ramo. 

26.-INSTALACION DE OFICINAS DE CORREOS 

EN LAS COMUNAS DE RENCA, QUINTA NOR­

MAL Y CONCHALI, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, la Dirección de Correos y Telégrafos 
del Estado, oyendo el clamor de los veci­
nos de las comunas de Renca, Quinta Nor­
mal y Conchalí, decidió instalar en ellas, 
oficinas de Correos y Telégrafos. Con ese 
objeto, arrendó locales. A pesar de haber 
pagado el arriendo de éstos, en especial 
el correspondiente a la de Renca ubicado 
en la población Juan Antonio Ríos hace 
ocho meses, aún no se instalan las ofici­
nas respectivas. 

Pido, en consecuencia, se envíe oficio 
al señor Ministro del Interior, a fin de 
que ordene acelerar la instalación de es­
tas oficinas. 

El señor LOYOLA (Viceipresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, al señor Ministro del Interior. 
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27.-LOTEO DE TERP.E~OS EFECTUADO POR 

LA "SOCIEDAD OYARCE y CIA." EN LA CO­

MUNA DE QUINTA NORMAL.- ALCANCE A 

OBSERVACIONES HECHAS POR EL SEÑOR 

LORCA EN LA PRESENTE SESION 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, finalmente, con respecto a la denuncia 
hecha por el Honorable señor Larca, debo 
manifestar que al Diputado que hab:a 
también le consta que el loteo a que se La 
referido el Hcnol'ab1e colega, se estú ha­
ciendo en f01T;J3. iLegular. Como es lógico, 
este hecho ha producirlo alarma pública. 

Por este motivo. adhiero a la proposi­
ción que Su Señoría ha hecho a ia Hono­
rúblc Cámara en el sentido de que la Cor­
poraci6n de la Vivienda vea la manera 
de solucionar este .problema que, como di­
go, ha traído consecuencias desagrada­
bles, sobre todo para un grupo de vecinos 
de In comur:.a, que están siendo estafados 
por loó'. loteadores. 

El resto del tiempo lo ocupará el Hono­
rable señor Guerra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Gue­
rra. 

28.-POSICiON DE CHILE FRENTE AL PRO­

BLElYL\ DEL RIO LAUCA.- INTERVENCION 

DE LA CORTE INTETINACIONAL DE JUSTI-

CIA DE LA HAYA 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
debo c1es'tacar, en forma especial, la firme 
posición de Chile en la solución del pro­
blema del río Lauca, al hacer entrega, por 
intermedio del Enlbajac10r ante la OEA) 
de la nota en que nuestro país, insiste en 
que para ello no hay otra solución que la 
de entregar este caso a la Corte Interna­
cional de Justicia de La Haya. 

Chile, en esta forma, ha reiterado su 
firme posición de someter la contraversia 
con Bolivia, r2S¡Jecto al derecho que asis-

te a n' . .lestro país para utilizar una parte 
ele las aguas del l'fo Lauca, al procedi­
miento judicial de la Corte Internacional 
de Justicia, para su arbitraje en derecho. 

Así lo dio a entender, en forma categó­
rica, la nota de la Cancillería chilena, en­
tregada por intermedio de nuestro Emba­
jador, al Presidente de la Organización 
de los Estados Americanos, en Wásh­
ington. 

Desde luego, señor Presidente, me com­
plazco de la firme posición que asiste a 
Chile en este diferendo con Bolivia, ya 

que. desde el año 1947, se venía demoran­
do una solución amistosa que era poster­
gada, sistemáticamente, por la Cancille­
ría del Altiplano, siempre dentro de los 
conceptos más diplomáticos y amistosos. 

El Gobierno de Bolivia, por su parte, 
insiste en scstener que la utilización por 
Chile, de una parte de las aguas del río 
Lauca, significa un atentado al Derecho 
Internacional, porque Chile habría proce­
clido ":"in el consel1timiento de él o de los 
condóminos" y sin agotar las instancias 
previstas por la Declaración de Montevi­
deo sobre U so y Aprovechamiento de 
Aguas. 

Por su parte el Gobierno de Chile, ha 
afirmado que tiene un derecho soberano a 
la utilización de aguas de ríos internacio­
nales que corren por su territorio, dentro 
de los términos de la ya citada Declara­
ción de Montevideo y que, en en el caso 
preci::o del río Lauca, han sido cuidado, 
samente observados. 

Señor Presidente, debo hacer constar, 
en este caso, que ambas alegaciones evi­
dencian en fonna clara y pl·ecisa, el carác­
ter esencialmen te jurídico del diferendo, 
que caen dentro de la eventual jurisdic­
ción de la Corte Internacional de Justi­
cia de La H2ya, a qne se refiere taxativ[t­
mente el Artículo 36 de su Estatuto. Se­
gún ese artícu:o, la Corte tiene amplia 
competencia para conocer las controver­
sias que versan sobre: a) la internreta­
ción de un Tratado; b) cualquiera <inter­
pretación de Derecho Internacional; c) la 
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existencia de todo hecho que, si fuera es­
tablecido, constituiría la violación de una 
obligación internacional; d) la naturale­
za o extensión de la reparación que ha de 
hacerse por el quebrantamiento de una 
obligación internacional. 

Pues bien, Honorable Cámara, todos 
los aspectos de la controversia que - han 
sido alegados por Chile y por Bolivia caen 
precisamente dentro de alguno de los 
puntos ya mencionados. 

A mayor abundamiento, el Tratado Ge­
neral de Arbitraje, suscrito en Wáshing­
ton el año 1929 y que es uno de los ins­
trumentos básicos del sistema internacio­
nal americano, señala el arbitraje como el 
medio indicado para resolver las contro­
versias de carácter jurídico, las que son 
definidas por el propio Tratado en térmi­
nos similares a los que cita el artículo 36 
del Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia. 

Finalmente, cabe preguntarse: ¿de qué 
le aprovecha a Bolivia la parte restante 
ele las aguas del río Lauca? A Chile, sí, 
porque riega el valle de Azapa y pequeños 
~)redios agrícolas a su paso, mientras que 
a Bolivia no le sirven de nada, pues di­
chas aguas, que Bolivia no podrá aprove­
char nunca, se pierden en un salar. 

29.-DEROGACIO~ DEL DECRETO N'1 686 SO­

BRE CffiRRE DE LAS CARNICERIAS LOS DIAS 

DOMINGOS y FESTIVOS Y RESTABLECIMIEN­

To DEL DECRETO N'1 173.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, a continuación, quiero referirme a un 
problema que aqueja a los pequeños co­
merciantes que trabajan en carnicerías. 

Ultimamente, se ha promulgado, posi­
blemente a petición de algunos organis­
mos, el decreto N9 686, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, que 
restablece el cierre de las carnicerías los 
días domingos y festivos. 

De todos es conocido que gran parte de 
los trabajadores concurren a estos esta­
blecimientos los días sábados en la tarde 
y los domingos en la mañana a hacer sus 
compras; pues bien, ellos se encuentran 
en estos instantes, en una situación muy 
difícil al no poder adquirir este alimento 
durante los días mencionados. 

Como se comprenderá, esta medida 
traerá consigo la apertura de negocios 
clapdestinos y dará .pábulo, además, para 
que los pequeños comerciantes dueños de 
carnicerías obtengan menos ingresos y, 
por lo tanto, menos utilidades. 

Los pequeños comerciantes que traba­
jan en carnicerías me han hecho una pe­
tición. Ellos esperan que la Honorable Cá­
mara oficie al señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, pidiéndo­
le el restablecimiento del decreto N9 173, 
lo que les dará facilidades para expender 
sus productos los días domingos y festi­
vos. También he recibido una comunica­
ción de los dueños de carnicerías estable­
cidos en el Mercado Municipal de Iqui­
que, en la que dan las mismas razones in­
dicadas por sus dirigentes nacionales. 

Para propender a un mayor ingreso de 
estos pequeños comerciantes, es desde to­
do punto de vista conveniente que se res­
tablezca, como he dicho, el antiguo decre­
to N9 173, y se derogue el recientemente 
dictado, que lleva el número 686. 

Pido, en consecuencia, que se trasmi­
tan estas observaciones al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enyiará, en nombre de Su Señoría, al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, el oficio que ha solicita­
do. 
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30.-REGULARIZACION DE LA PREVISION DE 

LOS OBREROS DE LA EMPRESA PORTUARIA 

DE CHILE.- ENVIO AL CONGRESO NACIO­

NAL DEL PROYECTO RESPECTIVO.- PETI-

CION DE OFICIO 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
he estado en conversaciones permanentes 
con los dirigentes nacionales de la Em­
presa Portuaria de Chile. 

Como es de conocimiento de esta Hono­
rable Cámara, en este organismo hay dos 
clases de obreros: los fiscales que son los 
ex servidores del Servicio de Explotación 
de Puertos, y los particulares, que son los 
contratndos después que se formó la Em­
presa Portuaria de Chile. 

He podido comprobar que los obreros 
antiguos tienen todos los derechos que les 
concede el Estatuto Administrativc, por­
que son imponentes de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. Los 
obreros particulares también son impo­
nentes, pero no disfrutan de derechos que 
les da el Estatuto Administrativo, como, 
por ejemplo, del pago de desahucio, de 
permisos, licencias y feriados, y de otras 
conquistas sodales. 

El señor Ministro del Trabajo, acogien­
do la l:,etición de los dirigentes naciona­
les, ha elaborado un proyecto que regula­
riza la previsión de los obreros portua­
riose, en el sentido de que todo el perso­
nal de obreros tendrá los derechos previ­
sionales, como también el pago de la asig­
nación familiar, en la misma forma que 
corresponde actualmente a los obreros fis­
cales. 

Este proyecto ya está elaborado, y ten­
go conncimiento de que se encuentra para 
la firma del Presidente de la República. 
Como ha demorado bastante su envío al 
Congreso, los dirigentes nacionales vie­
nen constantemente de Valparaíso, lo que 
significa gastos para sus representaciones 
gremiales y para ellos mismos. Por este 
motivo, me pel'mito solicitar a la :Mesa que 

se sina enviar oficio, en ncmbre del Co­
mité Liberal, a Su Excelencia el Presic'en­
te ele la República y al señor Ministro elel 
Trabaj o, transcribiéndoseles mis obsen-a­
cisnes ~¡ pidiéndoles que se sirvan enyiar 
cuanlc autes este proyecto al Congreso, 
para qne se haga justicia a estos obreros 
qlle actualmente están perdiendo derechos 
pl'eyisicnales. Hay que tener en considera­
ClOn, además, que muchos de ellos son de 
edad avanzada. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría, en su nombre y en la forma en 
que lo ha solicitado. 

El señor GUERRA.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador. 

31.-SUBROGACION DEL ALCALDE DE LA 

COMUNA DE LA CISTERNA, PROVINCIA DE 

SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Comunista. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
en la comuna de La Cisterna, de Santia­
go, en estos momentos suceden gravísi­
mos escándalos. A los parlamentarios co­
munistas nos parece que lo más grave de 
estos escándalos es que, habiendo sido en­
cargada reo por delitos que afectan a la 
Corporación Municipal, la primera Regi­
dora de ese Municipio, ella haya asumido 
y esté ejerciendo el cargo de Alcalde, lo 
cual, indudablemente, es algo indebido y 
l)ara lo cual está inhabilitada. Esto nos 
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p,H'pce Uila yerdadera burla y un clesafío 
a la Gecencia pública. 

En consecuencia, solicito que se em'íe 
olicio al señor J'.Tinistro elel Interior, a 
fin de que se sirva trasmitir a la lVIunici­
vdi.:iarl de La Cisterna lo que 11e mani­
festac1:~ aquí como Diputado por el Tercer 
D;strito ele Santiago, a que ;;ertenece esa 
comuna. Estimo que no puede permane­
cer una hora más en el ejercicio del car­
go illcaldicio de esa Corporación quien se 
encuentra encargada reo por tan graves 
delitos como son aquéllos sobre los cuales 
existe una acusaci6n de la Contraloría 
General de la República que ha dado lu­
gar a la instrucción de un sumario por 
un Ministro de Corte. 

El seüor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Seüoría, al señor Ministro del inte­
rior. 

32.-RESPUESTA OBSERVACIONES HECHAS 

EN LA PRESENTE SESION, POR EL SEÑOR 

HUBNER, RELACIONADAS CON LA VOTA­

CION DEL ARTICULO 25 DEL PROYECTO DE 

LEY QUE MODIFICA LA LE 10.223 SOBRE 

ESTi\TUTO DEL MEDICO FUNCIONARIO 

El señor l\IILLAS.- Señor Presidente, 
pa5anc1o a otra materia, quiero decir, en 
relación con la contestac'ón que ha dado 
el Honorable señor Hübner a la denuncia 
que formulamos, con pleno convencimien­
to, sobre el hecho de que él estaba inha­
bilitado para votar el artículo 259 del pro­
:,"ecto que consioderamos en el primel' lu­
gar del Orden del Día de la presente se­
sión, y por el cual se favorecía a la Edi-
10rial Jurídica de Chile, cuál es la accitucl 
que asumiremos los parlamentarias co­
munistas. Nosotros solicitaremos al seúor 
Presidente de la Honorable Cámara, por 

in~ ermedio de nuestro Comité, que el p1'o­
blernCl a ql'e 'se ha referido el How)c'able 
seüor Hü1mer, den Jorge Iván, y qL1e le 
afecta perscmalmente, sobre su cOl~sulta 

re~pecto ele si, a pe~~r de su inve.3tíc1ura 
parl<~mentaria y sin riesgo de perderla, 
está en condiciones de suscribir varios 
clmb",:~\." que le jntere~an con la Edito­
rial JIJrídica de Chile, no sea discutido a 
base del informe de b e'misión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, en el tiem 
po ele l~l Tabla de Fácil Despacho, sino 
que se abra una discusión que permita un 
esclarecimiento a fondo de esta materia. 

:N acb más, señor Presidente. 

33,-CONSECUENCIAS DE LAS SEQUlAS EN 

EL NORTE CHlCO.- CREACION DEL INSTI­

Tt:TO NACIONAL DE INVESTIGACIONES DE 

LA ZO:'\'A ARIDA EN LA SERENA, PROVIN­

CIA DE COQUlMBO.- PETICION DE OFICIO 

El señor PONTIGO.-Pido la palabra, 
seüor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden­
te, durante muchos años el Norte Chico 
ha venido sufriendo períodos de sequía. 
En el aüo 1960 y en anteriores, la situa­
ción de la agricultura se ha visto seria­
mente afectada con la l1érdiela de siem­
bras y animales, lo que también ha afec­
tilcl0 gravemente al comercio. Este año ha 
11ovir1o ccn un mes de retraso, lo cual ha 
creado problemas a la agricultura,espe­
cialn¡ente a las denominadas "siembras 
de rulo". 

E2Le DrO~):(ma cíe las peri6diclt;) se­
l'i;"(~1c'c;s sequías viene preocupando a mu­
c;-,:¡,:,; perscnas, hombres de estudio e in­
yestiga(lCll'eS, y es mucho más graye ele lo 
(]l1c podemos pensar. 
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Asistí en la Serena, a una reunión de 
estudio de los problemas regionales, pre­
sidida por el Intendente, don Tulio Va­
íenZlH!]a, en la (;,le d:m Alejandro Piza­
rra, Ingeniero Agrónomo Provincial, leyó 
un estJdio en relación con el asunto a que 
me he referido. 

En el documento que leyó, entre otn1s 
cosas decía lo siguiente: "En nuestro 
país existe el convencimiento erróneo de 
que la naturaleza ha sido pródiga con no­
sotros y que la ma."or parte del territo­
rio no reúne los requisitos para ser con­
siderada zona árida. Sin embargo, es un 
hecho que 360.000 Km2. de los 740.000 
que tiene Chile Continental, es decir, casi 
;a mitad del territorio nacional, es árido 
o desértico ... " 

"La destrucción sistemática de los re­
cursos naturales renovables, tales como 
suelos, agua, cubiertas vegetales y otros, 
ha traído una disminución paulatina de 
la pluviometría de la zona, y en la actua­
lidad, en forma dramática, estamos su­
friendo una sequía que, desde hace quin­
ce años, está afectando a la provincia de 
Atacama. Con un dato ilustrativo, dire­
mos que el Valle de Copiapó ha visto dis­
minuir su superficie cultivada de unas 
10 mil hectáreas a menos de 5 mil hectá­
reas en la actualidad. 

"Los problemas que afrontan las cuatro 
provincias del norte, con más de 300 mil 
kilómetros cuadrados y con una pobla­
ción de 800 mil habitantes, ha inquietado 
a mucha gente y a diversos organismos e 
instituciones que, separadamente y en for­
ma independiente unas de otras, han tra­
tado de illlordar problemas específicos de 
la zona. Este esfuerzo, que ha sido inco­
nexo, uni;atcral y muchos veCES incomple­
to, ya que siempre ha sido inspirado por 
una inq:lietllf¡ lJ<tl'ticular, no ha podido 
teme]' an l'E:sultado efect ¡YO, por cuanto 
fiiempre [alb la Yi,~iCn de conjur:io que 

determinara cuáles eran les problemas 
que debían afrontan;.e, la forma el" em­
prender los estudios y las investigaciones 
ne,~e~,arias p;\ra lograr soh¡c~onarlf)s sa­
tisl adoriamente ... ". 

"La expect;ÜiY3 que se pl'Cscnta. de con­
tinuar el <lc:tual ('sta:10 ,;2 cosas, es (:::e élJ 

un plazo no lejano, (,1 t"}ui.s 32 \-a él encon­
trar con 1m desierto toü;lrnente r1e~:habi­
taclo de unos :':.000 kilómetrcs de c:~tell­

sión, que, empezando en .f\.l'ica, se prololl­
gue hasta el Valle de Acol1cagua". 

Como p~Jede Yel'Se, el problema tiene 
gravedad inmensa r adqll;e,'e contornos 
nacionales. En razón (le esto, en los estu­
dios realizarlos se plantea ]a necesic\E\C! de 
crear el Instituto K aci¡~nal ele lnyestiga­
ciones de la Zona Arioa, con el prop6sito 
de rec:oger los antecedentes, los estucLos y 
las investigaciones qlle actualmente se ha­
llan inc:ollexos y desperdigados y que han 
sido realizados pOI' diferentes org;?nismos 
e instituciones del Estado. 

Dice en su estudio el señor Pizarro: 
"El país necesita desal'l'011al' el noJte co­
mo un todo armónico con el resto del te­
rritorio y como una defensa del patl'imo-
11 ic l12.Ciollal. 

El aumento \'egetativo de la población 
determina la necesidad de la divE;'lsifica­
ción de la producción y la creación de nue- ' 
vas fuentes de trabajo que permitan sa­
tisfacer la demanda de nuevos empleo";. 
Este debe ser el principal objetivo del Ins­
tituto. 

"Las tareas principales elel Instituto se­
rían las siguiente: 

"l.-Recopilar todos los trabajos de in­
vestigación qee en C3~OS momentos se en­
cuontran dispersos en el ]:,aís ~' que lwn 
sido emp"en,lidos DCJl' c1i.':~tinto3 otganis­
mos e inst;Ü;cL,J:]es. 

":.?-ln\'e~l~arjo de t~)Jo~ }o~~ re(:ll.:'2,~~;:.~, 

tail~U :}at~¡ra1c~s cOIY~C 11 l1rúdl1C'S~ éUll (lile 
c:\~J~~~l la l't¡~:Ü)L; ,\' l'~.;i'-:t-:.:c r det(':'Ll1ill'~~­

(~~pn (;;2 S~] 2~-,l'o\"eLh2.}~~¡C~1~() 1 acion:-:d, 
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"3.-Central1zar, ordenar y coordinar 
toda inyestignción que se realice en el país, 
fijánc1~ le las prioridades y señalando cuá­
les SJll los pi oblemas que deberán ser 
abonlac1os y las medidas correspondientes. 

"4.-Entrenar los técnicos necesarios 
en los diyersos ramos de investigación ele 
zona ál'ic1a. 

"5.-Intercambio de conocimientos con 
otros Institutos de zonas áridas de dis­
tintas partes elel mundo, lo que S8rú ele in­
negable yalor, por cuanto la experiencia 
obtenida en otros países significará una 
economía ele tiempo precioso y la aplica­
ción directa de conocimientos que 11'1 será 
necesario repetir. 

"6.-Diyulgar e instruir a la población 
en el mejor aproyechamiento de los recur­
sos qcle esta zona pone a su disposición". 

Me habría agradado que este estudio 
hubiera sido insertado, en su integridad, 
en la vorsión oficial ele la presente sesión 
de la Honol·able Cámara. Como esto no es 
posible, me he concretado a exponer sólo 
algunas partes ele él. 

Señor Presidente, solicito que se enV18 
oficio, en mi nombre y en el del Comité 
de mi partido, al señor Ministro de Agi·i­
cultura, a fin de que se inicien los estu­
dios correspondientes en forma rápida, 
seria y responsable, COn el propósito de 
crear el Instituto X aciGnal de Investigacio­
nes de la Zona Arida de Chile, en la Sere­
na, ya q,le ésta es la zona más apropiada 
y equidistante de los otros sectores semi­
desérticos Y, en consecuencia, proporciona 
la posibilidad de hacer, como corresponde, 
los estudios conducentes a sat;stacel" las 
necesidades de esta regióll, como ella lo 
está reclamando. 

El señor LOYOLA (Vic~presidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al se­
ílor ::\linistl'o (~e Agric'lltuta, en la f01"I:.:a 

solicitada por Su Seíloría. 

34.-NECESIDADES DEL LICEO DE HOMBRES 

DE OVALLE y PROBLEMAS QUE AFECTAN A 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE 

DIVERSAS COMUNAS DE LA PROVINCIA DE 

COQUIMBO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden­
te, he recibido una comunicaci6n del señcn· 
Rector del Liceo de Oyalle en la que 111e 

e={pone las neces :dades I'.1ateria les m{¡s 
apremiantes de ese plantel ccl~lr:acicna1. 

El señor Rector se refiere, entre otras, 
a las siguiente; ampliación de rasillos 
del segunde piso, dotación y reforzamien­
to de la escala de acceso, ampliación de la 
comunicación entre los patios de recreo de 
la Sección Internado Y Externado, repa­
ración (le techumbres Y bajadas de agua, 
renovación de la pintura del edificio, re­
paración de salas, murallas, cielos, pisos, 
etc.; baños Y camarines para Educación 
Física, cancha de básquetbol, servicios hi­
~'ifnicos, casa del Vicenector; dctar Y re­
novar el mobiliario escolar, inadecuado por 
lo antiguo y rep2rado en muchas ocasir::lles. 
A fin de atender las necesillades anuales 
de la matrícula, deberá dotarse de sufi­
ciente mobiliario para servir a 500 alum­
nos, por lo menos. Dotación de material 
de enseñanza para atender la Biblioteca y 
las clases de las asignaturas de Historia 
Y Gecgrafía, Inglés, Francés, Educación 
Física, Artes .i\Ianuales". 

Señor Presidente, sol;cito que se ensíe 
oficio al señor Ministro de Educación, con 
el objeto de que adopte las medidas del 
caso para atender las necesidades de este 
importante establecimiento educacional, 
que es el Liceo de Hombl'C~s de Ova11c. 

E1 seílor LOYOLA (VicepresidenteL­
Se enviará el oficio correspondiente al se­
ñor l\Iinisü·o de Educación en la forma so­
licitada por Su Señoría Y en nombre de 
Su Señoría. 

El señor PO~TIGO.-Señor Presiden­
te, hace poco "isi!é la comuna de Canela 
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de Mincha, en compañía del Alcalde, señor 
Jocl TlI;.lflOz, y pude compl'obar que en el 
lugar dc:mominado El Almendro, de esa <':0-

L,~'lla, en el departamento de Illapel, hay 
una csc¡¡e]a que está cenada desde hace 
dos éeños, porque no tiene maestros, en cir­
cunstancias de que hay allá más de sesen­
ta y cinco niños en edad escolar. 

Posteriormente, visité La Serena y allí, 
junto con el Honorable Senador señor 
Luis COl'valán, visitamos la Escuela N9 17, 
de Compañía Baj a, que tiene más de cua­
trocientos alumnos. Esta escuela está fun­
ClOnando en las peores condiciones imagi­
nables, incluso, hay cursos que no pueden 
funcionar, porque no disponen de salas de 
clases. 

Después, visité la Población Coll, en La 
Serena, donde funciona una escuela en un 
galpón frío y sin bancos. La falta de las 
más mínimas comodidades hace que cons­
tituya un venladero martirio para alum­
nos y profesores el permanecer en esta 
Escuela. 

Solicito, señor Presidente, que se envíe 
oficio al señor Ministro de Educación ha­
ciéndole ver la necesidad de que se con s 
truya un local para la escuela N9 17, de 
Compañía Baja, y otro pala la de la Po­
blación Coll, en La Serena, con el fin de 
solucionar en parte siquiera el problema 
educacional de la pcblación. Asimismo, 
que se nombre el profesor que tanta falta 
hace en la escuela de la localidad de El 
Almendro. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Se enviará oficio al señor Ministro de 
Educación, en la forma solicitada por Su 
Señoría. 

El señor PONTIGO,-Señor Presidente, 
los habitantes de Los Vilos están estudian­
do una petición que harán al señor Minis­
tro de Educación, con el fin de que se cons­
ü'uya en dicha localidad un liceo con pri­
mer ciclo de enseñanza. Y esto, por dos ra­
zones, porque el pueblo está creciendo ca­
da día más y el único liceo más cercano 
es el de Illapel. 

En consecuencia, pido se dirija oficio al 
señor Ministro de Educación Pública, a 
fin de que estudie la posibilidad de cons­
truir dicho liceo. 

El SCñOl' LOYOLA (Vicepresidente) ,-­
Se enviará oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, en la forma solicitada por 
Su Señoría. 

.B~l señor PONTIGO.-Señor Presiden­
te, en la comuna de Los Vilos, sector Agua 
Amarilla, hace dos años que está cerrada 
la escuela que allí funcionaba, y desde en­
tonces hay ahí un gran número de niños 
que no reciben instrucción alguna. 

Pido se dirij a oficio al señor Ministro 
de Educación Pública, a fin de que estu­
die la manera de solucionar este pro­
blema. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará oficio al señor Ministro de 
Educación, en la forma solicitada por Su 
Señoría. 

35.-PROBLEMA QUE SE LES CREARA A NU­

MEROSOS POBLADORES EN OVALLE, PRO­

VINCIA DE COQUIMBO, CON MOTIVO DE LA 

CONSTRUCCION DEL EMBALSE "LA PALO-

MA".-PETICION DE OFICIO 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden­
te, en Ovalle se está construyendo el em­
balse La Paloma. Con tal motivo, el Minis­
terio de Obras Públicas, a través del De­
partamento de Riego y junto con la Caja 
de Colonización, está resolviendo los pro­
blemas de expropiación de terrenos, cons­
trucción de habitaciones para la gente y 
obtención de terrenos para que los peque­
ños agricultores puedan trabajar allí en el 
futuro. Sin embargo, hay aproximada­
mente unas 100 personas, obreros, inqui­
linos, medieros, pequeños comerciante y 
artesanos, que, con sus familias, no tie­
nen absolutamente nada, y que con la 
ccnstrilcci/dl del embalse quedarán sin ha-
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bitaciones. La Caja de Colonización AgrÍ­
calo piensa construir una población en So­
taquÍ para aquellos a quienes se expro­
piarán sus propiedades. Pero para resol­
ver el problema de esta gente que no tie­
ne donde vi vil', no se ha pensado en nada. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señOl' Ministro de Ollras Públic'ls, a 
fin de qLle a los 00 rc'i'OS , medieros y otras 
personas que no tiemm casas donde vivir 
y qcle ;;an a ser afectados con la constru­
ción del embalse, se les construya una 
población pa¡:a que no queden abandona­
dos a su propia suerte. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, en la forma solicitada por 
Su Señoría. 

Ha terminado el tierno del Comité Co­
munista. 

36.-LOTEO DE TERRENOS EN LA COMUNA DE 

QUINTA NORMAL, PROVINCIA DE SANTIAGO, 

POR LA SOCIEDAD OYARCE y CIA.-PETI-

CION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En conformidad a un acuerdo de la Ho­
norable Cámara, tiene la palabra el Ho­
norable señor Lorca por diez minutos. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
en el tiempo de mi Comité me referí al es­
cándalo sobre un loteo de terrenos de la 
Sociedad Formadora de Poblaciones, 
Oyarce y Cía. Limitada, de Carrascal, de 
h~ Comuna de Quinta Normal. 

Con tal motivo, pido se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, trans­
crilliéndole mis observaciones, a fin de 
que a través de la Corporación de la Vi­
vinda se busque solución a este problema. 

i .... simismo al seüor Ministro de Hacien­
da, para que el Consejo de Defensa del 
Estado estudie la posibilidad de iniciar 
una qHerella criminal si fuere necesario, 
en COnLl'a de la Sociedad Oyarce y Com­
pañía. 

El seño]' LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio COl'1'cspondiente en la 
fOI'ma so¡;citada por Su Señoría y en 8n 
nombre. 

El señor LORCA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Hurtado, 

El señor PHILLIPS.-i No, señor Pre­
sidente! El Honorable señor Lorca, no 
puede ceder el tiempo que le ha concedi­
eI.u la HOllol'aiJle Cámara ... 

El Señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Larca, Su Señoría no 
puede ceder el tiempo que le ha acordado 
la Honorable Cámara. Se le han concedi­
do diez minutos a Su Señoría únicamente 
para referirse al prolllema de un loteo de 
terrenos en la comuna de Quinta NormaL 

El señol' HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, ¿ no podría cederme el 
Honorable señor Lorca dos minutos de su 
tiempo? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No es posible, Honorable Diputado. Ni si­
quiera puede la Mesa solicitar el acuerdo 
de la Honorable Cámara, porque no hay 
número en la Sala. 

Puede continuar el Honorable señor 
Lorca. 

El señor LORCA.-señor Presidente, 
no veo la razón por la que el Honorable 
señor Phillips se opone a que el Honora­
ble señor Hurtado pueda usar de la pa­
labra. 

El señor PHILLIPS.-N o se puede pa­
sar por alto un acuerdo de la Cámara, 
Honorable Diputado. 

El seüor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Phillips, ruego a Su Se­
ñoría no interrumpir. 

El señor LORCA.-Solicito que se ha-
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ga respetar mi derecho, señor Presidente. 
Yo no he pensado vulnerar un acuerdo de 
la Cámara. Pero no veo por qué un Ho­
norable Diputado liberal... 

El señor PHILLIPS.-Por mi parte, 
solamente he pedido que se respete el Re­
glamento, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Lor­
ca. 

El señor LORCA.-Solicito que se res­
pete mi derecho, señor Presidente. N o sé 
por qué el Honorable señor PhiLips gri­
ta tanto. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Hurtado desea que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Larca, la Mesa vuelve a 
repetir que el acuerdo de la Honorable 
Cámara fue el de conceder a Su Señoría 
dic,z minutos, al final de la Hora de Inci­
dentes, para referirse a un loteo de terre­
nos que afecta a seiscientas familias en 
la comuna de Quinta Normal.. En CJnse­
cuencia, ruego a Su Señoría que se some­
ta a dicho acuerdo. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
el acuerdo de la Honorable Cámara fue el 
de concederme diez minutos para referir­
me a problemas de la comuna de Quinta 
Normal. Yo no veo cuál es el motivo de 
esta posición tan personal y tan reaccio­
naria del Honorable señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Me he limitado 
a pedir que se cumpla un acuerdo de la 
Corporación, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorables señores Diputados, ruego a 
Sus Señorías evitar los diálogos. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
deseo que se respete mi del'edlO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Se respetará el derecho de Su Señoría 
para referirse a problema que afecta a 
seiscientas famiiias de la comuna de Quin­
ta Normal. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Hurtado desea que se 
envíe un oficio. 

-JI aMan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El s2ñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Larca, ruego nuevamen~ 
te a Su Señoría cumplir con el acuerdo 
de la Honorable Cámara. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
deseo referirme a otros problemas que 
tienen relaciC,n con Quinta N arma!, Pe­
ñaflor, Rencn, BaLTancas, CUl'¿jcaví y otras 
comunas. 

-Hablan 1;aJ'ios seíiores Diputados a la 
vez. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
lamento la falta de deferencia de mis Ho­
norables colegas. Ellos saben que debo sa­
:ir de Santiago, por algún tiempo; por 
eso quería aprovechar estos minutos ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Su Señorla ha sido el culpable de esta si­
tuación, porque solicitó tiempo con un ob­
jetivo determinado. La Mesa no puede 
hacer otra cosa que remitirse estricta­
mente a los términos del acuerdo de la 
Honorable Cámara. 

En consecuencia, ruego a Su Señoría 
referirse al lote o de terrenos que afecta 
a seiscientas familias de Quinta Normal. 

El señor LORCA.-Ya me referí a esa 
materia, hace un momento, en la Hora de 
Incidentes. 

Con la venia del señor Presidente, de­
seo que se me permita hablar sobre otros 
problemas de la comuna de Quinta Nor­
mal. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, debo hacer respetar 
los acuerdos de la Honorable Cámara. La 
Mesa no puede adoptar otra actitud. Si de 
mí dependiera, con mucho gusto daría sa­
tisfacción a Su Señoría; pero, en este ca­
so, no me es posible hacerlo. 

El scuor LORCA.-Si es así, acepto lo 
qUE dispone el Reglamento. 
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Pero no puedo dejar de protestar por 
la actitud del Honorable señor Phillips. 

-Hab:an varios seño1'es Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Su Señoría renuncia al resto de su tiem­
po? 

El señor LORCA.-Renuncio, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 22 horas y 
11 minutos. 

Cris6logo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesio:r:les. 
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